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PRESENTACIÓN 

León Henrique Cottín 

El día 13 de diciembre de 1993 se instauró la Cátedra 

Fundacional Teoría General de la Prueba “León Henrique 

Cottín” en la Universidad Católica Andrés Bello creada por el 

Profesor Allan Brewer Carías. 

Allan Brewer Carias fue mi profesor y la Universidad 

Católica mi alma mater. 

Le generosidad, sin límites, del Profesor Brewer Carías de 

crear una cátedra con el nombre de un alumno es demostra-

ción de lo que ha sido su fructífera vida dedicada a la ense-

ñanza de los principios que inspiran al derecho en todas sus 

ramas. Enseñar es ser generoso al trasmitir conocimientos. 

Pero estar a disposición de sus alumnos para escucharlos y 

atender sus dudas, respondiéndolas, colocando por encima de 

todo los principios, es ser maestro.  

Es fácilmente comprensible que el alumno honre al maes-

tro. Al revés no. Solo el desprendimiento y la insistencia en 

enseñar lo podrían explicar. 

Quiso el Profesor Brewer recordar los veinte años de la 

creación de la cátedra con la publicación de esta trabajo como 
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el “Número 1 de la Colección Cuaderno de la Cátedra León 

Henrique Cottín.” Otra vez generosidad sin límites.  

Voy a tomar unas palabras del recién fallecido Profesor 

Eduardo García de Enterría, insigne iuspublicista del mundo 

occidental, sobre la magnitud de la obra de Allan Brewer    

Carías: 

“Brewer es un milagro de la naturaleza exuberante del 

trópico venezolano. No ha habido, eso es seguro, jurista 

que le sea comparable en la bicentenaria historia de la 

República.  

El Derecho Público que enseñó desde hace cuarenta años 

Brewer es, pues, inequívoca, absolutamente democrático, 

el Derecho Público del Estado de Derecho y de la libertad. 

Esa ciencia no ha hecho de él un simple abogado pronto a 

defender cualquier causa, sino únicamente las causas de 

la libertad y del pueblo soberano. Brewer en un paladín 

del Estado de Derecho no sólo en los libros, pues, sino en 

su vida de hombre público, en todas y cada una de sus 

obras, en todos los momentos de su vida de profesor y 

hombre público.” 

 

 



 

PRÓLOGO 

José Ignacio Hernández G. 

Profesor de Derecho Administrativo en la Universidad Central 

de Venezuela y la Universidad Católica Andrés Bello 

Director del Centro de Estudios de Derecho Público 

de la Universidad Monteávila 

Hay, en el Derecho venezolano, figuras que no responden 

a una concepción racional del poder fundado en un genuino 

sistema republicano. Por el contrario, existen ciertas figuras 

que atienden a una visión típicamente autoritaria del poder, 

en el sentido que los órganos del Poder Público quedan facul-

tados para tomar decisiones como consecuencia de una espe-

cie de “prerrogativa o privilegio” que no admite un entendi-

miento racional. Esas figuras pueden responder a un atisbo 

de nuestra herencia colonial. Así, el tránsito de la Colonia a la 

República no puede entenderse únicamente desde la clave de 

la ruptura, sino también, desde la clave de la continuidad. 

Figuras propias del sistema monárquico absoluto e irracional 

–derivado del Derecho divino de los Reyes– fueron asumidas 

por la naciente República. Algunas de esas figuras trataron de 

ajustarse a las formas republicanas, pero en el fondo, su esen-

cia era la del absolutismo.  
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El avocamiento judicial es, precisamente, una de esas fi-

guras. De allí lo valioso y oportuno del libro del profesor Allan 

R. Brewer-Carías que hoy tenemos la honra de presentar, y 

que asume una visión crítica de esta figura, en especial, ante 

los abusos cometidos por la Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia.  

En esta presentación queremos efectuar algunas breves 

consideraciones sobre el avocamiento a la luz de los plantea-

mientos del profesor Brewer-Carías, lo que nos llevará tam-

bién a un examen crítico del modelo de justicia constitucional 

imperante en Venezuela y su rol en el reciente cuestionamien-

to judicial de la elección presidencial del pasado 14 de abril de 

2013.  

*** 

En el antiguo régimen español –que fue, recuérdese, 

nuestro antiguo régimen- el avocamiento era una figura 

común. Al margen del criterio formal para distribuir los dis-

tintos asuntos entre los órganos de la Monarquía, se admitía 

como prerrogativa la figura del avocamiento. Como puede 

deducirse, tal facultad se prestaba a tratos discriminatorios. 

Fue por ello que la Constitución de Cádiz, en su artículo 243, 

prohibió el avocamiento:  

“Ni las Cortes ni el Rey podrán ejercer en ningún caso 
las funciones judiciales, avocar causas pendientes, ni 
mandar abrir los juicios fenecidos” 

La prohibición se justifica en el marco del Estado de De-

recho que la Constitución de Cádiz de 1812 quiso implemen-

tar. No podía el Rey asumir el conocimiento de causas pen-

dientes, pues ello abría las puertas a tratos discriminatorios y 

arbitrarios, contrarios además a la igualdad y libertad del ciu-

dadano, bases del Estado de Derecho que intentaba fundarse.   
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El avocamiento, en todo caso, puede justificarse en una 

organización administrativa jerárquica en la cual el superior 

conoce de los asuntos de los órganos que le son subordinados. 

En efecto, como explica el profesor Allan R. Brewer-Carías en 

el libro que hoy presentamos, el avocamiento presupone 

siempre un orden jerárquico, pues quien se avoca a una causa 

es por cuanto puede conocer de ella en función a la jerarquía, 

careciendo el órgano subordinado de independencia. Pero en 

el Poder Judicial, al no haber jerarquía –en el sentido estricto 

del término– no debería admitirse el avocamiento. En reali-

dad, todo Tribunal debe ser independiente, incluso, respecto 

a los Tribunales Superiores.  

A lo anterior se le agrega, tal y como señala el profesor 

Brewer-Carías, que el avocamiento en el orden judicial elimi-

na el derecho fundamental a la doble instancia, como se reco-

noce en el literal h) del numeral 2 del artículo 8 de la Conven-

ción Americana sobre Derechos Humanos. El avocamiento, 

finalmente, violenta el derecho al juez natural, pues sustrae la 

competencia del Tribunal predeterminado en la Ley. 

A pesar de ello, bajo la Constitución de 1961 el avocamien-

to fue una figura admitida como facultad excepcional –en rea-

lidad, “discrecional”– de la Sala Político-Administrativa de la 

Corte Suprema de Justicia. El estudio de la jurisprudencia de 

esa Sala, bajo el artículo 42.29 de la Ley Orgánica de la Corte 

Suprema de Justicia, impide formular criterios racionales so-

bre las condiciones bajo las cuales el avocamiento podía ser 

acordado. Más que una facultad discrecional –que como tal 

debe ser un poder limitado en la Ley– cabía hablar de una 

facultad “graciosa” y por ende arbitraria. La Sala Político-

Administrativa se avocaba en aquellas causas en las cuales 

consideraba “prudente” asumir el conocimiento de juicios que 

cursaban ante el Juez de instancia competente por Ley, sin 
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necesidad de atenerse a parámetros o requisitos establecidos 

de manera general en la Ley1.    

*** 

La figura del avocamiento, que de por sí es criticable, será 

asumida ampliamente por la Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia. El profesor Brewer-Carías analiza cómo, 

paulatinamente, la propia Sala Constitucional –al margen de 

la Constitución y las Leyes que han organizado su funciona-

miento- fue ampliando ese poder, como se asumió en la sen-

tencia Nº 806 del 24 de abril de 2002, caso Sintracemento, la 

cual consideró que el avocamiento no podía ser competencia 

privativa de la Sala Político-Administrativa, sino que debía 

ser competencia común a todas las Salas, siempre, en mate-

rias afines a su competencia. 

Esta sentencia fue producto de una “creación” de la Sala 

Constitucional en ejercicio de la autoatribuida “jurisdicción 

normativa”: el llamado “control incidental de la constitucio-

nalidad”2. Es decir, que la Sala Constitucional no aplicó el 

control difuso ni el control concentrado de la constitucionali-

dad, sino que incidentalmente y de oficio, decidió que la com-

petencia legal exclusiva de la Sala Político-Administrativa pa-

ra conocer del avocamiento era inconstitucional, lo que le 

permitió atribuir esa facultad a todas las Salas del Tribunal, 

incluyendo a la propia Sala Constitucional. La Sala, en ejerci-

                                     

1  Simplemente como referencia general al avocamiento bajo la derogada 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, y remitiéndonos al deta-
llado estudio que realiza el profesor Brewer-Carías en este libro, puede 
verse sobre lo expuesto a Morles, Alfredo, “Los vaivenes del avoca-
miento” en Revista de Derecho Público Nº 61-62, Caracas, 1995, pp. 
531-543. 

2  Urosa Maggi, Daniela, La Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia como legislador positivo, Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, Caracas 2011, pp. 100 y ss.  
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cio de la jurisdicción normativa, “creó” además una especie de 

procedimiento vinculante para el avocamiento por parte de 

las Salas del Tribunal, en su sentencia de 5 de abril de 2004, 

caso Maira Rincón Lugo3. La sentencia alude de esa manera a 

las “fases del avocamiento”: una primera en la que se requiere 

el expediente contentivo del juicio al cual podrán avocarse las 

Salas, y una segunda, en la cual la Sala de que se trate asume 

el conocimiento del juicio, para declarar la nulidad de algún 

acto y la consecuente reposición del procedimiento, e incluso, 

para asumir directamente el conocimiento de fondo.  

Uno de los problemas de esa “jurisdicción normativa” es 

que al no ser un poder atribuido y subordinado a la Ley, no 

vincula a la Sala Constitucional, quien se separa de hecho de 

sus criterios “vinculantes”, en ocasiones, sin mayor motiva-

ción o acudiendo a razonamiento difícilmente sostenibles. Así 

sucedió precisamente en materia de avocamiento, al decidir la 

Sala Constitucional el avocamiento de ciertos juicios que cur-

saban ante la Sala Electoral, relacionados con la solicitud de 

referendo revocatorio del mandato presidencial (sentencia Nº 

566 de 12 de abril de 2004, caso Ismael García)4.  

Como explica el profesor Brewer-Carías en este trabajo, 

esta decisión de avocamiento pretendió justificarse en que el 

Consejo Nacional Electoral, en materia de referendo revoca-

torio del mandato presidencial, actuaba en ejercicio directo de 

                                     

3  Vid. Urosa Maggi, Daniela, La Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia como legislador positivo, cit., pp. 136 y ss.  

4  Como referencia general en cuanto al contexto en el cual esta sentencia 
fue adoptada, puede verse el libro colectivo La guerra de las Salas del 
TSJ frente al referéndum revocatorio, Aequitas, Caracas, 2004. En es-
pecial, véase el trabajo incluido en ese libro del profesor Brewer-Carías, 
“El secuestro de la Sala Electoral por la Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo de Justicia”, pp. 13 y ss., así como, del autor, La Sala 
Constitucional versus el Estado Democrático de Derecho, Libros El 
Nacional, Caracas 2004.  
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la Constitución, con lo cual, la materia era cónsona con la 

competencia propia de la Sala Constitucional. Un argumento 

ciertamente débil, pues en realidad, todo lo relacionado con el 

referendo forma parte de la materia electoral que determina, 

según la Constitución, la competencia de la Sala Electoral, al 

ser esa materia de rango sub-legal. 

Pero además, la Sala Constitucional admitió su competen-

cia para avocarse a una causa que cursaba ante una de las Sa-

las del Tribunal, una posibilidad no reconocida en la senten-

cia “vinculante” en la cual la Sala Constitucional había “crea-

do” su competencia para ejercer el avocamiento. En efecto, 

dejando a salvo el error de catalogar a la actividad del Poder 

Electoral como una actividad de rango legal, lo cierto es que la 

Sala Constitucional reconoció su competencia para avocarse a 

juicios sustanciados por otras Salas del Tribunal Supremo de 

Justicia, asumiendo de esa manera una postura según la cual, 

esa Sala sería una especie de “órgano superior” respecto el 

resto de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia.  

La Ley Orgánica del Tribunal Supremo reconoció no sólo 

la competencia de las Salas del Tribunal para el avocamiento, 

sino de manera especial, la competencia de la Sala Constitu-

cional para ejercer el avocamiento en casos que el Legislador 

se cuidó de limitar en detalle. En efecto, el avocamiento pro-

cede, en el caso de la Sala Constitucional (artículo 25.16) en 

relación con causas “en las que se presuma violación al orden 

público constitucional, tanto de las otras Salas como de los 

demás tribunales de la República, siempre que no haya re-

caído sentencia definitivamente firme” Con carácter general 

la Ley señala –artículo 107- que esta facultad debe ser ejerci-

da “con suma prudencia y sólo en caso de graves desórdenes 

procesales o de escandalosas violaciones al ordenamiento 

jurídico que perjudiquen ostensiblemente la imagen del Po-
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der Judicial, la paz pública o la institucionalidad democráti-

ca”.  

La intención clara del Legislador es que el avocamiento 

sólo procede ante causas excepcionales, que en el caso de la 

Sala Constitucional, son además tasadas: solamente la pre-

sunción de violación del “orden público constitucional” podr-

ía justificar el avocamiento, no sólo respecto de Tribunales 

sino incluso de las otras Salas del Tribunal. En este punto la 

Ley “convalidó” la competencia de la Sala Constitucional para 

avocarse, incluso, a juicios de otras Salas del Tribunal. Si bien 

el avocamiento no puede fundamentarse en la jerarquía, en 

todo caso, su justificación pasa por reconocer el rango de 

“órgano superior” del Tribunal que se avoca. Luego, la compe-

tencia de la Sala Constitucional para avocarse a juicios cono-

cidos por las otras Salas es una especie de reconocimiento 

implícito a la “superioridad” de esa Sala respecto del resto de 

Salas del Tribunal. A esa visión corresponde también la atri-

bución reconocida en el artículo 25.11 de la Ley, de revisar 

decisiones de otras Salas. 

Puede entonces concluirse, como desarrolla el profesor 

Brewer-Carías con extensión, que esta competencia responde 

a la distorsionada visión que la Sala Constitucional tiene de 

sus atribuciones, pues más que una Sala del Tribunal Supre-

mo de Justicia, es en la práctica una especie de Tribunal Su-

perior, incluso, de las otras Salas del Tribunal Supremo de 

Justicia. La propia Sala Constitucional justifica reiteradamen-

te esa visión, en su condición de “máximo y último intérprete 

de la Constitución”.  

Esa afirmación es inexacta, pues la Sala Constitucional no 

es ni el máximo ni el último intérprete de la Constitución, y ni 

siquiera, en realidad, interpreta la Constitución. El artículo 

335 de la Constitución señala, claramente, que el máximo y 

último intérprete de la Constitución es el Tribunal Supremo 
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de Justicia, no la Sala Constitucional. En adición, esa Sala, 

más que interpretar la Constitución, reescribe su contenido a 

conveniencia. Incluso, para modificar la letra del citado artí-

culo 3355. A este aspecto, en su relación con el avocamiento, 

queremos dedicar las siguientes líneas.  

*** 

En la competencia de avocamiento de la Sala Constitucio-

nal concurren dos visiones que consideramos erradas y alta-

mente riesgosas. Por un lado, la visión según la cual la Sala 

Constitucional es el “máximo y último intérprete de la Consti-

tución”, que además de distorsionar el sentido del artículo 

335 constitucional, necesariamente, fomenta la expansión de 

las competencias de esa Sala Constitucional. En efecto, siendo 

la Constitución la norma suprema del ordenamiento jurídico, 

debiendo ser aplicada e interpretada por todos los Tribunales, 

la Sala Constitucional termina asumiendo el rol de “máximo” 

Tribunal, incluso, por sobre las Salas del Tribunal Supremo 

de Justicia. Por el otro lado, la visión según la cual la interpre-

tación de la Constitución no se limita al contraste entre el tex-

to escrito de la Constitución y las Leyes y demás actuaciones    

–o abstenciones– de igual rango, sino que implica una labor 

creadora de Derecho en la llamada “jurisdicción normativa”, 

convierte indebidamente a la Sala en auténtico “legislador 

positivo”6.   

                                     

5  Véase el análisis temprano y crítico de Allan R. Brewer-Carías, en 
“Comentarios sobre la ilegítima ‘Exposición de Motivos’ de la Constitu-
ción de 1999 relativa al sistema de justicia constitucional”, en Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 2, Caracas, 2000, pp. 47-59. 

6  El profesor Brewer-Carías ha sido un crítico de esa “jurisdicción nor-
mativa” que transforma a la Sala Constitucional en un “Legislador po-
sitivo”. Véase en este sentido, entre otros trabajos, el prólogo que es-
cribió al libro de Urosa Maggi, Daniela, La Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia como legislador positivo, cit., pp. 9 y ss.  
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Ejemplo de estas dos visiones es la sentencia de la Sala 

Constitucional Nº 795 de 20 de junio de 2013, estudiada por 

el profesor Brewer-Carías en el presente libro. En esa deci-

sión, la Sala Constitucional de oficio (por “notoriedad judi-

cial”), decidió avocarse a distintos recursos contencioso-

electorales conocidos por la Sala Electoral y relacionados con 

la elección presidencial del 14 de abril de 2013. Entre los re-

cursos cuyo conocimiento asumió la Sala Constitucional se 

encuentra el recurso contencioso electoral incoado por Hen-

rique Capriles, por el cual se demandó la nulidad de toda 

elección por hechos de corrupción electoral.  

En esa sentencia, la Sala Constitucional obvió las limita-

ciones que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 

había establecido al reconocer su competencia para avocarse 

a juicios de otras Salas. De esa manera, pese a que la Ley, co-

mo vimos, condicionó el avocamiento de la Sala Constitucio-

nal a la presunción de violación del orden público constitu-

cional, la sentencia comentada acordó el avocamiento consi-

derando, simplemente, que la elección que había sido cues-

tionada era de trascendencia nacional:  

“En el caso de autos, con mayor razón, existen méritos 
suficientes para que esta Sala estime justificado el ejer-
cicio de la señalada potestad, pues ha sido cuestionada 
la trasparencia de un proceso comicial de la mayor en-
vergadura, como el destinado a la elección del máximo 
representante del Poder Ejecutivo, así como la actuación 
de órganos del Poder Público en el ejercicio de sus atri-
buciones constitucionales, de lo que se deduce la altísi-
ma trascendencia para la preservación de la paz pública 
que reviste cualquier juzgamiento que pueda emitirse en 
esta causa” 

Tal justificación no sólo se desvía de las limitaciones esta-

blecidas en la Ley, sino que además, es difícilmente defendi-
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ble. En efecto, la Sala Constitucional se limitó a motivar el 

avocamiento en la trascendencia de la elección cuya “transpa-

rencia” fue cuestionada, a saber, la elección presidencial. Sin 

embargo, lo cierto es que en los términos de la Constitución, 

la Ley Orgánica de Procesos Electorales y la propia Ley Orgá-

nica del Tribunal Supremo de Justicia, todo recurso conten-

cioso electoral relacionado con la elección presidencial debe 

ser conocido por la Sala Electoral, pese a que siempre se tra-

tará –en palabras de la Sala Constitucional– de un juicio que 

incide en la elección del máximo representante del Poder Eje-

cutivo. ¿Es que acaso puede haber un juicio electoral que 

cuestione una elección presidencial, sin que sea considerado 

un asunto de trascendencia nacional? ¿O es que, para la Sala 

Constitucional, no todo recurso contencioso electoral contra 

la elección presidencial es de trascendencia nacional? 

La justificación dada por esta sentencia es, en realidad, 

irrelevante. La única razón por la cual la Sala Constitucional 

se avocó a esos juicios es por cuanto decidió, “graciosamente”, 

que tal avocamiento era prudente. No se trata entonces de 

una sentencia que aplicó la Ley al caso concreto, sino que 

aplicó la decisión que los Magistrados de la Sala Constitucio-

nal adoptaron sobre criterios meramente subjetivos. Ello evi-

dencia que tal avocamiento no es tratado como una compe-

tencia sujeta a la Ley, sino como una especie de “prerrogativa” 

basada en la sola voluntad de la Sala Constitucional.  

Como no podía ser de otra manera, la sentencia comenta-

da se dictó en consideración a las “altas funciones que como 

máximo garante de la constitucionalidad y último intérprete 

del Texto Fundamental” le “corresponden” a la Sala Constitu-

cional. Una frase que, como vimos, permite a la Sala Consti-

tucional adoptar cualquier decisión, incluso, al margen de sus 

competencias definidas en la Constitución que dice interpre-

tar.  
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*** 

La gravedad de la sentencia comentada es mayor, cuando 

se consideran los antecedentes de los recursos contencioso-

electorales a los cuales se avocó la Sala Constitucional, y en 

especial, el recurso intentado por Henrique Capriles. Ese re-

curso, como señalamos, se fundamentó en hechos de corrup-

ción electoral realizados antes, durante y después de la elec-

ción del 14 de abril, que determinan la nulidad de toda la 

elección, de acuerdo con el artículo 215.2 de la Ley Orgánica 

de Procesos Electorales. Uno de los supuestos de fraude elec-

toral denunciado, es que el entonces candidato Nicolás Madu-

ro pudo actuar como “Presidente Encargado” y candidato pre-

sidencial, en virtud de dos sentencias de la Sala Constitucio-

nal.  

En efecto, la Sala Constitucional en sentencias de 9 de 

enero y 8 de marzo de 2013, permitió la continuidad del Go-

bierno del período 2007-2013 luego del vencimiento de ese 

período y, posteriormente, confirmó que el Vicepresidente 

Ejecutivo (para el período ya fenecido para el 10 de enero de 

2013) debía asumir como Presidente Encargado luego de pro-

ducirse la falta absoluta del Presidente electo, hecho aconte-

cido el 5 de marzo. Finalmente, y sin motivación de ningún 

tipo, la sentencia de la Sala Constitucional creó un privilegio 

para el Vicepresidente Ejecutivo y ahora “Presidente Encar-

gado”, al permitirle postularse como candidato a la elección 

presidencial que debía convocarse, sin necesidad de separarse 

del cargo. Con ello, la Sala Constitucional simplemente des-

atendió –sin motivo– a los artículos 57 y 58 de la Ley Orgáni-

ca de Procesos Electorales y 128 del Reglamento Electoral, 

que expresamente establecen, como principio general, que 

todo funcionario público debe separarse del cargo que ejerce, 

para poder postularse a un cargo de elección popular, salvo 

que se trate de reelección.  



 20 

Poco importó que el Vicepresidente Ejecutivo, como “Pre-

sidente Encargado”, no optase a la reelección. La Sala Consti-

tucional le permitió a ese funcionario no sólo ejercer la Presi-

dencia como Presidente Encargado sino además, mantener tal 

condición al postularse como candidato. Ello facilitó el cúmu-

lo de abusos realizados durante la campaña electoral e inclu-

so, el propio día de la elección, todo lo cual constituye, preci-

samente, parte de la materia a decidir en el recurso conten-

cioso-electoral interpuesto y a cuyo conocimiento se avocó la 

Sala Constitucional.  

De esa manera, la Sala Constitucional, al avocarse indebi-

damente a ese juicio contencioso electoral, terminará cono-

ciendo de denuncias que cuestionan sus propias decisiones. 

Ello pone en evidencia, por un lado, el desviado ejercicio de la 

potestad de avocamiento, que es de por sí una potestad in-

constitucional, y además, comprueba la falta de objetividad 

de la Sala Constitucional para conocer de un juicio en el cual 

ella, lejos de ser Juez, pasa a ser actor principal.  

Lo anterior queda corroborado por el examen de la deci-

sión en Nº 826 de 27 de junio de 2013 de Sala Constitucional, 

dictada en la causa de avocamiento. Aun cuando la Sala Elec-

toral no había remitido los expedientes a los cuales la Sala 

Constitucional se había avocado, en esa decisión se decidió 

requerir al Consejo Nacional Electoral “un informe contentivo 

de las resultas de las auditorías efectuadas por el ente comi-

cial en el proceso de verificación ciudadana, incluyendo la 

verificación ampliada por decisión de su directorio del 18 de 

abril 2013, respecto del proceso electoral celebrado el 14 del 

mismo mes y año, así como los instrumentos que considere 

pertinentes a fin de ilustrar el criterio de esta Máxima Juzga-

dora”.  

La Sala Constitucional, incluso admitiendo su competen-

cia para avocarse a los expedientes en cuestión, no podía soli-
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citar tal información, innecesaria para los fines del avoca-

miento y, en todo caso, innecesaria para decidir sobre la ad-

misión de los recursos incoados, como correspondía a la etapa 

procesal en la cual esos juicios se encontraban. Ello además 

evidencia cómo la Sala Constitucional no requirió los expe-

dientes para decidir si se avocaba o no, ni ejerció esa compe-

tencia para declarar la nulidad de algún acto procesal por vio-

lación del orden constitucional. En realidad, los juicios a los 

cuales se avocó la Sala Constitucional no habían sido siquiera 

admitidos, con lo cual, en la práctica, la Sala Constitucional 

asumió el conocimiento de esos juicios para decidir si los ad-

mite o no.  

Ahora bien, para decidir sobre la admisión de los recursos 

contencioso-electorales a los cuales se avocó, era innecesario 

solicitarle al Consejo Nacional Electoral el informe sobre los 

resultados de la auditoria, en tanto la decisión de admisión 

depende únicamente del cumplimiento de los extremos tasa-

dos en el artículo 180 de la Ley Orgánica del Tribunal Supre-

mo de Justicia. Además, la Sala Constitucional anticipó pro-

nunciamiento sobre una de las cuestiones debatidas, a saber, 

la naturaleza de la “auditoría” realizada por el Consejo Nacio-

nal Electoral. De acuerdo con la comentada sentencia de la 

Sala Constitucional Nº 826, esa auditoría fue realizada según 

el protocolo de la verificación ciudadana, cuando en realidad, 

el Consejo Nacional Electoral omitió el examen de los cuader-

nos de votación, que es uno de los elementos propios de la 

verificación ciudadana. De allí que la Sala Constitucional pre-

juzgó sobre una de las denuncias de corrupción electoral que 

habían sido formuladas en el recurso a cuyo conocimiento, de 

manera irregular, la propia Sala Constitucional se avocó.  

Al momento en que se escriben estas líneas, la Sala Cons-

titucional no ha emitido pronunciamiento alguno sobre la 

admisión de los juicios electorales a los cuales se avocó de 
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manera indebida. Empero, como sea que el Consejo Nacional 

Electoral probablemente informará que la “auditoría” realiza-

da comprobó la “veracidad” del resultado electoral, la Sala 

Constitucional podría optar por declarar improcedente in li-

mine litis todos esos juicios. Sería ése, sin duda, un corolario 

coherente con el irregular avocamiento acordado por la Sala 

Constitucional.  

*** 

El libro del profesor Allan R. Brewer-Carías es así oportu-

no, pues nos permite reflexionar críticamente sobre el avoca-

miento, como figura que al desconocer las reglas elementales 

del debido proceso y del juez natural, inevitablemente, fo-

menta decisiones arbitrarias. Además, este estudio crítico 

evidencia los notables desvíos en los cuales ha incurrido la 

Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 

abrogándose su condición de “máximo garante de la consti-

tucionalidad y último intérprete del Texto Fundamental”. La 

competencia de avocamiento asumida por la Sala Constitu-

cional es muestra de esa concepción, al punto que la Sala 

Constitucional, simplemente, omite el cumplimiento de las 

limitaciones que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia impuso para ejercer el avocamiento.  

Por ello, el trabajo del profesor Allan R. Brewer-Carías es 

un llamado de atención sobre el rol que debe cumplir la Sala 

Constitucional en el marco de la Constitución de 1999, y sobre 

los riesgos que para la libertad general del ciudadano tiene la 

desviada concepción de la Sala Constitucional como “máximo 

garante de la constitucionalidad y último intérprete del Tex-

to Fundamental”.  

A tal fin, es importante recordar que la Sala Constitucio-

nal, tal y como se desprende de la ubicación topográfica del 

artículo 336 constitucional, que regula sus competencias, 
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cumple una clara función: coadyuvar a la protección de la 

Constitución. La “protección de esta Constitución” a la cual 

alude el Título VIII del Texto de 1999, es ante todo protección 

del carácter normativo de la Constitución, como norma su-

prema y fundamento del ordenamiento jurídico, como reco-

noce su propio artículo 7.  

Ahora bien, el carácter de la Constitución como norma 

suprema, forma parte de uno de los principios básicos de 

nuestra República Liberal, fundada formalmente en 1811. La 

principal preocupación de esa Constitución era prevenir los 

abusos del despotismo, incluso, derivado del propio Gobierno 

electo democráticamente. De allí la idea de un Gobierno limi-

tado, pero no sólo por la Ley, pues ésta puede ser un instru-

mento de opresión. La garantía última de la libertad, por en-

de, reside en la subordinación de la Ley y del propio Gobierno 

a las “leyes constitucionales”, las cuales aseguran que todo 

Poder –sea Legislativo, Ejecutivo o Judicial- siempre sea ejer-

cido de manera subordinada. Ningún poder, nos recuerda 

Francisco Javier Yanes, es ilimitado7. La relevancia a la su-

premacía de la Constitución fue tomada de la Revolución de 

Estados Unidos de Norteamérica8, ante el peso que se otorgó 

a lo que Madison llamó una “Constitución libre y definida”. 

La Constitución cumple, desde esta perspectiva, una clara 

                                     

7  Yanes desarrolla esta posición, básicamente, en el Capítulo I de su obra 
(Manual Político del Venezolano, Academia Nacional de la Historia, 
Caracas, 1959).  

8  Cfr.: Brewer-Carías, Allan, Reflexiones sobre la Revolución Norteame-
ricana (1776) y la Revolución Francesa (1799) y la Revolución Hispa-
noamericana (1810-1830) y sus aportes al constitucionalismo moder-
no, Universidad Externado de Colombia, Editorial Jurídica Venezola-
na, Bogotá, 2008, pp. 83 y ss. 
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misión: prevenir la tiranía, asegurando que todo poder–inclu-

yendo la soberanía popular– sea siempre limitado9.  

Junto a esta visión de la justicia constitucional, como es 

conocido, se debe a Hans Kelsen la configuración básica del 

sistema concentrado de control de la constitucionalidad que 

rige en nuestro país. La Constitución es “fundamento del Es-

tado, la base del ordenamiento jurídico que se pretende reco-

nocer”, o sea, “el asiento fundamental del ordenamiento esta-

tal”. Desde este carácter, la Constitución establece, de manera 

especial, límites de fondo a la Ley, que será nula al contrave-

nir la Constitución. Esto fue lo que llevó a Kelsen a reducir la 

función del Juez Constitucional a decidir tal nulidad, actuan-

do así como un Legislador en sentido negativo. La intención 

de Kelsen era limitar el poder conferido al Juez Constitucio-

nal, evitando así que se excediera en el ejercicio de sus fun-

ciones. Sin esos límites, para Kelsen, “el poder del Tribunal 

sería tal que devendría en insoportable”10.  

La justicia constitucional, por ende, es garante de la Cons-

titución por cuanto salvaguarda su carácter normativo y su-

premo. La interpretación de la Constitución es, antes que 

                                     

9  Cfr: Muñiz, Jaime Nicolás, “Estudio Preliminar”, a Madison, James, 
República y Libertad, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, 2005, pp. XI y ss.  

10  Kelsen, Hans, “La garantía jurisdiccional de la Constitución (la justicia 
constitucional)”, en Revista Iberoamericana de Derecho Procesal 
Constitucional, Nº 10, 2008, pp. 4 y ss. Como señala el profesor Bre-
wer-Carías, la teoría de Kelsen en cuanto al “Legislador negativo”, se 
hizo con el propósito de reducir las funciones del Juez Constitucional a 
la interpretación jurídica de la Constitución. La justicia constitucional 
no es, entonces, función legislativa, en tanto ésta presupone una ampli-
tud política de configuración ajena a la justicia constitucional. Vid. Ju-
dicial Review in Comparative Law, Cambridge Studies in Internation-
al and Comparative Law, New Series, Cambridge University Press, 
Cambridge, 1989, pp. 183 y ss. Recientemente, y con el estudio crítico 
de la “legislación positiva”, vid. Brewer-Carías, Allan, Constitutional 
Courts as Positive Legislators, Cambridge, 2011, pp. 5 y ss.  
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nada, interpretación objetiva y racional de su contenido nor-

mativo, como resguardo de la libertad frente al despotismo. 

Lo contrario a ese rol es la concepción de acuerdo con la cual 

la justicia constitucional es la máxima y última intérprete de 

las Constitución, incluso por encima de la propia Constitu-

ción. Como advierten Laurence H. Tribe y Michael Dorf11:  

“La autoridad de la Constitución, su exigencia de obe-
diencia, y la fuerza que nosotros permitimos que ejerza 
en nuestro derecho y sobre nuestras vidas, perdería todo 
tipo de legitimidad si sólo fuera un espejo para las ideas 
e ideales de los intérpretes” 

Eso es lo que ha pasado en Venezuela: la Constitución es, 

en la práctica, espejo para las ideas e ideales de la Sala Consti-

tucional. Con esa visión no sólo se desarticula el concepto 

normativo de la Constitución, sino que además, la Sala Cons-

titucional se erige en un poder superior incluso al contenido 

normativo de la Constitución. Una de las críticas recurrentes 

a la jurisdicción normativa es, en tal sentido, que ella socava 

la separación de poderes12, en tanto permite que la Sala Cons-

titucional asuma –por vía indirecta– el ejercicio de la función 

legislativa, e incluso, la propia “interpretación creativa” de la 

Constitución. Y la definición más exacta de tiranía, como 

                                     

11  Interpretando la Constitución, Palestra, Perú, 2010, p. 51.  
12  En general, vid. Brewer-Carías, Allan, “Quis Custodiet Ipsos Custodes: 

De la interpretación constitucional a la inconstitucionalidad de la in-
terpretación”, en Revista de Derecho Público Nº 105, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2006, pp. 7 y ss. Asimismo, véase el citado 
“Prólogo” al libro de Urosa Maggi, Daniela, La Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia como legislador positivo, cit., pp. 9 y ss.  
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apuntó Madison, es la acumulación de poderes en las mismas 

manos13. 

La Sala Constitucional debe ser garante de la constitucio-

nalidad, en tanto le corresponde salvaguardar la supremacía 

de la Constitución como norma jurídica, y además, velar por 

el respeto a los derechos constitucionales. En tal condición, la 

justicia constitucional que ha de ejercer la Sala cumple un 

importante rol en la protección de las minorías y por ende, en 

la salvaguarda de la democracia y del pluralismo. En suma: la 

justicia constitucional, en tanto garante de la constitucionali-

dad, debe ser garante de la libertad, lo cual debe hacer desde 

una estricta función judicial o jurisdiccional, todo lo cual cier-

tamente admite el carácter interpretativo de esa función, lo 

que en modo alguno cabe equiparar a la llamada “legislación 

positiva”14. 

Como lo evidencia el estudio que hoy presentamos del 

profesor Allan R. Brewer-Carías sobre la figura del avoca-

miento –de por sí cuestionable– la Sala Constitucional se ha 

apartado notablemente de estos postulados, al confundir la 

interpretación de la Constitución con la auténtica creación de 

                                     

13  “The Federalist Nº 57”, en The Federalist. A Commentary on the Con-
stitution of the United States, The Modern Library, New York, 2000, 
pp. 307-308. 

14  En especial, vid. Brewer-Carías, Allan, Crónica sobre la “in” justicia 
constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Vene-
zuela, Colección Instituto de Derecho Público, Universidad Central de 
Venezuela, Caracas, 2007, pp. 515 y ss. Véase también a Casal, Jesús 
María, Constitución y justicia constitucional, UCAB, Caracas, 2004, 
pp. 107-110. Una arista de ello es lo que Casal ha denominado “lectura 
democrática de la Constitución”. Cfr.: “Algunos cometidos de la juris-
dicción constitucional en democracia”, en La jurisdicción constitu-
cional, democracia y Estado de Derecho, UCAB, Caracas, 2005, p. 
121. Daniela Urosa distingue, de esa manera, entre la labor interpreta-
tiva de la Sala Constitucional y su desviada actuación como legislador 
positivo en La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
como legislador positivo, cit., pp. 187 y ss.  
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preceptos normativos, alejados incluso del sentido normativo 

de la Constitución. Con ello, no sólo la Sala Constitucional ha 

desarticulado el carácter supremo y normativo de la Constitu-

ción, sino que además, se ha erigido como un poder absoluto, 

no subordinado ni a la Constitución ni a las Leyes que rigen 

su funcionamiento. Sólo resta finalizar recordando a Francis-

co Javier Yanes: en cualquier forma de gobierno en que se 

conceda un poder ilimitado o excesivo, la libertad civil será 

necesariamente imperfecta.  

La Unión, 8 de julio de 2013 

 

 

 

 



 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 

de Venezuela, mediante sentencia Nº 795 de 20 de junio de 

2013,1 decidió avocarse al conocimiento de las siete causas 

seguidas en los juicios contencioso electoral “alfanuméricos 

AA70-E-2013-000025, AA70-E-2013-000026, AA70-E-2013-

000027, AA70-E-2013-000028, AA70-E-2013-000029, 

AA70-E-2013-000031 y AA70-E-2013-000033,” desarrolla-

dos ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, 

“así como cualquier otro juicio desarrollado ante la misma” y 

cuyo objeto fuera “la impugnación de los actos, actuaciones y 

omisiones del Consejo Nacional Electoral como máximo órga-

no del Poder Electoral, así como sus organismos subordinados, 

relacionados con el proceso comicial celebrado el 14 de abril de 

2013,” es decir, relacionados con la elección presidencial del 

Ser. Nicolás Maduro que tuvo lugar en esa fecha luego del fa-

llecimiento del ex Presidente Hugo Chávez, para completar el 

período constitucional 2013-2019, que no pudo iniciar.  

Las razones en las cuales se fundamentó la Sala Constitu-

cional en ese caso, para romper el orden procesal y el derecho 

al juez natural, fueron que actuaba:  

                                     

1  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-
2013-13-0538.html  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-2013-13-0538.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-2013-13-0538.html
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“en tutela de los derechos políticos de los ciudadanos y 
ciudadanas, del interés público, la paz institucional y el 
orden público constitucional, así como por la trascen-
dencia nacional e internacional de las resultas del proce-
so instaurado.”  

Esta extraordinaria facultad fue ejercida, como lo afirmó 

la Sala, conforme a lo dispuesto en los artículos 25.16, 31.1, 

106 y 107 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-

cia, las cuales disponen lo siguiente. 

Artículo 25.16. Es de la competencia de la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia: [16] Avocar las 
causas en las que se presuma violación al orden público 
constitucional, tanto de las otras Salas como de los de-
más tribunales de la República, siempre que no haya re-
caído sentencia definitivamente firme. 

Artículo 31.1 Es de la competencia común de cada Sala 
del Tribunal Supremo de Justicia: [1] Solicitar de oficio, 
o a petición de parte, algún expediente que curse ante 
otro tribunal y avocarlo en los casos que dispone esta 
Ley. 

Artículo 106. Cualesquiera de las Salas del Tribunal Su-
premo de Justicia, en las materias de su respectiva com-
petencia, de oficio o a instancia de parte, con conoci-
miento sumario de la situación, podrá recabar de cual-
quier tribunal, en el estado en que se encuentre, cual-
quier expediente o causa para resolver si la avoca y 
asume el conocimiento del asunto o, en su defecto, lo 
asigna a otro tribunal. 

Artículo 107. El avocamiento será ejercido con suma 
prudencia y sólo en caso de graves desórdenes procesa-
les o de escandalosas violaciones al ordenamiento jurí-
dico que perjudiquen ostensiblemente la imagen del Po-
der Judicial, la paz pública o la institucionalidad de-
mocrática. 
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En el caso de la sentencia Nº 795 de 20 de junio de 2013, la 
Sala Constitucional, actuó al margen de dichas previsiones 
legales que citó expresamente para dictarla: no indicó porqué 
y en qué se basaba para presumir alguna violación al orden 
público constitucional; y se avocó, sin tener conocimiento 
sumario alguno de la situación, y sin haber recabado de la 
Sala Electoral expediente o causa alguna para poder resolver 
si la avocaba o no y asumía el conocimiento del asunto. 

Se avocó, simplemente porque quiso, sin fundamentar su 
decisión conforme a la Ley, evidentemente que con el único 
propósito de evitar que el juez natural en caso de la nulidad 
de elecciones que es la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 
Justicia, la cual también, conforme al artículo 335 de la Cons-
titución, como todas sus Salas, en el ejercicio y ámbito de su 
competencia, tiene la misión de garantiza “la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales,” ser 
“el máximo y último intérprete de la Constitución” y velar 
“por su uniforme interpretación y aplicación.” 

No ha sido ésta, sin embargo, la primera vez que la Sala 
Constitucional usurpa las competencias de la Sala Electoral. 
Ya antes, en 2004, la misma Sala Constitucional mediante 
sentencia Nº 566 de 12 de abril de 2004 (Caso: Julio Borges, 
César Pérez Vivas, Henry Ramos Allup, Jorge Sucre Castillo, 
Ramón José Medina y Gerardo Blyde vs. Consejo Nacional 
Electoral),2 también decidió avocarse al conocimiento de las 
causas abiertas ante la misma Sala Electoral del Tribunal Su-
premo de Justicia, con motivo de los recursos contencioso 
administrativos de anulación de los actos del Consejo Nacio-
nal Electoral dictados en 2004 que habían impedido la reali-
zación oportuna del referendo revocatorio presidencial que se 
había solicitado por iniciativa popular en relación con el 
mandato del entonces Presidente Hugo Chávez. 

                                     

2  Véase la sentencia en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/-
Abril/566-120404-04-0475.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/-Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/-Abril/566-120404-04-0475.htm
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Para entender el alcance y sentido de esta institución del 

avocamiento, mediante la cual la Sala Constitucional le ha 

quitado ya dos veces su competencia natural a la Sala Electo-

ral para conocer y decidir de los recursos contencioso, y en 

dos oportunidades de gran trascendencia política, como fue la 

revocación del mandato al Presidente Chávez en 2004, y la 

nulidad de la elección del Sr. Nicolás Maduro como Presiden-

te el 14 de febrero de 2013, en el proceso electoral celebrado 

luego del fallecimiento del primero, impidiéndole en ambos 

casos al juez natural (Sala Electoral) decidir las causas de las 

cuales era competente para conocer, y eventualmente anular 

los actos electorales impugnados o la elección impugnada, 

violado el derecho de los justiciables al juez natural que ga-

rantiza el artículo 49.4 de la Constitución, resulta, sin duda, 

necesario referirse a sus orígenes y evolución en Venezuela, 

destacando además otros antecedentes de significación de 

avocamientos para fines distintos a los supuestamente autori-

zados en la Ley, teniendo en cuenta en todo caso, que se trata 

de una institución que en general, no tiene parangón en el 

derecho comparado. 
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I 

PRECISIÓN SOBRE EL LA INSTITUCIÓN DEL  

AVOCAMIENTO COMO INSTRUMENTO PROPIO  

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, Y SOBRE SU INCOMPATIBILIDAD CON 

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

JUSTICIA 

El avocamiento o la avocación, es decir, la posibilidad que 

tiene un órgano superior en una determinada organización de 

asumir el conocimiento de un asunto que cursa ante un órga-

no inferior, y decidirla en forma definitiva, es una institución 

propia de las organizaciones regidas por el principio de la je-

rarquía, como es precisamente el caso de la Administración 

Pública, cuyos órganos y entes están siempre ordenados in-

ternamente conforme a un sistema jerárquico conformado 

por la distribución vertical de la competencia del órgano o 

ente entre los diversos niveles de la organización. Precisa-

mente por ello, como lo precisa el artículo 28 de la Ley Orgá-

nica de la Administración Pública,3 los órganos de inferior 

jerarquía están sometidos a la dirección, supervisión, evalua-

                                     

3  Véase en Gaceta Oficial Nº 5890 Extraordinario de 31 de julio de 
2008 
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ción y control de los órganos superiores de la Administración 

Pública con competencia en la materia respectiva. 

En consecuencia, en el mundo de la Administración 

Pública, los órganos administrativos pueden dirigir las activi-

dades de sus órganos jerárquicamente subordinados, median-

te instrucciones, órdenes y circulares de servicio, las cuales 

deben difundirse adecuadamente para lo cual incluso, cuando 

así esté regulado o cuando así se estime conveniente por 

razón de los destinatarios o de los efectos que puedan produ-

cirse, deben ser publicadas en la Gaceta Oficial correspon-

diente (art. 42, LOAP). 

De acuerdo con la misma disposición del artículo 28 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, el incumplimien-

to por parte de un órgano inferior de las órdenes e instruccio-

nes de su superior jerárquico inmediato obliga a la interven-

ción de éste y acarrea la responsabilidad de los funcionarios o 

funcionarias a quienes sea imputable dicho incumplimiento, 

“salvo lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley” (art. 28). Este 

artículo 8 en realidad, recoge el texto del artículo 25 de la 

Constitución que establece el principio de la responsabilidad 

de los funcionarios públicos por las violaciones de los dere-

chos fundamentales garantizados en la Constitución “sin que 

les sirvan de excusa órdenes superiores”. En consecuencia, si 

la orden del superior implica una violación de un derecho 

constitucional, y si el funcionario inferior la cumple, com-

promete su propia responsabilidad, y no puede excusarse por 

haber recibido una orden del superior. Es decir, la “salvedad” 

que parece implica la norma del artículo 28 de la LOAP sería 

que el funcionario inferior no incurriría en responsabilidad 

por incumplimiento de una orden superior, cuando la misma 

implique violación de un derecho constitucional. 

Entre las múltiples atribuciones que derivan del principio 

de la jerarquía en la organización administrativa está preci-
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samente, como se ha dicho, la facultad de avocamiento o de 

avocación que establece el artículo 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, el cual autoriza al Presidente de la 

República, al Vicepresidente Ejecutivo, a los Ministros, a los 

Viceministros, a los Gobernadores, a los Alcaldes, a los supe-

riores jerárquicos de los órganos y entes de la Administración 

Pública y a los demás funcionarios superiores de dirección, 

para poder avocarse al conocimiento y resolución de un asun-

to cuya resolución corresponda ordinariamente o por delega-

ción a sus órganos jerárquicamente subordinados, cuando 

razones de índole técnica, económica, social, jurídica o de in-

terés público lo hagan pertinente; facultad que exige siempre 

un acto administrativo motivado que debe ser notificado a los 

interesados. 

En contraste con el principio de la jerarquía en la Admi-

nistración Pública, en el orden judicial dicho principio no tie-

ne aplicación, y esa es precisamente uno de los clásicos ele-

mentos de distinción entre “Administración” y “Justicia” en la 

más tradicional de las doctrinas del derecho administrativo. 

La “jerarquía” que existe en la organización de los tribunales, 

es una jerarquía destinada a garantizar un orden procesal pa-

ra el desarrollo de los procesos, y para garantizarle a las par-

tes el derecho a la revisión de las sentencias mediante el ejer-

cicio de los recursos ordinarios (apelación) o extraordinarios 

(por ejemplo, el de casación) que establecen los Códigos pro-

cesales; y específicamente, para garantizarle a las personas, 

entre otros, el derecho a la doble instancia que conforme al 

control de convencionalidad ejercido por la antigua Corte Su-

prema de Justicia, es de rango constitucional en Venezuela en 
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aplicación del artículo 8 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.4 

La organización jerárquica en el ámbito judicial está guia-

da, no por el principio de la jerarquía que antes hemos men-

cionado como propio de la organización administrativa, sino 

por otros principios esenciales de la organización judicial y 

que son: primero el principio constitucional de la autonomía 

e independencia de los jueces, según el cual, entre otras con-

secuencias, éstos no pueden estar sujetos a instrucciones ni 

órdenes para decidir, ni siquiera las que puedan provenir de 

los tribunales “superiores” en la jerarquía judicial; segundo, 

el derecho constitucional de las personas a ser juzgados por 

sus jueces naturales, es decir, única y exclusivamente por el 

juez que tiene legalmente asignada la competencia por la ma-

teria, el grado y el territorio para decidir el determinado pro-

ceso judicial; y tercero, que las decisiones que dicte el juez 

natural sólo pueden ser revisadas mediante los recursos judi-

ciales ordinarios y extraordinarios. 

Estos principios de la organización judicial y del funcio-

namiento de los procesos judiciales, son, sin duda, incompa-

tibles con los antes mencionados principios de la jerarquía 

administrativa, los cuales no se aplican al ámbito judicial. Por 

ello, en éste campo, un juez superior, por ejemplo, no puede 

dirigir, supervisar, evaluar y controlar las actuaciones de los 

jueces inferiores, salvo mediante el conocimiento de los re-

cursos ordinarios o extraordinarios existentes; ni puede diri-

girles instrucciones, órdenes y circulares sobre cómo deben 

ejercer sus competencias. En este mismo sentido, los tribuna-

                                     

4  Véase la sentencia de la Sala Constitucional Nº 87 del 13 de marzo de 
2000 (Caso: C.A. Electricidad del Centro (Elecentro) y otra vs. Su-
perintendencia para la Promoción y Protección de la Libre Compe-
tencia (Procompetencia), en Revista de Derecho Público, Nº 81, Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 157 y ss.  
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les superiores no pueden avocarse al conocimiento de una 

causa que curse en un tribunal inferior, de manera que sólo 

podrían conocer de la misma si mediante el ejercicio de los 

recursos ordinarios o extraordinarios ejercidos por las partes,  

la causa llega a su conocimiento. 

Es decir, como cuestión esencial de principio, puede afir-

marse que la institución del avocamiento es incompatible con 

la Justicia, es decir, con el proceso judicial y la organización 

judicial, pues atenta contra el principio de independencia y 

autonomía de los jueces que garantiza el artículo 256 de la 

Constitución, contra el derecho ciudadano a la revisión de las 

sentencias y en todo caso, contra el derecho a la doble instan-

cia que garantiza el artículo 8 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; contra el derecho ciudadano a ser 

juzgado por sus jueces naturales que garantiza el artículo 49.4 

de la Constitución, y contra el debido orden del proceso judi-

cial definido en los términos del artículo 257 de la misma 

Constitución. 
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II 

LA EXCEPCIONAL POTESTAD DE  

AVOCAMIENTO POR PARTE DE LA SALA POLÍTICO 

ADMINISTRATIVA DE LA ANTIGUA CORTE  

SUPREMA DE JUSTICIA ESTABLECIDA EN LA LEY 

ORGÁNICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE 1976  

Como previsión legal contraria a todos los anteriores 

principios y derechos, que también estaban garantizados en la 

Constitución de 1961, antes de la entrada en vigencia de la 

Constitución de 1999, la derogada Ley Orgánica de la Corte 

Suprema de Justicia de 19765 estableció entre las competen-

cias asignadas a la Sala Político-Administrativa de dicha Cor-

te, no previstas en la Constitución, la potestad de la misma de 

avocarse al conocimiento de una causa que cursara ante otro 

tribunal, para cuyo ejercicio, sin embargo, la propia Sala se 

había auto-restringido sus poderes. 

En efecto, el artículo 42.29 de la Ley Orgánica de de la 

Corte Suprema de Justicia le atribuyó a la Sala Político Admi-

                                     

5  Véase en Gaceta Oficial Nº 1.893 Extraordinario de 30 de julio de 
1976. Véase los comentarios en el libro Allan R. Brewer-Carías y Jose-
fina Calcaño de Temeltas, Ley Orgánica de la Corte Suprema de Jus-
ticia, Colección Textos Legislativos, Nº 8, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas 1989, 369 pp.; 2ª edición actualizada, Caracas 1991. 
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nistrativa de la misma, competencia para “solicitar algún ex-

pediente que curse ante otro Tribunal, y avocarse al conoci-

miento del asunto, cuando lo juzgue conveniente.” Se trató, 

sin duda, de la consagración de una potestad discrecional, que 

podía referirse a cualquier causa, cursante ante cualquier tri-

bunal diferente a la propia Corte Suprema (“otro tribunal”). 

Al comentar en 1989 dicha previsión legal, explicamos que 

por más discrecional que pudiese ser tal competencia:  

“la misma no podía ser utilizada sino en casos extremos, 
por ejemplo, “cuando estén en peligro, si la causa con-
tinúa su curso ante el tribunal competente, derechos y 
garantías constitucionales o el orden público o social; 
pues su uso, por la Corte, lesiona el derecho constitucio-
nal al debido proceso que consagran los artículos 60, 68 
y 69 de la Constitución, el artículo 14 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. La 
única posible justificación a la limitación de este derecho 
constitucional es para garantizar otros derechos consti-
tucionales que en el caso concreto se considere que tie-
nen primacía, o el orden público o social. 

En efecto, el derecho al debido proceso garantiza a los 
ciudadanos el ser juzgados “en los términos y condicio-
nes establecidos por la Ley”, lo que da origen a una serie 
de garantías constitucionales, entre ellas, la de ser juz-
gado por el juez natural, y además, por el juez compe-
tente; respetándose las vías recursivas establecidas en la 
ley procesal, conforme al principio de la bi-instancia, y 
que tienen a garantizar el derecho a la defensa. El avo-
camiento por la Sala Político Administrativa de una cau-
sa, por tanto, es una limitación al derecho constitucional 
al debido proceso, que sólo podría emplearse cuando se 
trata de dar primacía, en un caso concreto, a la protec-
ción de otro derecho constitucional, incluso al debido 
proceso, que podría quedar conculcado de seguir la cau-
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sa su curso ordinario, o a la necesidad de salvaguardar el 
orden público y social.”6 

En consecuencia, estimamos que la Sala Político Adminis-

trativa, al hacer uso de esa potestad discrecional, primero es-

taba sujeta a los límites generales propios de la discrecionali-

dad, que son la justicia, la equidad, la proporcionalidad, la 

razonabilidad y la logicidad; y segundo, debía hacer siempre 

un balance entre dos situaciones jurídicas subjetivas constitu-

cionales, es decir, entre dos derechos o garantías constitucio-

nales para darle primacía a una de ellas en el caso concreto o 

entre un derecho o garantía constitucional y el interés general 

de la sociedad (orden público o social). Esta situación de ba-

lance y primacía entre el ejercicio de los derechos y garantías 

constitucionales e incluso, entre éstos y el interés general de 

la sociedad, por otra parte, no es nada extraño y es lo normal 

en las actuaciones de los entes estatales, pues en definitiva, 

los derechos y garantías constitucionales tienen en la Consti-

tución, como limitación “las que deriven del derecho de los 

demás y del orden público y social” (artículo 43, Constitución 

de 1961; art. 20, Constitución de 1999), y es el Estado, me-

diante sus órganos, el que debe resolver el conflicto que pue-

da haber.7 

Es esa situación de balance, entre distintos derechos cons-

titucionales o entre ellos y el orden público y social, dando 

primacía a uno u otro derecho o al interés general de la socie-

dad en relación al derecho al debido proceso, que estimamos 

también debía sopesar la Sala Político Administrativa al hacer 

suso de la potestad de avocamiento previsto en la Ley Orgáni-

                                     

6  Véase ”Prólogo” al libro de Roxana Orihuela, El avocamiento de la 
Corte Suprema de Justicia, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
1998, p. 9. 

7  Idem, pp. 9-10. 
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ca, razón por la cual, sus proyectistas justificaron dicha insti-

tución del avocamiento: 

“con el fin de prevenir situaciones de desquiciamiento, 
caos, anarquía y otros inconvenientes a los altos inter-
eses de la nación y que pudieran perturbar el normal 
desenvolvimiento de las actividades políticas, económi-
cas y sociales consagradas en la Constitución.”8  

Fue con fundamento en esos criterios, entonces que la 
propia Sala Político Administrativa fue delineando en 
una abundantísima jurisprudencia los criterios para de-
cidir el avocamiento, por ejemplo, para evitar sentencias 
contradictorias; para el ejercicio de la competencia de la 
Corte para controlar la constitucionalidad y legalidad de 
los actos del Poder Público; para corregir el orden pro-
cesal vulnerado o restablecer el orden procesal flagran-
temente infringido; o para evitar situaciones que pudie-
ran acarrear trastornos, confusión, desasosiego en la co-
lectividad, así como aquellas que puedan trabar el nor-
mal desempeño de la actividad pública.9 

Puede decirse que, en global, la Sala Político Adminis-

trativa utilizó con prudencia esta facultad extraordinaria del 

avocamiento, lo que se reflejó en su sentencia una sentencia 

de 10 de agosto de 1989, en la cual sostuvo que tal potestad: 

“ha sido hasta ahora administrada con criterios de ex-
trema prudencia, tomando en consideración fundamen-
talmente la necesidad de evitar flagrantes injusticias o 

                                     

8  Idem, pp. 9-10. 
9  Para el análisis exhaustivo de la jurisprudencia de la Sala Político 

Administrativa en materia de avocamiento hasta 1998, véase el libro 
citado de Roxana Orihuela, El avocamiento de la Corte Suprema de 
Justicia, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1998. Véase además, 
Alfredo Morles H., “Los vaivenes del avocamiento,” en Revista de De-
recho Público, Nº 61-62, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1995, 
pp. 531-543. 
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una denegación de justicia, o la presencia de aspectos 
que rebasen el interés privado involucrado y afecten de 
manera directa el interés público, manteniendo como 
una constante en su aplicación los principios rectores 
que atañen al orden natural de competencia, en razón de 
la materia que sea objeto de la solicitud.”10 

 

 

 

                                     

10  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 39, Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas 1989, p. 104.  
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III 

LA EXTENSIÓN JURISPRUDENCIAL DE  

LA POTESTAD DE AVOCAMIENTO POR PARTE  

DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL 

SUPREMO HACIA TODAS LAS SALAS DEL MISMO 

PARTIR DE 2002 

La Constitución de 1999 nada previó en materia de avo-

camiento, no previendo tal potestad ni de la Sala Político Ad-

ministrativa, ni de Sala alguna, y más bien, reforzó las garan-

tías judiciales establecidas en sus mencionados artículo 49, 

256, y 257 de la Constitución, de las cuales resulta evidente-

mente que dicha potestad era contraria a las previsiones ex-

presas de la nueva Constitución.  

A pesar de ello, la Sala Constitucional no fue requerida 

para juzgar sobre la inconstitucionalidad y la anulación de la 

previsión de la vieja Ley Orgánica de la Corte Suprema de 

Justicia, ni desarrolló activismo alguno, de manera que la Sa-

la Político Administrativa del nuevo Tribunal Supremo, con-

forme a la Ley Orgánica de la antigua Corte Suprema que si-

guió en vigencia, siguió ejerciendo tal potestad de avocamien-

to, aún cuando con las autolimitaciones que se había impues-

to jurisprudencialmente. 

En la materia, en realidad, la Sala Constitucional, en lugar 

de analizar la institución a la luz de los nuevos principios 
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constitucionales garantistas, en una sentencia Nº 456 de 15 

de marzo de 2002, más bien, ante una solicitud de avoca-

miento de un caso de un juicio de amparo contra un acto de 

un Registrador (Caso: Arelys J. Rodríguez vs. Registrador 

Subalterno de Registro Público, Municipio Pedro Zaraza, 

Estado Carabobo) que cursaba ante un tribunal de instancia, 

lo que hizo fue negarle a la Sala Político Administrativa el 

monopolio que legalmente tenía en materia de avocamiento 

en los términos de la Ley Orgánica de la Corte Suprema, y se 

declaró competente para conocer de solicitudes de avoca-

miento en jurisdicción constitucional, en particular, respecto 

de juicios de amparo,11 que sin duda era una materia afín a su 

propia competencia al tratarse de cuestiones constitucionales.  

Posteriormente, al mes siguiente, en otra sentencia No. 

806 de 24 de abril de 2002 (Caso: Sindicato Profesional de 

Trabajadores al Servicio de la Industria Cementera), la Sala 

Constitucional al entrar a conocer de otra solicitud de avoca-

miento, consideró nula la norma de la derogada Ley Orgánica 

de la Corte Suprema de Justicia de 1976 (Art. 43) que consa-

graba la figura del avocamiento como competencia exclusiva 

de la Sala Político Administrativa, pero no por considerarla en 

si misma contraria a las garantías judiciales previstas en la 

Constitución, sino por considerar que esa competencia exclu-

siva de una Sala, era “incompatible con el principio de distri-

bución de competencias por la materia a nivel del máximo 

Tribunal de la República, sin que la propia Constitución lo 

autorice ni establezca una excepción al mismo en tal sentido;” 

señalando además que: 

                                     

11  Véase sentencia Nº 456 de la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia de 15 de marzo de 2002 (Caso: Arelys J. Rodríguez 
vs. Registrador Subalterno de Registro Público, Municipio Pedro 
Zaraza, Estado Carabobo), en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002, pp. 178-179.  
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“Esta Sala Constitucional, no obstante la claridad y la-
conismo con que fue redactado el precepto, objeta el 
monopolio que se desprende de la lectura conjunta de 
ambos artículos, en lo que respecta a que el trámite de 
las solicitudes de avocamiento sea una facultad exclusiva 
y excluyente de Sala Político Administrativa.  

Es decir, y sobre ello ahondará seguidamente, esta Sala 
es del parecer que tal potestad es inconsistente desde el 
punto de vista constitucional, y que la misma corres-
ponde, en un sentido contrario a como lo trata dicho 
dispositivo, a todas las Salas del Tribunal Supremo de 
Justicia, según que el juicio curse en un tribunal de ins-
tancia de inferior jerarquía a la Sala que en definitiva 
decida examinar la petición (aquí el vocablo inferior se 
entiende en sentido amplio, ya que algunas de estas Sa-
las no son propiamente alzada de dichos tribunales; tal 
sucede con las de casación) [..]. 

Llegado este punto, siendo, pues, que la facultad de avo-
camiento conferida a la Sala Político Administrativa por 
el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia no está prevista en la Constitución, ni se deduce 
de ella, ni la justifica su texto, y que, por el contrario, 
conspira contra el principio de competencia que infor-
ma la labor que desempeñan las Salas del máximo tri-
bunal de la República (art. 232), esta Sala concluye en 
que dicho precepto resulta inconstitucional [...] 

Tales declaraciones no son, propiamente, precedentes 
de la posición que mantiene esta Sala Constitucional 
respecto al tema, toda vez que en ellas se sostuvo, al 
mismo tiempo, que dicha facultad excepcional, no obs-
tante las referidas limitaciones, resultaba de la exclusiva 
potestad de dicha Sala Político Administrativa (Vid. so-
bre el punto de la exclusividad: ob. cit. pp. 40 y 41). Cri-
terio de exclusividad que ha sido expresamente abando-
nado por esta Sala desde su sentencia No. 456 del 15-03-
02, caso: Mariela Ramírez de Cabeza. Lo que sí com-
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parte es lo relativo a que la Sala Político Administrati-
va no estaba constitucionalmente facultada para exa-
minar solicitudes de avocamiento ni adentrarse a su 
conocimiento cuando de conflictos ajenos a su compe-
tencia natural se tratara.  

Pero, para prestar un mejor servicio a la justicia, esta Sa-
la Constitucional dará, en atención a sus propias compe-
tencias, un giro en este camino, pues declarará que tal 
competencia (con los límites impuestos por la práctica 
judicial comentada) debe extenderse a las demás Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia (subrayados nues-
tros)12.  

Esta doctrina evidentemente era contradictoria, pues lue-

go de considerar inconstitucional la figura del avocamiento en 

manos de la Sala Político Administrativa, por no tener fun-

damento en la Constitución, sin entrar a confrontarla direc-

tamente con las garantías del debido proceso, pasó a declarar-

la como competencia de todas las Salas del Tribunal Supre-

mo.  

Sin embargo, lo importante de esta jurisprudencia esta-

blecida y “creadora” de la figura generalizada del avocamiento 

en manos de todas las Salas del Tribunal Supremo, fue el cri-

terio de la Sala, expreso e inequívoco, de que tal potestad co-

rrespondía a todas las Salas del Tribunal Supremo, primero, 

respecto de causas en curso ante tribunales de instancia de 

inferior jerarquía a la Sala que en definitiva decida examinar 

la petición, entendiendo “inferior” en sentido amplio, ya que 

algunas de estas Salas, como las de casación, no son propia-

                                     

12  Véase Sentencia Nº 806 de la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de 24 de abril de 2002 (Caso: Sindicato Profesional de Traba-
jadores al Servicio de la Industria Cementera), en Revista de Dere-
cho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002, 
pp. 179-184. 
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mente alzada de dichos tribunales; y segundo, respecto de 

causas referidas a las materias afines a la competencia de la 

Sala respectiva, de manera que todas las Salas podían avocar-

se respecto de causas que estuviesen dentro de su competen-

cia natural. Esto significaba que si se trata de una causa ante 

un tribunal civil, la competencia para avocarse era de la Sala 

de Casación Civil; si se trataba de una causa penal, la Sala 

competente para avocarse era la Sala Penal; y si se trataba de 

una causa que cursara ante tribunales contencioso adminis-

trativos, la Sala competente para avocarse era la Sala Político 

Administrativa. 
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IV 

LA “CREACIÓN” JURISPRUDENCIAL POR PARTE 

DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL 

SUPREMO, DE LA POTESTAD DE AVOCAMIENTO 

RESPECTO DE CAUSAS QUE CURSEN ANTE OTRAS 

SALAS DEL MISMO, Y NO SÓLO ANTE TRIBUNALES 

DE INSTANCIA 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 

después de haber desarrollado jurisprudencialmente la com-

petencia de todas las Salas del Tribunal Supremo, y no sólo de 

la Sala Político Administrativa, para avocarse al conocimiento 

de causas que cursaran ante tribunales de instancia, en las 

materias afines a sus respectivas competencias, mediante sen-

tencia Nº 566 de 12 de abril de 2004 (Caso: Julio Borges, 

César Pérez Vivas, Henry Ramos Allup, Jorge Sucre Castillo, 

Ramón José Medina y Gerardo Blyde vs. Consejo Nacional 

Electoral),13 procedió a crear, contra su doctrina anterior, una 

potestad de avocamiento de la misma Sala respecto de causas 

que cursaran ante otras Salas del Tribunal Supremo de Justi-

cia, que en ningún caso podían considerarse como “tribuna-

les” inferiores respecto de la Sala Constitucional.  

                                     

13  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-
04-0475.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
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Así, con ocasión de conocer una solicitud de avocamiento 
de un juicio contencioso electoral intentado ante la Sala Elec-
toral del Tribunal Supremo de Justicia contra decisiones del 
Consejo Nacional Electoral, dictadas con ocasión de decidir 
sobre la solicitud de realización de un referendo revocatorio 
del mandato del entonces Presidente de la República Hugo 
Chávez Frías, la Sala Constitucional procedió a secuestras la 
competencia de aquella Sala Electoral, y arrebatarle, sin justi-
ficación alguna, la competencia para decidir el caso, y así anu-
lar la suspensión de efectos de la decisión impugnada que se 
había dictado en el caso, y finalmente evitar que la Sala Elec-
toral pudiera llegar a decidir finalmente el proceso conforme 
a lo que requerían los accionantes y permitir la realización del 
referendo revocatorio en la fecha prevista. 

El caso, por su connotación política, fue muy debatido,14 
siendo lo destacable del mismo, que con la sentencia Nº 566 
puede decirse que se inició en Venezuela, el proceso de se-
cuestro del derecho ciudadano a la participación política me-
diante el referendo revocatorio del mandato del Presidente de 
la República; y del secuestro de la Sala Electoral para decidir 
las materias de su competencia, impidiéndosela en esa oca-
sión el decidiera sobre la nulidad de las decisiones del Conse-
jo Nacional Electoral, que a la vez habían impedido la cele-
bración del referendo revocatorio que la oposición había con-
vocado en 2003-2004. Para ello, una vez que la Sala Electoral 
sentenció suspendiendo los efectos de la decisión administra-
tiva que impedía el referendo, la fórmula política que se uti-
lizó para despojar a la Sala Electoral de toda posibilidad de 
decidir en la causa contencioso electoral respectiva en la que 
era juez natural. Hay que recordar que entre las innovaciones 

                                     

14  Véase lo que por nuestra parte hemos expuesto sobre la referida sen-
tencia Nº 566 de 2004 en: Allan R. Brewer-Carías, La Sala Constitu-
cional Versus El Estado Democrático de Derecho. El secuestro del 
poder electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y la con-
fiscación del derecho a la participación política, Los Libros de El Na-
cional- Colección Ares, Caracas 2004, pp. 109 ss. 
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más destacadas de la Constitución de 1999 en materia judi-
cial, estuvo la creación de la Sala Electoral del Tribunal Su-
premo de Justicia (Art. 262), como Jurisdicción Electoral, con 
competencia exclusiva en materia contencioso electoral (Art. 
297), lo que implica que las decisiones del Consejo Nacional 
Electoral sólo pueden ser revisadas por razones de inconstitu-
cionalidad e ilegalidad por la Sala Electoral del Tribunal Su-
premo de Justicia y por más ninguna otra de sus Salas. 

Como el avocamiento entre Salas del Tribunal Supremo 
evidentemente que no era procedente, pues como se ha dicho, 
ninguna Sala es superior a las otras; por tanto, sólo violando 
la Constitución podía la Sala Constitucional avocarse al cono-
cimiento de una causa cursante ante otra Sala del Tribunal 
Supremo, como precisamente lo hizo en la citada sentencia 
Nº 566 de 2004. Por ello, el Magistrado Rondón Haaz, en su 
Voto Salvado a la sentencia, señaló con razón que:  

“Determina así, la Ley, que, para la procedencia del avo-
camiento, debe ser otro Tribunal en donde curse el ex-
pediente que será solicitado, lo cual excluye, como es 
evidente, a las otras Salas del Tribunal Supremo de Jus-
ticia; y no podría ser de otra forma, tanto por la igualdad 
de jerarquía entre las Salas como por el caos que su-
pondría, para el proceso y los justiciables, que unas Sa-
las pudiesen avocar las causas de las otras.”15  

En adición, en la sentencia se indicó que el avocamiento 

sobre causas ventiladas ante otras Salas supuestamente tenía 

como precedente una decisión de la Sala Político Administra-

tiva de la antigua Corte Suprema de Justicia respecto de una 

causa que cursaba ante la Sala de Casación Civil en 1999, lo 

cual era completamente falso. Por ello, el mismo Magistrado 

Rondón Haaz en su Voto Salvado a la sentencia, calificó de 

“mendaz la declaratoria de la mayoría sentenciadora,” consi-

                                     

15  Véase la referencia en Idem, p. 138. 
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derándola como una “violación al Código de Ética del Aboga-

do en que incurrieron los Magistrados que suscribieron la 

sentencia”, pues la Sala Político Administrativa nunca había 

decidido avocarse al conocimiento de causa alguna que cur-

saba ante la Sala de Casación Civil, habiéndose limitado en 

decisión de 11-11-1999 a solicitarle a la Sala de Casación Civil 

un expediente sólo para estudiar una solicitud de avocamien-

to que había formulado el Procurador General de la República 

en unos juicios (Caso Capriles), solicitud que luego fue desis-

tida por el Procurador.”16 

Este caso del avocamiento de la Sala Constitucional res-

pecto de una causa cursante ante la Sala Electoral debe desta-

carse, pues como se dijo fue el inconstitucional inicio de la 

competencia asumida por la Sala para avocarse a causas cur-

santes ante otras Salas. 

En efecto, en el caso, el 8 de marzo de 2004 varios dipu-

tados a la Asamblea Nacional actuando además como repre-

sentantes de varios partidos de oposición, intentaron un re-

curso de nulidad por legalidad e inconstitucionalidad con pre-

tensión de amparo cautelar tanto contra la Resolución del 

Consejo Nacional Electoral Nº 131 del 2 de marzo de 2004 

como del “Instructivo” de fecha 24 de febrero de 2004 me-

diante los cuales se había colocado las solicitudes de convoca-

toria de referendo revocatorio presidencial (las firmas) “en 

observación.” El conflicto político que ello había originado, 

provocó todo tipo de actuaciones judiciales, entre ellas la re-

cusación masiva de magistrados pues en el momento, contra-

riamente a lo que había sucedido en años anteriores y sucedió 

posteriormente, la Sala Electoral no estaba controlada por el 

                                     

16  Véase la referencia en Idem, p. 138. 
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poder político gubernamental.17 En ese contexto, los repre-

sentantes de los partidos de gobierno, también acudieron an-

te la Sala Constitucional del Tribunal Supremo solicitándole, 

que aún no teniendo competencia específica en la materia, se 

avocara al conocimiento de los recursos que habían sido in-

tentados por ante la Sala Electoral, e impedir, así, que ésta 

pudiera decidir dichos recursos.18 

Conforme a la solicitud de avocamiento, la Sala Constitu-

cional, que había sido la que había nombrado poco tiempo 

antes a los miembros (rectores) del Consejo Nacional Electo-

ral, para cubrir la “omisión” legislativa en dicha designa-

ción,19 luego de declarar inadmisible, el 11 de marzo de 2004, 

                                     

17  Véase las informaciones sobre las recusaciones interpuestas por Is-
mael García del Comando Ayacucho, de las fuerzas políticas del go-
bierno, y por William Dávila, Diputado del partido de gobierno contra 
los Magistrados Alberto Martini Urdaneta y Rafael Hernández Uzcá-
tegui, en El Universal, Caracas, 4 de marzo de 2004, p. 1-5; El Nacio-
nal, Caracas, 4 de marzo de 2004, p. A-7; y El Nacional, Caracas, 5 de 
marzo de 2004, p. 1-4. Además, adicionalmente, y en forma totalmen-
te incomprensible en el ámbito de la jurisdicción contencioso electo-
ral, el propio Consultor Jurídico del Consejo Nacional Electoral, cu-
yos actos eran precisamente los impugnados ante la Sala, también re-
cusaría a los mismos Magistrados. Véase la referencia en Juan M. 
Raffalli, “Portazos en la cara”, en El Universal, Caracas 14 de marzo 
de 2004. 

18  Véase la información, corroborada por el Magistrado Iván Rincón, 
Presidente de la Sala Constitucional, en el reportaje de Edgar López, 
en El Nacional, Caracas, 04 de marzo de 2004, p. A-7; 1-5; y la infor-
mación publicada en El Nacional, Caracas, 06 de marzo de 2004, p. 
A-2. Por su parte, un diputado de la oposición había, a su vez, recusa-
do a dos Magistrados de esta Sala Constitucional en la solicitud de 
avocamiento de los juicios sobre el referendo revocatorio. La recusa-
ción fue presentada por el diputado Gerardo Blyde. Véase la referen-
cia en Sentencia de la Sala Constitucional Nº 347 de 11 de marzo de 
2004, Exp. 04-0475 

19  Véase la sentencia de la Sala Constitucional Nº 2073 de 4 de agosto 
de 2003 (Caso: Hermánn Escarrá Malaver y otros), en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/2073-040803-03-
1254%20y%201308.htm; y la sentencia Nº 2341 del 25 de agosto de 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/2073-040803-03-1254%20y%201308.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/2073-040803-03-1254%20y%201308.htm
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la recusación intentada contra sus Magistrados por haberse 

formulado antes de que la solicitud de avocamiento fuera ad-

mitida,20 en una decisión que según anunciaba la prensa, se 

habría adoptado por tres de los cinco Magistrados de la Sala y 

sin el quórum necesario para constituirse (de cuatro magis-

trados) requerido en el artículo 54 de la entonces vigente Ley 

Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, decidió ordenar a 

la Sala Electoral que se inhibiera de tomar decisiones en los 

casos relacionados con el referendo revocatorio, hasta tanto la 

Sala Constitucional se pronunciara sobre si se avocaba o no a 

conocer de dichos asuntos.21 En un “comunicado” público 

inusitado, el presidente de la Sala Constitucional, días des-

pués, el 15 de marzo de 2004, “explicaría” sus argumentos 

sobre la ”legalidad” de la forma como se habría tomado la de-

cisión,22 y sólo el 16 de marzo de 2004 se ordenaría publicar 

la decisión adoptada por los tres Magistrados.23  

                                     

2003 (Caso: Hemann Escarrá y otros), en http://www.tsj.gov.ve/de-
cisiones/scon/Agosto/poder%20electoral.htm  

20  Sentencia Nº 347 de 11 de marzo de 2004, Exp. 04-0475. La Sala 
Electoral, a su vez, también habría declarado inadmisible la recusa-
ción intentada contra sus Magistrados. Véase la información en El 
Universal, Caracas 12 de marzo de 2004. Dicha decisión, a su vez, fue 
objeto de un recurso de revisión por ante la Sala Constitucional, ante 
la cual los representantes de los sectores oficiales insistieron en recu-
sar a los Magistrados de dicha Sala Electoral. Véase la información en 
Globovisión.com, Caracas 12 de marzo de 2004.  

21  Véase la información en El Universal, Caracas 12 de marzo de 2004; y 
Globovisión.com, Caracas 12 de marzo de 2004. 

22  En efecto en el “Comunicado” hecho público el 15 de marzo de 2004 
“donde ratifica la validez de la decisión de la Sala Constitucional que 
impide a la Sala Electoral pronunciarse sobre el referéndum revocato-
rio”, el Presidente de la Sala Constitucional señaló que vista la dili-
gencia que habían formulado los dos Magistrados quienes no partici-
paron en la decisión, que en una reunión convocada el 11 de marzo de 
2004 aclarando dicho hecho, que “Presentes los cuatro magistrados 
Iván Rincón, José Manuel Delgado Ocando, Jesús Eduardo Cabrera 
(ponente) y Antonio García García se le explicó la grave situación que 

http://www.tsj.gov.ve/de-cisiones/scon/Agosto/poder%20electoral.htm
http://www.tsj.gov.ve/de-cisiones/scon/Agosto/poder%20electoral.htm
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Con esta decisión de impedir que la Sala Electoral pudiera 

dictar las decisiones en materias de su exclusiva competencia 

(contencioso-electoral), se iniciaba, sin duda, el secuestro ins-

titucional por parte de la Sala Constitucional respecto de otra 

Sala del Tribunal Supremo de Justicia, de igual jerarquía en el 

orden judicial, lo que por supuesto no podría tener otra expli-

cación que no fuera la de orden político. La figura del “avo-

camiento,” como antes se ha dicho, se había desarrollado por 

la Sala Constitucional para asumir el conocimiento de una 

                                     

se estaba presentando en la Sala Electoral, el avocamiento que cursa-
ba ante la Sala Constitucional y además el contenido de la ponencia 
del magistrado Jesús Eduardo Cabrera con la urgencia de la decisión 
que el caso ameritaba y se le explicó que el Poder Electoral había ac-
tuado con la potestad normativa que le delegó la Sala Constitucional y 
la que esta misma Sala dictó por excepción para el funcionamiento 
del Poder Electoral y que a fin de resolver sobre la procedencia o no 
del avocamiento se le estaba ordenando a la Sala Electoral paralizar 
cualquier acción de nulidad, amparo o cualquier otro recurso incoa-
dos contra los actos del Poder Electoral referidos a los procedimientos 
de referéndum revocatorio de cargos de elección popular e igualmen-
te se le ordenaba abstenerse de decidir los mismos, paralizarlos y re-
mitirlos a la Sala Constitucional al igual que todas las acciones que in-
coasen en este sentido. Los magistrados Iván Rincón Urdaneta, Jesús 
Eduardo Cabrera y José Manuel Delgado Ocando manifestaron estar 
de acuerdo con la sentencia y se le advirtió al magistrado Antonio 
García García que quedaba aprobada; el cual exigió el texto escrito; se 
le entregó firmado ya por los tres magistrados que lo aprobaron y se 
retiró del despacho” (cursivas agregada). No es difícil deducir de este 
“comunicado” cómo el Presidente de la Sala Constitucional lo que 
hizo en él fue confesar que la decisión la tomaron tres Magistrados y 
así se la presentaron firmada al cuarto, el cual por tanto no pudo 
haber “participado” en la toma de la misma. Véase el texto en Globo-
visión.com. Caracas 15 de marzo de 2004. 

23  En una “diligencia” que se estampó en el expediente por la propia 
Sala, se dejaría constancia que “en el día de hoy, 16 de marzo de 
2004, siendo las 4:50 de la tarde, se recibió del despacho del Magis-
trado Antonio García García ... la sentencia aprobada en la sesión del 
11 de marzo de 2004 a las 2:30 pm. en el expediente Nº 04-0475, la 
cual fue devuelta sin la firma del mencionado Magistrado” por lo que 
entonces, la Sala lo remitía a la Secretaría para su publicación. 
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causa que curse ante un tribunal inferior en materias en las 

cuales la Sala Constitucional pudiera tener competencia;24 y 

en ningún caso podría proceder en relación con causas que se 

pudieran estar ventilando en otras Salas del propio Tribunal 

Supremo de Justicia conforme a sus propias competencias 

constitucionales. Además, el solicitante del avocamiento al 

menos debía ser parte en el proceso judicial respecto del cual 

se requería que la Sala asumiera el conocimiento.  

Lo importante de este caso, fue que la Sala Electoral del 

Tribunal Supremo, reaccionó abiertamente contra el intento 

de secuestro por parte de la Sala Constitucional, como lo hace 

un órgano judicial al servicio de la justicia, siendo esa la pri-

mera vez que una Sala del mismo Tribunal Supremo pondría 

en duda el rol que se auto atribuía la Sala Constitucional. Así, 

el 15 de marzo de 2004 el Presidente de la Sala Electoral res-

pondió el “memorando” que le había remitido la Sala Consti-

tucional, acusándola de haber intentado “violentar el Estado 

de Derecho” al querer impedir que la Sala Electoral decidiera 

en las causas de su propia competencia,25 anunciando que 

                                     

24  El profesor José Peña Solís, ex Magistrado de la Sala Electoral y quien 
había sido Presidente de la misma sobre esto recordó, en declaracio-
nes dadas a María Lilibeth Da Corte, que la figura del avocamiento 
está prevista "sólo para tribunales inferiores. Una Sala no es un tribu-
nal, todas constituyen el TSJ. No se puede pretender que una Sala 
pueda avocarse a lo de otra Sala, porque eso crea una crisis institu-
cional de incalculables dimensiones", en El Universal, Caracas 13 de 
marzo de 2004. 

25  En un inusitado “comunicado” leído por el Presidente de la Sala Elec-
toral y dirigido a los Magistrados de la Sala Constitucional, según el 
resumen hecho por la periodista Irma Álvarez, aquél cuestionó las 
comunicaciones que los días 11 y 12 de marzo de 2004 se habían reci-
bido de ésta, a través de las cuales le participaba a la Sala Electoral 
que estaba impedida de actuar en los casos relacionados con el refe-
rendo, en virtud de la solicitud de avocamiento formulada ante la Sala 
Constitucional; manifestándoles que "las referidas comunicaciones 
pretenden constituirse en una orden dictada, sin estar respaldada por 
sentencia alguna, razón por la cual la Sala Electoral ostenta todo el 
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ejercería sus competencias constitucionales en la decisión del 

recurso de nulidad y amparo que se había intentado contra la 

Resolución del Consejo Nacional Electoral.  

Y así lo hizo la Sala Electoral, además, declarando con lu-

gar el amparo cautelar que se le había solicitado en protección 

del derecho constitucional a la participación política en el jui-

cio de nulidad contra la Resolución del Consejo Nacional 

Electoral, mediante sentencia Nº 24 del 15 de marzo de 

200426 (Caso: Julio Borges, César Pérez Vivas, Henry Ramos 

Allup, Jorge Sucre Castillo, Ramón José Medina Y Gerardo 

Blyde vs. Consejo Nacional Electoral), suspendiendo los efec-

tos de la Resolución Nº 040302-131 de fecha 2 de marzo de 

2004, dictada con fundamento en el Instructivo sobre el tra-

tamiento por el comité técnico superior de las firmas de cali-

grafía similar o renglones de planillas llenadas por la misma 

persona, que había colocado  “bajo observación,” 876.017 

firmas o solicitudes de revocatoria de mandato presidencial, 

sometiéndolas, al denominado “procedimiento de reparo”, 

                                     

poder necesario para sustanciar y pronunciarse, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 297 de la Constitución y la jurisprudencia". 
Además dijo no entender cuál es la motivación que tuvieron estos 
magistrados "al pretender sustraer de su juez natural los recursos" o 
"al participar que hubo una sesión de Sala que no se efectuó, como lo 
hacen constar los magistrados Antonio García y Pedro Rondón". Sus 
preguntas fueron pues: ¿qué pretenden? ¿Violentar el Estado de De-
recho?. Véase en El Universal, caracas 16 de marzo de 2004.  

26  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/24-150304-
X00006.htm Véase los comentarios sobre esta sentencia en: Allan R. 
Brewer-Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del 
derecho a la participación política mediante el referendo revocatorio 
presidencial: Venezuela 2000-2004”, en Juan Pérez Royo, Joaquín 
Pablo Urías Martínez, Manuel Carrasco Durán, Editores), Derecho 
Constitucional para el Siglo XXI. Actas del Congreso Iberoamerica-
no de Derecho Constitucional, Tomo I, Thomson-Aranzadi, Madrid 
2006, pp. 1081-1126; y en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autó-
noma de México, Nº 112. México, enero-abril 2005 pp. 11-73. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/24-150304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/24-150304-X00006.htm
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por considerar que los datos de identificación habían sido 

escritos con “caligrafía similar.” Para ello, la Sala Electoral 

argumentó que:  

“Se denuncia la creación de nuevos criterios de valida-
ción, que podrían impedir alcanzar el número de firmas 
necesarias para convocar el referéndum revocatorio pre-
sidencial, y de ser ello así, existe una presunción grave 
de violación del mencionado derecho fundamental, con-
sagrado en el artículo 62 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela y garantizado en el 
artículo 70 ejusdem, por tanto, considera la Sala en el 
presente caso, satisfecho el requisito de procedencia de 
esta acción de amparo cautelar, constituido por el fumus 
boni iuris, que en este caso lo constituye la violación o 
amenaza de violación de un derecho constitucional. Así 
se decide.” 

La Sala consideró además, en cuanto al periculum in mo-

ra, que también resultaba igualmente evidente “por ser un 

hecho notorio comunicacional la inminencia del estableci-

miento de la fecha destinada al procedimiento de los reparos 

por parte del Consejo Nacional Electoral, que conforme a los 

actos cuya nulidad ha sido solicitada” al cual debían:  

“Acudir los ochocientos setenta y seis mil diecisiete 
(876.017) ciudadanos cuyas firmas fueron colocadas 
“bajo observación” por el máximo órgano electoral, por 
una parte, y por la otra, impide a los electores firmantes 
contenidos en las 39.060 planillas que han sido invali-
dadas por el Consejo Nacional Electoral, con fundamen-
to en lo establecido en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artí-
culo 4 de las Normas sobre los Criterios de Validación de 
las Firmas y de las Planillas de Recolección de Firmas 
para los Procesos de Referendo Revocatorio de Manda-
tos de Cargos de Elección Popular, acudir a tal procedi-
miento de reparo a ratificar su voluntad de suscribir la 
solicitud de convocatoria del referéndum revocatorio 
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presidencial, lo cual, a juicio de la Sala, reitera la necesi-
dad de suspensión de los efectos de los actos impugna-
dos, que de no acordarse podrían hacer ilusoria la ejecu-
ción del fallo definitivo de ser éste declarado con lugar. 
Así se decide.” 

Como consecuencia de la anterior declaratoria, la Sala, a 

los fines de restablecer la situación jurídica lesionada al esta-

do en que se encontraba antes de que ocurriera la violación, y 

mientras se dictaba la sentencia de fondo, ordenó al Consejo 

Nacional Electoral que desaplicara a las 876.017 firmas colo-

cadas “bajo observación” en la Resolución impugnada el crite-

rio contenido en el Instructivo antes mencionado, que tam-

bién había sido impugnado, que imponía la exigencia de rati-

ficación de la manifestación de voluntad de los titulares de 

esas firmas (denominado reparo negativo). La Sala Electoral, 

además, con el mismo fin restablecedor de la situación jurídi-

ca infringida, acordó incluir o sumar a las solicitudes valida-

das por el Consejo Nacional Electoral para la convocatoria del 

referendo revocatorio que alcanzaba a 1.832.493 de solicitu-

des las 876.017 firmas o solicitudes antes indicadas, opera-

ción ésta que arrojaba “la cifra total de 2.708.510 de solicitu-

des o firmas”. Como consecuencia de dicha operación aritmé-

tica la Sala Electoral ordenó al Consejo Nacional Electoral 

aplicar, a tales solicitudes, el procedimiento de reparo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 de las “Nor-

mas para regular los procesos de referendos revocatorios de 

mandatos de cargos de elección popular”, a los fines de que 

los ciudadanos que manifiesten no haber firmado soliciten su 

exclusión.  

En cuanto a las planillas que habían sido invalidadas por 

el Consejo Nacional Electoral, en razón del incumplimiento 

de los numerales 2; 3; 4 y 5 del artículo 4 de las “Normas so-

bre los Criterios de Validación de las Firmas y de las Planillas 
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de Recolección de Firmas para los Procesos de Referendo Re-

vocatorio de Mandatos de Cargos de Elección Popular”, y que 

alcanzaba la suma de 39.060, la Sala Electoral ordenó al Con-

sejo Nacional Electoral “permitir a los electores firmantes 

contenidos en ellas acudir al procedimiento de reparo esta-

blecido en el artículo 31 de las mencionadas Normas.” 

Por último, la Sala Electoral, en su sentencia, ordenó al 

Consejo Nacional Electoral procediera a efectuar el procedi-

miento de reparo en el lapso establecido en el artículo 31 de 

las Normas citadas y luego de realizado éste procedimiento, y 

de existir al menos el veinte por ciento (20%) de solicitudes 

válidas, “proceda a convocar el referéndum revocatorio a que 

se refiere el presente fallo, en el lapso establecido en el artícu-

lo 33 de dichas Normas.” 

Con esta importante decisión,27 la solicitud popular del re-

ferendo revocatorio del mandato del Presidente de la Re-

pública, se encontraba entonces con un camino libre de 

obstáculos, pero no exento de consecuencias políticas ni de 

que en el mismo se colocaran nuevos obstáculos políticos, los 

cuales se anunciaron el mismo día de la decisión. 

En cuanto a las consecuencias políticas, en un sistema 

constitucional donde la separación de poderes no garantiza 

totalmente su independencia, dado que la Asamblea Nacional 

tiene la potestad de remover a los titulares de los Poderes 

Públicos no electos (Poder Judicial, Poder Electoral, Poder 

                                     

27  En un inusitado “comunicado” público de fecha 16 de marzo de 2004, 
sin embargo, el Magistrado Luis Martínez de la Sala Electoral, quien 
no había firmado la decisión, pondría en entredicho “la honorabilidad 
de sus colegas Martini y Hernández, quienes con su decisión -dijo- 
"ponen en duda, no sólo su falta de objetividad e imparcialidad para 
conocer y decidir del presente recurso, sino su idoneidad ética para 
desempeñarse como jueces de la República". Véase Globovisión.com, 
Caracas 16 de marzo de 2004. 
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Ciudadano: Arts. 265, 279, 296) las reacciones y amenazas no 

se hicieron esperar, tanto de parte del Poder Legislativo como 

del Poder Ejecutivo, e incluso, de órganos del Poder Ciudada-

no.28  

En cuanto al Poder Legislativo, fue primero la Junta di-

rectiva de la Asamblea Nacional, y después, la plenaria de la 

misma, el 16 de marzo de 2004, las que adoptarían un 

“acuerdo” donde se "condena enfáticamente" el fallo por con-

siderarlo "absolutamente irrito y nulo,” y lo más grave, exhor-

taban al Poder Ciudadano para que calificara la conducta de 

los magistrados como “falta grave” a los efectos de poder ser 

removidos por la propia Asamblea Nacional, señalando entre 

otras cosas que:   

“De conformidad con el artículo 265 de la Constitución, 
en virtud de la gravedad de las faltas éticas, morales e 
institucionales de los magistrados, doctores Alberto 
Martini Urdaneta, Rafael Hernández Uzcátegui y Orlan-
do Gravina Alvarado, insta al Poder Ciudadano a que 
inicie el procedimiento de calificación de la conducta de 
los magistrados, como falta grave, a los fines de que el 

                                     

28  La decisión fue públicamente cuestionada por el Fiscal General de la 
República, Isaías Rodríguez, quien estimó que más que una medida 
cautelar lo que había dictado la Sala Electoral había sido una decisión 
de fondo. Señaló que el contenido de la decisión: “hace de la cautelar 
una decisión de fondo y no una medida provisoria, y se corre el riesgo 
de que cause en sí misma el agravio o el daño que pretende evitar, 
desnaturalizándose el contenido de ella. Es decir, pasa a ser una deci-
sión de fondo mas no provisoria"...Por lo demás, la cautelar adelanta 
opinión sobre la nulidad y pudiéramos estar ante una extralimitación 
de atribuciones. La decisión de la Sala Electoral ha incurrido en un 
evidente desorden procesal, puesto que pareciera que con una medida 
provisional se pretende anular un acto administrativo que para los 
promotores del amparo constituye el verdadero fondo de la acción. 
Véase en El Universal, Caracas 16 de marzo de 2004  
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pleno de la Asamblea Nacional decida con la votación 
correspondiente la remoción de sus cargos.”29 

La sugerencia de la Asamblea Nacional, por supuesto, sur-

tió efectos de inmediato, y en mismo día 16 de marzo de 

2004, por una parte, representantes del partido de gobierno 

solicitarían ante el Tribunal Supremo de Justicia en Pleno, el 

inicio de un antejuicio de mérito para enjuiciar a los Magis-

trados Alberto Martini Urdaneta, Rafael Hernández Uzcáte-

gui y Orlando Gravina Alvarado de la Sala Electoral,30 segu-

ramente  por el “delito” de haber sido independientes y autó-

nomos como jueces; y por la otra, el Consejo Moral Republi-

cano (Poder Ciudadano), como consecuencia de la solicitud 

de la Asamblea Nacional, acordaría con base en el artículo 

275 de la Constitución y el artículo 32 de la Ley Orgánica del 

Poder Ciudadano, iniciar el procedimiento de calificación de 

las presuntas faltas atribuidas a los mismos Magistrados de la 

Sala Electoral del Tribunal Supremo, en relación con la deci-

sión anunciada por esa instancia del máximo Tribunal sobre 

el proceso refrendario.31  

Pero también se produciría la reacción del Poder Ejecuti-

vo contra una Sala del Tribunal Supremo, a través del Vice 

Presidente Ejecutivo de la República, quién calificaría a la 

sentencia como inconstitucional, subversiva, mafiosa e inmo-

ral, reivindicando además un supuesto tutelaje de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia sobre el 

Consejo Nacional Electoral y en general sobre la materia elec-

                                     

29  Véase en Globovisión.com, Caracas 16 de marzo de 2004. 
30  Idem 
31  Ibídem. En dicho procedimiento, con fecha 18 de marzo de 2004, el 

Consejo Moral Republicano requeriría de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia copia del Expediente de la solicitud de 
avocamiento que cursaba ante la misma. Véase El Universal, Caracas 
19 de marzo de 2004.  
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toral, en razón que haber sido esa Sala la que había nombrado 

al Consejo Nacional Electoral por la omisión de la Asamblea 

Nacional, lo que en criterio del representante Poder Ejecutivo 

“significa que todo lo relativo a la cuestión electoral corres-

ponde estrictamente al CNE, y vía recurso a la Sala Constitu-

cional,” a cuyas decisiones se acogerían por supuestamente 

ser la única con “jurisdicción en esta materia, y que es la que 

resguarda precisamente a la Constitución de l999.”32 

En todo caso, todas las manifestaciones de los Poderes 

Legislativo, Ciudadano y Ejecutivo en contra de la decisión 

adoptada por la Sala Electoral al suspender los efectos de la 

decisión del Consejo Nacional Electoral, lo que evidenciaban 

una vez más, en general, era la reacción del poder político 

contra un órgano del Poder Judicial, cuando se sintió que 

podía actuar con autonomía e independencia, es decir, que 

escapaba de su control y que no lo tenían totalmente a su ser-

vicio. En ese momento, no había otra forma de callar a la Sala 

Electoral del Tribunal Supremo y de impedirle que siguiera 

ejerciendo sus competencias constitucionales y siguiera deci-

diendo sobre ellas, que no fuera inhabilitándola para ello, en 

definitiva, secuestrándola. Y a ese objetivo se dirigieron todas 

las acciones imaginables, siendo la Sala Constitucional el ins-

trumento para el secuestro y, por tanto, para de nuevo obsta-

culizar el camino del referendo revocatorio. 

                                     

32  Véase en El Universal, Caracas, 17 de marzo de 2004. Incluso, en un 
inusitado “Comunicado” emitido por la Embajada de Venezuela en 
Washington el día anterior, 15 de marzo de 2004, su afirmaba tajan-
temente que: “La decisión de la Sala Electoral es contraria a los artí-
culos 335 y 336 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela. Bajo la Constitución, esta Sala no tiene la competencia para 
tomar decisiones en materia constitucional. En cambio, el árbitro fi-
nal de la interpretación constitucional es la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema. Por lo tanto, la decisión de la Sala Electoral está en 
contra de los principios del debido proceso y en contra de la Ley”. 
Véase también en Globovisión.com, Caracas 16 de marzo de 2004. 
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En esta forma, el mismo día de la decisión de la Sala Elec-

toral, el Alcalde del Municipio Libertador del Distrito Capital 

en nombre del partido de gobierno intentaría por ante la Sala 

Constitucional, según se informaba en nota de prensa emitida 

por el propio Tribunal Supremo de Justicia, un supuesto “re-

curso de protección” contra la referida decisión de la Sala 

Electoral, alegando que la misma era supuestamente ilegal 

“por violatoria del artículo 135 (sic) de la Constitución... en 

cuanto a que la decisión de la Sala Constitucional del viernes 

pasado es vinculante o sea es de uso obligatorio por el resto 

de las Sala. Es así que la Sala Electoral no podía, en el día de 

hoy, emitir ninguna decisión con respecto al recurso de am-

paro porque la Sala Constitucional se había avocado al respec-

to”. La inconstitucional tesis de que la Sala Constitucional 

supuestamente sería la única que podía resolver sobre la ma-

teria, se concretaba así en un recurso que, en definitiva sería 

un recurso de revisión de sentencias (Art. 336,10 de la Consti-

tución), en el cual se solicitaba se suspendieran “los efectos 

del fallo de la Sala Electoral hasta tanto se produzca una deci-

sión firme de la Sala Constitucional.”33  

En esta forma, de nuevo, la Sala Constitucional del Tribu-

nal Supremo de Justicia volvía a tener en sus manos el desti-

no del referendo revocatorio del mandato presidencial, y la 

posibilidad de reaccionar, a través de una decisión judicial, 

contra la Sala Electoral del mismo Tribunal Supremo de Jus-

ticia que había “osado” cuestionar públicamente sus preten-

siones hegemónicas y la había acusado, incluso, de haber que-

rido “violentar el Estado de Derecho;” y que además, había 

tenido el “atrevimiento” de asumir las  competencias que ten-

ía conforme a la Constitución y había decidido el recurso que 

se había interpuesto ante ella.  

                                     

33  Véase la información en El Universal, Caracas 16 de marzo de 2004. 
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El primer paso para asumir el control político sobre la 

materia que daría la Sala Constitucional, se produjo el 16 de 

marzo de 2004, cuando la Sala consignó en el expediente de 

la solicitud de avocamiento que para impedir que la Sala Elec-

toral decidiera en el recurso de nulidad contra la decisión del 

Consejo Nacional Electoral había formulado por el Sr. Ismael 

García, como representante del denominado Comando Na-

cional de Campaña Ayacucho, de los partidos que apoyaban al 

gobierno (aún no siendo “parte” en proceso judicial alguno 

que cursara ante la Sala Electoral para poder “solicitar” el 

avocamiento de una causa por parte de la Sala Constitucio-

nal), un “auto” con las siguientes motivaciones:   

“Visto que en sentencia de esta Sala Nº 2748 de 20 de 
diciembre de 2001 (Caso: Javier Elechiguerra), la Sala 
se declaró competente para conocer de los recursos de 
nulidad por inconstitucionalidad de actos emanados del 
Poder Electoral. 

Visto que es esta Sala quien dictó, por excepción, la 
normativa para el funcionamiento del Poder Electoral, y 
delegó en él, la potestad normativa para garantizar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos.” 

Con base en ello, la Sala Constitucional resolvió entonces 

paralizar toda actividad judicial de la Sala Electoral en la ma-

teria “a fin de resolver si es procedente o no el avocamiento 

solicitado”, ordenándole, “que envíe todos los expedientes 

contentivos de las acciones de nulidad, amparo o cualquier 

otro recurso incoado contra los actos del Poder Electoral, re-

lativos a los procesos de referendos revocatorios de mandatos 

de cargos de elección popular", resolviendo que: 

“En consecuencia, desde el momento en que la Sala 
Electoral de este Tribunal Supremo reciba la comunica-
ción respectiva, deberá paralizar todos los procesos y se 
abstendrá de decidir los mismo, debiendo remitir -de 
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inmediato- a esta Sala, hasta que se resuelva el avoca-
miento, cualquier acción que se incoase en dicho senti-
do.”34 

Debe destacarse en la motivación de este “auto,” la apa-

rentemente innecesaria referencia a que había sido la Sala 

Constitucional la que había dictado ”la normativa para el fun-

cionamiento del Poder Electoral” y que había sido la que hab-

ía “delegado” en el Consejo Nacional Electoral “la potestad 

normativa para garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos políticos”. Ello, sin duda, permitía vislumbrar el ar-

gumento de que la Sala Constitucional se podía considerar 

como una especie de “tutor” del Poder Electoral al cual le hab-

ía secuestrado y limitado su autonomía, para entonces asumir 

en exclusividad el control jurisdiccional sobre sus actos, 

quitándole sus competencias en la materia a la Sala Electoral. 

Y ello fue precisamente lo que ocurrió, el 31 de marzo de 

2004, cuando la Sala Constitucional finalmente decidiría avo-

carse al conocimiento de la causa que cursaba no ante un “tri-

                                     

34  Véase en El Universal, Caracas 17 de marzo de 2004. Para el día 18 de 
marzo de 2004, el Presidente de la Sala Electoral seguía argumentan-
do que se trataba de una decisión inexistente, como lo reseña la pe-
riodista Irma Álvarez: “Por otra parte, el presidente de la Sala Electo-
ral cuestionó el hecho de que le estén solicitando remitir, a la mayor 
brevedad posible, los expedientes en curso y las acciones que sean 
ejercidas con relación a los referendos revocatorios, partiendo para 
ello de una "sentencia inexistente". / En este sentido recordó que los 
magistrados Antonio García García y Pedro Rondón Haaz estampa-
ron una diligencia, en el expediente en el cual el Comando Ayacucho 
requirió el avocamiento presto de la Sala Constitucional. / En dicha 
diligencia denunciaron que no estuvieron presentes en sesión alguna 
en la que se hubiera publicado una sentencia sobre el revocatorio. / 
Por ello acotó que según el art. 246 del Código de Procedimiento Ci-
vil: "no se considerará como sentencia, ni se ejecutará, la decisión a 
cuyo pronunciamiento aparezca que no han concurrido todos los jue-
ces llamados por ley ni la que no esté firmada por todos". Véase en El 
Universal, 19 de marzo de 2004.  
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bunal inferior” sino en otra Sala, precisamente la Sala Electo-

ral. 

En esta forma, el secuestro de la Sala Electoral por la Sala 

Constitucional se comenzaba a consolidar, aún cuando ex 

post facto, pues como se ha dicho, ya para el 16 de marzo de 

2004 la Sala Electoral había adoptado la decisión cautelar de 

suspender los efectos de la Resolución del Consejo Nacional 

Electoral en las materias del referendo revocatorio presiden-

cial. El paso siguiente para impedir el referendo revocatorio, 

por tanto, no podía ser otro que no fuera anular dicha deci-

sión de la Sala Electoral del Tribunal Supremo e impedirle 

que siguiera conociendo del asunto. 

Con la decisión de la Sala Constitucional, en efecto, se 

buscaba sustraer del conocimiento de la Sala Electoral la 

cuestión de fondo que era el recuso de nulidad de la Resolu-

ción del Consejo Nacional Electoral. Por ello se le ordenaba a 

la Sala Electoral paralizar todos los procesos, abstenerse de 

decidir los mismos, y remitir de inmediato a la Sala Constitu-

cional, hasta que se resolviera el avocamiento, cualquier ac-

ción que se incoase en dicho sentido.  

Pero algo imprevisto surgiría en el proceso de secuestro, y 

fue que la referida decisión de la Sala Constitucional de nuevo 

sería públicamente rechazada por la Sala Electoral, través de 

otro inusitado “comunicado” de su Presidente, Martini Urda-

neta, de fecha 18 de marzo de 2004, en el cual aseguraba que 

no remitiría a la Sala Constitucional el expediente contentivo 

de los casos relacionados con el referendo revocatorio presi-

dencial, tal como lo habría solicitado esta última el día ante-

rior, 17 de marzo de 2004, agregando que: 

“Esta Sala Electoral ratifica su competencia para el co-
nocimiento de la causa que se ventila en esta Sala acci-
dental, y declara no a lugar los requerimientos en el ofi-
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cio antes identificado, por cuanto los mismos son      
inaccedibles en derecho y así se declara.”35  

Pero a la polémica por el control de los juicios también se 

agregaría el propio Consejo Nacional Electoral al intentar an-

te la Sala Constitucional, como lo informara su presidente 

Francisco Carrasquero, "en protección y defensa de los dere-

chos e intereses del CNE,” otro recurso, esta vez, un “recurso 

de controversia constitucional por conflicto de poderes” entre 

la Sala Electoral y el Consejo Nacional Electoral con el objeto, 

primero, de “preservar la autonomía del Poder Electoral como 

el competente para resolver toda la controversia y actos rela-

cionados con la materia electoral;” segundo, de solicitar se 

decretase “una medida cautelar innominada de suspensión de 

los efectos de la sentencia del 15 de marzo de 2004” que había 

dictado la Sala Electoral; tercero, solicitar que se acumulasen 

“a la causa constitucional todos los procesos que se encuen-

tren en curso y, en especial, el proceso contencioso electoral 

                                     

35  La periodista Irma Álvarez reseñó lo expuesto por el Magistrado Mar-
tini Urdaneta así: En el oficio de tres páginas indicó que estas medi-
das las está tomando ante la existencia de un fallo emitido por la 
misma Sala Constitucional, el 4 de abril del 2003, según el cual el 
avocamiento de las causas que cursaban en la Sala Electoral sobre el 
referendo consultivo era "inaccedible en derecho", porque tanto la Sa-
la Electoral como la Constitucional "cuentan con igual rango, siendo 
ambas en su orden las cúspides de la jurisdicción constitucional y 
electoral". / Con esto intentó salirle al paso a las afirmaciones según 
las cuales la Sala Constitucional puede avocarse y conocer los expe-
dientes sobre el revocatorio, alegando para ello el riesgo de violación 
de derechos constitucionales o que el Instructivo sobre el Tratamiento 
de las Firmas de Caligrafía Similar tiene "efectos generales" o "colec-
tivos". / Acto seguido, destacó Martini Urdaneta que la Sala Electoral 
recurrió a dicha jurisprudencia y se declaró competente para conocer 
los casos del revocatorio, no sólo por ser "la cúspide de la jurisdicción 
electoral, sino por mandato del artículo 297 de la Constitución". / De 
acuerdo con esta norma, "la jurisdicción contencioso electoral será 
ejercida por la Sala Electoral del TSJ". Véase en El Universal, Caracas 
20 de marzo de 2004. 
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que cursa ante la Sala Electoral;” y, cuarto, que una vez diri-

mida “la controversia entre la Sala Electoral y el organismo 

comicial, la Sala Constitucional declare la nulidad de la sen-

tencia de fecha 15 de marzo de 2004 y se ratifique la compe-

tencia del CNE como rector del Poder Electoral.”36 Demás 

está decir que tal “recurso de controversia constitucional” en-

tre un órgano del Poder Electoral (Consejo Nacional Electo-

ral) y el órgano del Poder Judicial (Sala Electoral) llamado 

constitucionalmente a controlar los actos del primero, es una 

imposibilidad lógica y constitucional, pues de proceder no 

habría posibilidad alguna de control judicial de los actos del 

Poder Público, pues siempre se podría alegar tal “conflicto 

constitucional.” 

En todo caso, y por más ausencia de fundamento jurídico 

que pudieran tener las solicitudes y “recursos” que se habían 

intentado por ante la Sala Constitucional, lo cierto es que la 

misma disponía de instrumentos, así fueran inadmisibles, 

para poder perpetrar el secuestro final de la Sala Electoral del 

mismo Tribunal Supremo y consolidar la confiscación del de-

recho a la participación política que había hecho el Consejo 

Nacional Electoral. En efecto, en primer lugar, se le había 

formulado una solicitud de avocamiento para impedir que la 

Sala Electoral decidiera sobre la nulidad de la decisión del 

Consejo Nacional Electoral, formulada por el representante 

del Comando de campaña de los partidos políticos que apo-

yaban al gobierno, que no tenía la condición de parte en el 

proceso ante aquélla Sala; en segundo lugar, se había inter-

puesto un supuesto “recurso de protección” que no existe en 

el ordenamiento procesal constitucional y que más bien podía 

                                     

36  Véase la información en El Universal, Caracas 17 de marzo de 2004. 
El día 19 de marzo de 2004, dos de los miembros del Consejo Nacio-
nal Electoral expresaban su desacuerdo con tal solicitud. Véase en El 
Universal, Caracas, 20 de marzo de 2004. 
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ser un recurso de revisión constitucional, que había intentado 

el Alcalde del Municipio Libertador en representación del 

partido de gobierno, contra la sentencia que ya había dictado 

la Sala Electoral; y en tercer lugar, también se había intentado 

un inexistente y absurdo “recurso de controversia constitu-

cional por conflicto de poderes” que había intentado el Conse-

jo Nacional Electoral que también buscaba la anulación de 

dicha sentencia.  

No era difícil imaginarse lo que con ese cuadro podía ocu-

rrir: por una parte, que la Sala Constitucional podía acordar el 

avocamiento (lo que efectivamente hizo el 30 de marzo de 

2004), para lo cual el mismo día 16 de marzo la Sala, formal-

mente, había ordenado publicar la sentencia firmada por sólo 

tres Magistrados que habían ordenado a la Sala Electoral abs-

tenerse de dictar sentencia y, en consecuencia, anular la sen-

tencia de la Sala Electoral por haberse dictado contra lo orde-

nado en su decisión por la Sala Constitucional; y en segundo 

lugar, que la Sala también revisara la sentencia de la Sala 

Electoral, y la anulara por considerarla inconstitucional al 

haber vulnerado su “doctrina” (Lo que efectivamente también 

ocurrió el 23 de marzo de 2004). Es decir, ambas cosas suce-

dieron, y así, por lo demás, lo vaticinaba el titular de la prime-

ra página del diario El Universal de Caracas del día 18 de 

marzo de 2004 al anunciar que: “Anularán fallo del Sala Elec-

toral”, sobre lo cual la periodista Irma Álvarez reportó lo si-

guiente:  

“Como nula será declarada la sentencia que le ordenó al 
Consejo Nacional Electoral convocar a referendo revoca-
torio del mandato presidencial, después de que ejerzan 
su derecho a reparo las personas que no firmaron; y va-
lidar las 876 mil 017 rúbricas que fueron pasadas a ob-
servación...  
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Los argumentos para emitir el fallo ya están claros. 
Según aseveró una fuente oficial, en primer lugar reite-
rarán que la Sala Constitucional es la competente para 
actuar, de acuerdo a lo previsto en el artículo 334 de la 
Constitución, el cual establece que les corresponde "ex-
clusivamente" a los miembros de esta instancia "decla-
rar la nulidad de las leyes y demás actos de los órganos 
que ejercen el Poder Público dictados en ejecución dire-
cta e inmediata de la Constitución o que tengan rango de 
ley"...  

Igualmente indicarán, por otra parte, que están capaci-
tados para analizar el Instructivo sobre el tratamiento de 
las firmas de caligrafía similar o renglones de planillas 
llenadas por la misma persona que objetó la oposición, 
porque el mismo es considerado como "un acto adminis-
trativo de efectos generales".  

En consecuencia, y puesto que la aplicación de dicho 
instructivo afecta al colectivo, el cuestionado sólo sería 
un acto electoral en la medida en que fue dictado por el 
CNE y su revisión escaparía de las manos de la Sala 
Electoral.”  

La periodista destacaba además, en su información, como 

“Camino al avocamiento” lo siguiente: 

“Toda esta información fue dada a conocer por fuentes 
oficiales, después de que el presidente del Tribunal Su-
premo, Iván Rincón, y los magistrados José Delgado y 
Jesús Eduardo Cabrera (ponente), ordenaron publicar 
con tan sólo tres firmas una sentencia y la diligencia que 
inhabilitaban a la Sala Electoral para actuar en los casos 
sobre el referendo, desde el 11 de marzo.  

La referencia es relevante tomando en consideración 
que dichos actos les permitirían a los tres jueces insistir 
en la paralización de los procesos y la entrega de todos 
los expedientes vinculados con el mismo tema, por parte 
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de la Sala Electoral, para luego determinar si procede el 
avocamiento.”37  

Y en efecto, la muerte anunciada de la sentencia de la Sala 

Electoral ocurrió una semana después, cuando la Sala Consti-

tucional mediante sentencia Nº 442 de 23 de marzo de 2004 

(Caso: Ismael García vs. Sentencia Nº 24 de la Sala Electo-

ral), al conocer el “recurso de revisión” que un diputado en 

nombre del Comando Ayacucho de los partidos de gobierno 

se había interpuesto contra la sentencia, lo declaró con lugar, 

anulando la sentencia conforme a su competencia establecida 

en el artículo 336.10 de la Constitución para revisar las sen-

tencias en materia de amparo dictadas por las otras Salas del 

mismo Tribunal Supremo de Justicia que contrariasen las 

normas y principios constitucionales, o que se opusieran a las 

interpretaciones que sobre tales, hubiera realizado la Sala.38 

Esta sentencia fue rechazada por la Sala Electoral mediante 

sentencia Nº 27 del 29 de marzo de 2004, dictada en el mis-

mo expediente (Caso: Julio Borges, César Pérez Vivas, Henry 

Ramos Allup, Jorge Sucre Castillo, Ramón José Medina y 

Gerardo Blyde vs. Consejo Nacional Electoral),39 en la cual, 

planteó ante la Sala Plena del Tribunal Supremo la “resolu-

ción de un conflicto de funcionamiento” entre las Salas Elec-

toral y Constitucional, derivado de las “ordenes” que la se-

gunda pretendía darle a la primera, cuando ambas tienen 

igual jerarquía.  

Ahora bien, en cuanto a la sentencia Nº 442 de 23 de 

marzo de 2004 de la Sala Constitucional, al “revisar” la sen-

                                     

37  Véase en El Universal, Caracas 18 de marzo de 2004 
38  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-

230304-04-0620.htm  
39  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-

X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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tencia de la sala Electoral, en la misma se resolvió lo siguien-

te: 

En primer lugar, la Sala consideró que la Sala Electoral 

no había respetado su doctrina relativa a la naturaleza y al 

trámite del amparo cautelar establecida en sentencia de la 

Sala Constitucional Nº 88 de 2000 (Caso: Ducharne de Vene-

zuela, C.A.),40 así como tampoco la doctrina de interpretación 

                                     

40  La doctrina sentada en dicha sentencia fue la siguiente: “Una vez re-
cibida en esta Sala la acción de nulidad, interpuesta conjuntamente 
con amparo constitucional, el Juzgado de Sustanciación de la Sala de-
cidirá mediante auto sobre la admisibilidad de la acción principal, a 
menos que por la urgencia del caso la Sala decida pronunciarse sobre 
la admisión de la misma, supuesto en que también la Sala se pronun-
ciará sobre el amparo ejercido conjuntamente con la referida acción 
de nulidad. / En caso de que se declare inadmisible la acción princi-
pal, se dará por concluido el juicio y se ordenará el archivo del expe-
diente. / Para el supuesto que se admita la acción de nulidad, en el 
mismo auto se ordenará abrir cuaderno separado en el cual se desig-
nará Ponente, a los efectos de decidir sobre el amparo constitucional. 
/ El procedimiento de nulidad continuará su trámite por ante el Juz-
gado de Sustanciación, y la Sala decidirá sobre la procedencia o no del 
amparo constitucional. En el caso que se acuerde el amparo se le noti-
ficará de dicha decisión al presunto agraviante, para que, si lo estima 
pertinente, formule oposición contra la medida acordada, dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su notificación, supuesto 
en el cual se convocará para una audiencia oral y pública que se efec-
tuará en el tercer (3º) día siguiente a la formulación de la oposición, a 
fin de que las partes expongan sus alegatos. En el auto en el que se fije 
la celebración de la audiencia oral y pública, se ordenará la notifica-
ción del Ministerio Público. / Una vez concluido el debate oral, la Sala 
en el mismo día deliberará, y podrá: - Pronunciarse inmediatamente 
sobre la oposición, en cuyo caso se expondrá de forma oral los térmi-
nos de la decisión, la cual deberá ser publicada íntegramente dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la audiencia en la cual se dictó aqué-
lla.” / - Diferir la audiencia oral por un lapso que en ningún momento 
será mayor de cuarenta y ocho (48) horas por estimar que es necesa-
rio la presentación o evacuación de alguna prueba que sea fundamen-
tal para decidir el caso, o a petición de alguna de las partes o del Mi-
nisterio Público. / La decisión recaída sobre el amparo constitucional 
en nada afecta la tramitación de la causa principal”. Véase en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/88-140300-0732.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/88-140300-0732.htm
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constitucional establecida por la Sala en el mismo fallo, al 

decidir la pretensión cautelar incoada inaudita altera pars, 

sin permitir al presunto agraviante plantear su oposición a la 

presunta cautela otorgada. La Sala señaló que del dispositivo 

del fallo cuestionado se habría constatado que la remisión que 

se había hecho al Consejo Nacional Electoral de la copia certi-

ficada de la aludida decisión, se habría hecho “con la finalidad 

de notificarle sobre lo ordenado, y no para que, si lo conside-

rase pertinente, pudiera oponerse a la medida acordada, ya 

que la referida sentencia ordena el envío del cuaderno sepa-

rado relativo a la incidencia al Juzgado de Sustanciación  para 

la continuación de la causa”.   

En consecuencia de ello la Sala consideró que:  

“El quebrantamiento total del procedimiento establecido 
para la tramitación de las pretensiones de amparo caute-
lar que se acumulan a acciones de nulidad, constituye un 
evidente desacato a la doctrina vinculante establecida 
por la Sala, así como una crasa violación del derecho a la 
defensa y al debido proceso consagrados en el artículo 
49 del Texto Fundamental, por cuanto el Consejo Na-
cional Electoral no pudo participar en un procedimiento 
que excluyó el trámite contradictorio. Todo lo anterior 
conduce, inevitablemente, a declarar la nulidad de la 
sentencia objeto de la presente solicitud de revisión, tal 
y como lo ha decidido esta Sala en otras oportunidades 
(Vid. Sentencia Nº 1122/2000 del 4 de octubre, caso: 
Elis Enaís Ramos). Así se declara.” 

Esta decisión de la Sala Constitucional fue rechazada por 

la Sala Electoral en su mencionada sentencia Nº 27 de 29 de 

marzo de 2004, en la cual señaló que la misma no podía: 

“menos que causar asombro, por decir lo menos, pues 
además de manifestar desconocimiento de las actuacio-
nes cursantes en el cuaderno separado en el cual se dictó 
la sentencia de naturaleza interlocutoria por ella revisa-
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da –y en el que consta que si hubo oposición a la medida 
de amparo cautelar por distintos interesados- constituye 
un pronunciamiento que la vicia de falso supuesto, de 
hecho y de derecho...” 41 

La Sala Electoral rechazó y desestimó el argumento de la 

Sala Constitucional, considerando que resultaba “falso” en 

cuanto a la afirmación de que la Sala Electoral hubiera desco-

nocido el procedimiento establecido por ella en el menciona-

do fallo Nº 88 de 2000, agregando, con razón, que: 

“En el referido fallo Nº 88, en modo alguno se impone al 
órgano jurisdiccional la obligación de indicar espesa-
mente, en la notificación de la medida cautelar que se 
haga al presunto agraviante, de los recursos que dispone 
para oponerse a tal providencia, y es que no podría una 
sentencia contener tal orden, toda vez que, por una par-
te, estaría supliendo defensas que sólo a las partes co-
rresponde efectuar y, por otra parte, estaría colocando 
en los órganos jurisdiccionales (incluyendo la misma Sa-
la Constitucional) la carga prevista en el artículo 73 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos para 
los órganos de la Administración Pública...”. 42 

En segundo lugar, la Sala Constitucional advirtió que la 

Sala Electoral Accidental había otorgado la tutela cautelar que 

se le había solicitado “con fundamento en que la presunta 

aplicación retroactiva de criterios de validación instaurados 

en los actos impugnados, ‘podría impedir alcanzar el número 

de firmas necesarias para convocar el referéndum revocato-

rio presidencial’, lo cual, constituiría una presunción grave de 

amenaza de violación del derecho a la participación política, 

                                     

41  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

42  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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consagrado en el artículo 62 de la Constitución”. Sin embargo, 

la Sala Constitucional señaló al respecto que:  

“Las circunstancias derivadas de la insatisfacción de los 
requisitos de validación establecidos por el Entre Rector 
del Poder Electoral, en ningún caso, puede constituir 
amenaza de violación del derecho a la participación polí-
tica positivizado en el artículo 62 del Texto Fundamen-
tal, ya que el ejercicio del mismo depende del cumpli-
miento de los extremos previstos en el ordenamiento 
jurídico para cada caso, por lo que respecto al referendo 
revocatorio del mandato de funcionarios de elección po-
pular, la mera solicitud de su convocatoria no genera 
expectativas plausibles de su efectiva realización, ya que 
la misma dependerá de la debida observancia de las 
condiciones y requisitos previstos en la Constitución y 
en la ley.”43 

Tal decisión de la Sala Constitucional dictada al “revisar” 

una sentencia de la Sala Electoral, sin duda constituía un 

pronunciamiento de fondo sobre la causa que cursaba ante la 

Sala Electoral, como si la Sala Constitucional estuviera cono-

ciendo de una “apelación”. Un pronunciamiento de tal natu-

raleza era totalmente improcedente, por lo que la Sala Electo-

ral en su sentencia Nº 27 de 29 de marzo de 2004 lo rechazó 

señalando que con el mismo: 

“La Sala Constitucional Accidental se aparta abierta-
mente de las competencias que le han sido atribuidas 
por la Constitución... y delineadas por su propia juris-
prudencia, para hacer pronunciamientos acerca del 
mérito de la causa, que la Sentencia revisada se abstiene 
de proferir por tratarse de una sentencia de amparo cau-
telar en la que, como bien sabe, le esta prohibido hacer 
pronunciamientos que impliquen un examen del fondo 

                                     

43  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
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del asunto debatido, lo cual, sin duda, esta circunscrito a 
determinar si los actos impugnados violan o contradicen 
la normativa aplicable al caso de autos.” 44  

Antes, en la misma sentencia, la Sala Electoral había des-

tacado la inconsistencia procesal en la que había incurrido la 

Sala Constitucional al señalar que en su sentencia, “se emite 

pronunciamientos sobre el fondo del asunto debatido, sin que 

se hubiere avocado al conocimiento de la causa -figura por 

demás absolutamente improcedente- y sin haber tenido a la 

vista el expediente.”  

En tercer lugar, en relación con la presunta aplicación re-

troactiva de criterios de validación instaurados en el Instruc-

tivo sobre el Tratamiento por el Comité Técnico Superior de 

las Firmas de Caligrafía Similar o Renglones de Planillas Lle-

nadas por la Misma Persona dictado por el Consejo Nacional, 

el 24 de febrero de 2004, la Sala Constitucional advirtió que;  

“El referido instructivo no consagra un nuevo criterio de 
validación de las solicitudes de convocatoria del refe-
rendo revocatorio del mandato de funcionarios de elec-
ción popular, ya que tal criterio motivador del acto de 
validación de las firmas no proviene de dicho instru-
mento jurídico, sino de las Normas para Regular los 
Procesos de Referendos Revocatorios de Mandatos de 
Cargos de Elección Popular dictadas por el Ente Rector 
del Poder Electoral, el 25 de septiembre de 2003, con-
forme a las cuales se validaron un millón ochocientas 
treinta y dos cuatrocientas noventa y tres (1.832.493) 
solicitudes, se invalidaron treinta y nueve mil sesenta 
(39.060) peticiones y a los efectos similares de un auto 
para mejor proveer, se ordenó someter a reparo las fir-
mas colocadas “bajo observación” que alcanzan el 

                                     

44  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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número de ochocientos setenta y seis mil diecisiete  
(876.017), según lo decidido por el Consejo Nacional 
Electoral mediante Resolución Nº 040302-131 del 2 de 
marzo de 2004.”45  

Con esta decisión, de nuevo, la Sala Constitucional se 

pronunciaba sobre el fondo del recurso contencioso electoral 

en cuyo proceso se había dictado, la sentencia cautelar de 

amparo era el objeto de revisión. 

En cuarto lugar, en relación con los principios de buena 

fe y de confianza legítima, la Sala Constitucional consideró 

que no eran aplicables en la constatación de la validez de ac-

tos de participación política, donde debía “verificarse la au-

tenticidad de quienes manifestaron su voluntad de solicitar la 

revocatoria del mandato del Presidente de la República, y 

también la voluntad de quienes no se adhieren al referendo 

peticionado”. En consecuencia, señaló la Sala que no siendo 

tal voluntad: 

“Un ejercicio de derechos civiles regidos por la auto-
nomía y del principio contractual de derecho privado, 
corresponde al Consejo Nacional Electoral garantizar, 
por medio de su competencia inquisitiva, propia de la 
Administración Pública, que la voluntad del electorado 
se ajuste a la manifestación propia de lo querido por ésta 
para el funcionamiento del principio democrático. La 
Sala no encuentra, por tanto, que el Consejo Nacional 
Electoral haya incurrido en violación de los artículos 24 
(irretroactividad de la ley) y 49, 1 y 2 (debido proceso y 
presunción de inocencia), y así también se declara.” 46 

                                     

45  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

46  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
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Sobre ello, la Sala Electoral en su mencionada sentencia 

Nº 27 del 29 de marzo de 2004, señalaría que la Sala Consti-

tucional pretendía “negar el beneficio de principios constitu-

cionales como el de buena fe y el de confianza legítima a dere-

chos fundamentales de los ciudadanos, sin razonamiento 

lógico y jurídico alguno, protegiendo con ello, y sin que medie 

un estudio y análisis profundo del caso, actuaciones de un 

órgano del poder público que han sido cuestionadas por sus 

destinatarios, alegando violaciones a sus derechos fundamen-

tales” agregando que:    

“De la situación planteada, bien podría pensarse que lo 
pretendido por la Sala Constitucional Accidental es, uti-
lizando la vía de revisión, procedente únicamente en ca-
so de sentencias definitivas que efectúen interpretacio-
nes de normas constitucionales o que incurran en error 
manifiesto al interpretar normas constitucionales, así 
como cuando se aparten u obvien interpretación alguna 
proveniente de esa Sala Constitucional Accidental- y así 
(actuando fuera del ámbito de su competencia) entrar a 
analizar el fondo del asunto objeto de un recurso con-
tencioso electoral de nulidad, para pretender preestable-
cer, con ello, criterios que pudieran ser calificados como 
“interpretación constitucional”, lo que evidencia una 
clara extralimitación de competencia jurisdiccional 
arrebatándosela a su juez natural que es la Sala Electo-
ral, órgano con igual jerarquía e integrante del mismo 
órgano judicial (Tribunal Supremo de Justicia), como lo 
ha reconocido reiteradamente la Sala Constitucional.” 47  

En quinto lugar, la Sala Constitucional estimó que lo 

afirmado en el fallo objeto de la revisión referido a que “resul-

ta evidente por ser un hecho notorio comunicacional la inmi-

nencia del establecimiento de la fecha destinada al procedi-

                                     

47  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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miento de los reparos por parte del Consejo Nacional Electo-

ral”, carecía “de sustentación fáctica, por cuanto la fecha para 

la realización de dicho evento no ha sido establecida por el 

Ente Rector del Poder Electoral.”  

En sexto lugar, la Sala Constitucional, después de consta-

tar que “cuando se insta el amparo como pretensión cautelar, 

su procedencia, de ser el caso, tiende a la suspensión tempo-

ral de los efectos del acto o norma impugnada mientras dure 

el proceso principal, por ello, no tiene efectos anulatorios ni 

constitutivos, ya que no persigue la creación de derechos a 

favor del accionante,” señaló en relación con la sentencia de la 

Sala Electoral que estaba revisando que su dispositivo: 

“Excedió la índole de un pronunciamiento de naturaleza 
cautelar, en virtud de que resolvió por anticipado el fon-
do de la litis, pues, no sólo suspendió los efectos de los 
actos impugnados, sino que las órdenes impartidas al 
Órgano Rector del Poder Electoral referidas a la desapli-
cación del criterio contenido en el Instructivo Sobre el 
Tratamiento por el Comité Técnico Superior de las 
Firmas de Caligrafía Similar o Renglones de Planillas 
Llenadas por la Misma Persona, a las firmas colocadas 
“bajo observación”, implicó una declaratoria de nulidad 
del literal “h” del Primer Resuelve de la Resolución Nº 
040302-131 del 2 de marzo de 2004, lo cual, no le era 
dado otorgar en sede cautelar.”48  

En séptimo lugar, la Sala Constitucional advirtió en su 

sentencia, que la Sala Electoral en su sentencia al haber acor-

dado sumar a las solicitudes validadas por el Consejo Nacio-

nal Electoral para la convocatoria del referendo revocatorio, 

las 876.017 solicitudes colocadas “bajo observación” y orde-

nar al Consejo Nacional Electoral aplicar a tales solicitudes el 

                                     

48  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
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procedimiento de reparo establecido en el artículo 31 de las 

Normas para Regular los Procesos de Referendos Revocato-

rios de Mandatos de Cargos de Elección Popular, “creó dere-

chos subjetivos a favor de los accionantes, lo cual resulta con-

trario a la naturaleza del amparo cautelar”, el cual tiene “co-

mo fin la suspensión de los efectos del acto o norma señala-

dos como lesivos, al detener la realización de ciertas activida-

des o impedir que las mismas se consoliden” por lo que “sus-

pender los efectos de los actos impugnados jamás implica que 

se ordene hacer algo al Poder Electoral para crear nuevas si-

tuaciones jurídicas.”  

En octavo lugar, la Sala Constitucional consideró que con 

el dispositivo del fallo objeto de la revisión, la Sala Electoral 

Accidental habría negado “las facultades inquisitivas de la 

Administración Electoral a fin de verificar el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales para la convocatoria de refe-

rendo revocatorio del mandato de funcionarios de elección 

popular, ya que este órgano del Poder Público se encuentra 

obligado a determinar el carácter fidedigno de la manifesta-

ción de voluntad de los firmantes, requisito que no puede pre-

sumirse como satisfecho, sin infringir el artículo 72 del Texto 

Fundamental.”  

En noveno lugar, la Sala Constitucional estimó que la 

sentencia impugnada habría violado los numerales 1 y 5 del 

artículo 293, el artículo 294 y los artículos 136, 137 y 138 de la 

Constitución, pues no sólo había suspendido “normas regla-

mentarias estatuidas por el Consejo Nacional Electoral, sino 

que se subrogó en éste para dictar reglas sobre validación de 

las firmas, que únicamente competen al Ente Rector del Po-

der Electoral conforme a las disposiciones constitucionales 

indicadas. Así  igualmente, se declara.”  

Con tal afirmación, la Sala Electoral señaló que “la Sala 

Constitucional Accidental, llamada a ‘... garantizar el cum-
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plimiento, vigencia y respeto de los postulados constitucio-

nales..’, como ella misma lo ha indicado tantas veces en su 

jurisprudencia, olvida que no existe acto del Poder Público 

que pueda escapar del control jurisdiccional” agregando que 

la aseveración de la Sala Constitucional “lesiona abiertamente 

lo dispuesto en los artículos 7, 25, 26, 139 y 297 de la Consti-

tución de la República Bolivariana de Venezuela, que impiden 

que actos del poder público puedan ejercerse sin control al-

guno por parte de los órganos llamados por la Constitución a 

impartir justicia.” 49  

En décimo lugar, la Sala Constitucional además advirtió 

que la Sala Electoral Accidental, aparte de las infracciones 

antes indicadas, habría incurrido: 

“En desacato a la medida que la intimó a suspender el 
trámite del recurso contencioso-electoral al cual se acu-
muló la pretensión de amparo cautelar en la cual se pro-
dujo el fallo objeto de la presente revisión, y remitir los 
expedientes relativos a los recursos que ante ella cursa-
ron, mientras esta Sala Constitucional proveyera lo con-
ducente a la admisión del avocamiento que le fuera soli-
citado.  Ello así, la Sala Constitucional juzga que tal des-
acato viola flagrantemente la competencia de ésta sobre 
sus interpretaciones vinculantes, al objeto de garantizar 
la supremacía de la Constitución y la efectividad de las 
normas y principios constitucionales, lo que hace incu-
rrir a la Sala Electoral Accidental en desobediencia a la 
autoridad, conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Consti-
tucionales. Así, del mismo modo, se decide.” 50 

                                     

49  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

50  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm


 85 

Sobre esta decisión, la Sala Electoral consideró que la Sala 

Constitucional la había dictado “sin justificación ni motiva-

ción alguna, extralimitándose en sus atribuciones revisoras” 

pretendiendo “ratificar el contenido de su decisión Nº 387 de 

fecha 16 de marzo de 2004, cuyo contenido (causa y efectos), 

no formó parte del thema decidendum que con ocasión de tal 

revisión conoció, inherente a una solicitud formulada en un 

expediente distinto (Nº 2004-0475), cuya orden esta Sala 

Electoral Accidental resolvió no cumplir, por no existir obli-

gación constitucional, legal ni jurisprudencial alguna para 

ello, en los términos que le fueron expresamente señalados al 

Presidente de la Sala Constitucional en la oportunidad de dar 

acuse a sus oficios Nº 04-570, 04-571 y 04-611, mediante ofi-

cio Nº 04.052 que en fecha 18 de marzo de 2004 la Sala Elec-

toral le remitiera y cuyo contenido se ratifica en el presente 

fallo.” La Sala Electoral, además, destacó que con esa deci-

sión, “la Sala Constitucional Accidental pretende derivar la 

comisión del desacato a la inobservancia de una orden genéri-

ca y absolutamente impropia que pretendió impartir a la Sala 

Electoral (no sólo a la Sala Electoral Accidental que se consti-

tuyó para conocer del asunto contenido en el expediente Nº 

2004-000021), comprendida en los oficios ya referidos y la 

decisión NC 387/2004, a pesar de estar en conocimiento de 

las razones por las cuales esta Sala no dio cumplimiento a la 

aludida “orden”, por considerar que la decisión no tiene el 

carácter ni la fuerza vinculante de una decisión legalmente 

proferida”, y además, porque:  

“1.- La Sala Electoral no es órgano subordinado ni jerár-
quicamente dependiente de la Sala Constitucional, natu-
ral o Accidental, ni en el plano jurisdiccional ni de orga-
nización administrativa, además de ser la especializada 
por la materia conforme a lo establecido en el artículo 



 86 

297 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela.” 51 

Por lo demás, la Sala Electoral destacó en relación con el 

invocado artículo 29 de la Ley Orgánica de Amparo sobre De-

rechos y Garantías Constitucionales, que el mismo “sólo es 

aplicable en caso de desacatos a mandamientos de amparo 

constitucional, no siendo esta la situación planteada por la 

Sala Constitucional Accidental, ya que la misma señaló estar 

conociendo de una solicitud de avocamiento y no de una ac-

ción de amparo constitucional”. De allí que la Sala Electoral 

destacara que   

“Mal podría la Sala Constitucional Accidental pretender 
asimilar el desacato previsto en el mencionada Ley a la 
actuación de la Sala Electoral Accidental en defensa de 
su competencia, salvo que con ello pretenda, por una 
parte, amedrentar y, por la otra, distraer, mediante una 
sentencia de revisión constitucional, la sustracción de 
esta Sala del conocimiento de un recurso contencioso 
electoral para el cual sólo ella detenta la competencia, a 
los fines de ratificar con ello hacer valer una sentencia 
de avocamiento que, como ha quedado demostrado, es 
inexistente y, en consecuencia, no puede ser ejecuta-
da.”52 

En decimoprimer lugar, la Sala Constitucional en su sen-

tencia, ratificó: 

“La competencia del Poder Electoral para desarrollar la 
normativa que le asigna la Ley Orgánica del Poder Elec-
toral y, en especial, la normativa tendente a la reglamen-
tación de los procesos electorales y referendos, en parti-

                                     

51  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

52  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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cular los que regulan las peticiones sobre dichos proce-
sos, así como las condiciones para ellos, la autenticidad 
de los peticionarios, la propaganda electoral etc., así 
como las dudas y vacíos que susciten las leyes electora-
les, en cumplimiento, además, de los artículos 293, nu-
merales 1 y 5 de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, conforme a lo decidido por esta Sala 
en sentencia Nº 2341 del 25 de agosto de 2003 y, así fi-
nalmente se declara.” 53 

En relación con esta decisión, la Sala Electoral señaló que 

la misma no causaría perjuicio alguno al sistema de derecho 

“si le es inmediatamente añadida la fórmula sobre el principio 

de legalidad (constitucional y legal) del cual deriva la posibili-

dad de revisión jurisdiccional de todos y cada uno de los 

órganos del Poder Público”; destacando que más bien, la 

afirmación “de la Sala Constitucional Accidental, en los 

términos antes referidos, constituye, más que un pronuncia-

miento sobre la revisión del fallo por ella efectuada, un alega-

to empleado en el supuesto Conflicto o Controversia Consti-

tucional entre el Consejo Nacional Electoral y la Sala Electoral 

Accidental del Tribunal Supremo de Justicia, planteado ante 

la Sala Constitucional por el representante del órgano comi-

cial (expediente Nº 04-642), que no objeto de la revisión que 

de la sentencia de la Sala Electoral Accidental N° 24 de fecha 

15 de marzo de 2004 hace la Sala Constitucional Acciden-

tal.”54  

Como consecuencia de todo lo anterior, la Sala Constitu-

cional “a fin de garantizar el imperio, la supremacía y la efec-

tividad de las normas y principios constitucionales”, declaró 

                                     

53  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

54  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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que había lugar a la revisión que le fue solicitada y, en conse-

cuencia, anuló la sentencia Nº 24, dictada el 15 de marzo de 

2004 por la Sala Electoral Accidental antes referida, “por 

haber incurrido en extralimitación de funciones en desacato a 

la doctrina de interpretación constitucional establecida por 

esta Sala en sentencia Nº 88/2000, antes referida, así como, 

por infracción de lo dispuesto en los artículos 136, 137, 138, 

293.1 y 294 de la Constitución.”  

Sobre ello, la Sala Electoral en su mencionada sentencia 

del 29 de marzo de 2004, destacó  

“la evidente y manifiesta improcedencia del dispositivo 
contenido en la sentencia dictada por la Sala Constitu-
cional Accidental del Tribunal Supremo de Justicia, en 
fecha 23 de marzo de 2004, que declara la nulidad de la 
medida cautelar acordada por esta Sala el día 15 de mar-
zo de 2004, pretendiendo enervar sus efectos, pues ob-
serva que es, justamente, la Sala Constitucional Acciden-
tal la que quebranta además de los principios constitu-
cionales y legales que rigen la atribución de competencia 
en nuestro ordenamiento jurídico, los criterios doctrina-
rios establecidos por ella misma y violenta así el Estado 
de Derecho y de Justicia que ella misma está llamada a 
garantizar. Así se declara.” 55 

Por último, en decimosegundo lugar, la Sala Constitucio-

nal ratificó:  

“La intimación realizada a Sala Electoral de este Tribu-
nal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 387 del 16 de 
los corrientes, en la cual se le ordenó paralizar todos los 
procesos referidos a acciones de nulidad, amparo o 
cualquier otro recurso incoado contra los actos del Po-
der Electoral, relativos a los procesos de referendos re-

                                     

55  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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vocatorios de mandatos de cargos de elección popular y 
de abstenerse de decidir los mismos, así como remitir, 
de inmediato, a esta Sala, todos los expedientes conten-
tivos de dichas acciones, hasta que se resuelva la solici-
tud de avocamiento interpuesta por el ciudadano Ismael 
García.” 56 

En esta forma ocurrió lo que estaba anunciado: la Sala 

Constitucional había concluido el secuestro de la Sala Electo-

ral del mismo Tribunal Supremo, pretendiendo someterla a 

su autoridad y a la obligación de acatar “su doctrina” juris-

prudencial, desconociendo que la Sala Electoral tenía y tiene 

la misma competencia que la Sala Constitucional de ser el 

máximo y último interprete de la Constitución cuando decide 

los asuntos de su competencia (Art. 335). Al consumar dicho 

secuestro, la Sala Constitucional también pretendía confirmar 

la confiscación que el Consejo Nacional Electoral ya había 

decretado del derecho a la participación política de los ciuda-

danos mediante la petición del referendo revocatorio presi-

dencial. Ello, sin embargo, tampoco era de extrañar pues, en 

definitiva, se había dictado por un órgano del Poder Público 

(Poder Electoral) que ya había sido previamente secuestrado 

por la misma Sala Constitucional. 

Pero la Sala Electoral, como se ha analizado, resistió al 

ataque de la Sala Constitucional, y en la antes analizada sen-

tencia Nº 27 del 29 de marzo de 2004, no sólo afirmó su 

competencia para ejercer la Jurisdicción contencioso electo-

ral, constatando que las distintas Salas del Tribunal Supremo 

“tienen la misma jerarquía en sus respectivas competencias y 

atribuciones”, y rechazando “la intimación” que le había 

hecho la Sala Constitucional con base en el principio de “la 

igualdad que existe entre todas y cada una de las Salas que 

                                     

56  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-
230304-04-0620.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/442-230304-04-0620.htm
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conforman el Tribunal Supremo”; sino que resolvió elevar “a 

la Sala Plena la resolución de un conflicto de funcionamiento 

derivado de una ‘intimación’ u ‘orden’ a fin de que sea anali-

zado, por esa Sala Plena, lo perjudicial que resulta para el 

normal funcionamiento y administración de justicia el uso de 

términos imperativos de una Sala a otra de igual jerarquía.” 57 

Frente a todo ello, resultaba por tanto, que la fórmula pa-

ra despojar a la Sala Electoral de toda posibilidad de decidir 

en la causa contencioso electorales en la que era juez natural 

(Caso: Julio Borges, César Pérez Vivas, Henry Ramos Allup, 

Jorge Sucre Castillo, Ramón José Medina Y Gerardo Blyde 

vs. Consejo Nacional Electoral), era que la Sala Constitucio-

nal se avocara al conocimiento de la mismas, tal como se le 

había solicitado. Ya la misma Sala Electoral, en su sentencia 

No. 27 del 29 de marzo de 2004, antes comentada, había sido 

enfática en considerar que el mencionado avocamiento era:  

“a todas luces, inadmisible o en todo caso improcedente 
de conformidad con la pertinente jurisprudencia (Vid. 
Sentencia N° 806 de fecha 24 de abril de 2002, caso Sin-
tracemento), además de la circunstancia de haber sido 
solicitado por una persona que no es parte en los proce-
sos judiciales cuyo avocamiento solicita y haber preten-
dido, la Sala Constitucional Accidental hacer valer los 
efectos de tal avocamiento mediante una sentencia evi-
dentemente inexistente...” 58 

Sin embargo, la Sala Constitucional, mediante sentencia 

que fue anunciada el 31 de marzo de 2004 (y que luego re-

sultó ser la sentencia Nº 566 del 12 de abril de 2004), decidió 

avocarse al conocimiento de la causa contencioso electoral 

                                     

57  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

58  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
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antes mencionada que se había iniciado con la impugnación 

de la Resolución del Consejo Nacional Electoral Nº 040302-

131 de 2 de marzo de 2004, para lo cual en resumen cons-

truyó el siguiente argumento: que el Consejo Nacional Electo-

ral, al normar lo relativo a los referendos revocatorios (los 

cuales carecían de una ley que los regulare), estaría “actuando 

en ejecución directa e inmediata del artículo 72 de la vigente 

Constitución” como consecuencia “del fallo del 25 de agosto 

de 2003 de la Sala Constitucional que designó el Poder Elec-

toral”, por lo que el conocimiento de la nulidad de tal tipo de 

actos, correspondía entonces a la Sala Constitucional, siendo 

por tanto incompetente per se para ello, la Sala Electoral.  

Tal fundamentación, sin duda, era falaz, pues una Resolu-

ción del Consejo Nacional Electoral y un Instructivo dictado 

por un órgano subalterno de dicho Cuerpo, jamás podrían 

llegar a considerarse como actos de ejecución directa e inme-

diata de la Constitución, es decir, de “rango legal”, máxime 

después de dictada la Ley Orgánica del Poder Electoral que 

rige la actuación de dicho órgano. Para llegar a esa decisión y 

argumentación, la Sala Constitucional decidió avocarse al co-

nocimiento de la causa que cursaba ante la Sala Electoral con-

forme a los siguientes argumentos, entre otros: 

“1)  Que el avocamiento puede ser ordenado por cual-
quiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justi-
cia. 

2)  Que la jurisdicción constitucional la ejerce la Sala 
Constitucional.  

3)  Que en aras de mantener la supremacía constitu-
cional, la Sala puede avocarse a conocer cualquier 
causa que curse ante tribunales inferiores e incluso 
en otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia, 
siempre que el objeto de dichas causas se refieran 
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a violaciones directas e inmediatas de la Constitu-
ción. […] 

9)  Que constatada una situación que contraríe los 
postulados constitucionales, la Sala tiene el deber 
de avocarse, así la situación sea conocida por otra 
Sala.59 

Ya la misma Sala Electoral, en su sentencia Nº 27 del 29 

de marzo de 2004, antes comentada, había sido enfática en 

considerar que el mencionado avocamiento era: 

“a todas luces, inadmisible o en todo caso improcedente 
de conformidad con la pertinente jurisprudencia (Vid. 
Sentencia N° 806 de fecha 24 de abril de 2002, Caso: 
Sintracemento), además de la circunstancia de haber si-
do solicitado por una persona que no es parte en los 
procesos judiciales involucrados cuyo avocamiento soli-
cita y haber pretendido, la Sala Constitucional Acciden-
tal hacer valer los efectos de tal avocamiento mediante 
una sentencia evidentemente inexistente...” 60  

El mismo Magistrado Presidente del Tribunal Supremo 

Iván Rincón Urdaneta, actuando como Juez de Sustanciación 

de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, en sentencia 

Nº 94 de 2 de diciembre de 2003 (Caso: Robert Osuna y 

otros vs. Consejo Nacional Electoral), ya había incluso sido 

expreso y enfático en declarar incompetente a la Sala Consti-

tucional para conocer de la impugnación de la Resolución N° 

030925-465 de fecha 25 de septiembre de 2003, emanada del 

Consejo Nacional Electoral, mediante la cual dictó Normas 

para Regular los Procesos de Referendos Revocatorios de 

                                     

59  Así se anunció en la página web del Tribunal Supremo de Justicia, el 
01-04-04 

60  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-
X00006.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/27-290304-X00006.htm


 93 

Mandatos de Cargos de Elección Popular, por considerar que 

era de naturaleza electoral, siendo:  

“Para este Juzgado de Sustanciación, declarar la incom-
petencia de la Sala para conocer el presente asunto, todo 
de conformidad con el ordinal 2° del artículo 84, en con-
cordancia con el ordinal 4° del artículo 124, ambos de la 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. Así se de-
clara.”61 

En consecuencia, el avocamiento por la Sala Constitucio-

nal del juicio de nulidad contra actos administrativos de efec-

tos externos (Resolución) y de efectos internos (Instructivo) 

del Consejo Nacional Electoral, jurídicamente no era posible, 

pues la competencia exclusiva para controlar la constituciona-

lidad y legalidad de dichos actos corresponde a la Sala Electo-

ral (Jurisdicción contencioso electoral). La Sala Constitucio-

nal en forma alguna podía llegar a tener competencia para 

controlar la constitucionalidad de dichos actos administrati-

vos, dado su rango sublegal y dado que sus atribuciones como 

Jurisdicción constitucional, en cuanto a juicios de nulidad, 

estaban limitadas al conocimiento de la inconstitucionalidad 

de los actos de rango legal, es decir, de las leyes, de los actos 

con valor de ley y de los actos dictados en ejecución directa e 

inmediata de la Constitución que tienen, por tanto, rango de 

ley. Los actos impugnados ante la Sala Electoral, sin duda 

alguna, no encajaban en dichas categorías, por lo que no te-

niendo competencia la Sala Constitucional para conocer de su 

nulidad, no tenía posibilidad alguna de avocarse al conoci-

miento de la causa. 

Sin embargo, en solo tres meses el Magistrado Iván 

Rincón Urdaneta cambiaría se opinión, y la Sala Constitucio-

nal con su voto, mediante la mencionada sentencia anunciada 

                                     

61  Exp. Nº AA50-T-2003-002900 
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en su página web el 31 de marzo de 2004, que después resultó 

que no existía,62 anunciaría que había decidido avocarse al 

conocimiento de la causa contencioso electoral antes mencio-

nada, que se había iniciado con la impugnación de la Resolu-

ción del Consejo Nacional Electoral Nº 040302-131 de 2 de 

marzo de 2004, lo cual haría, entre otras cosas, a costa de la 

irresponsable destrucción, de un sólo plumazo, de uno de los 

principios fundamentales del ordenamiento constitucional 

formal venezolano, como lo es el de la formación del derecho 

por grados partiendo de la Constitución, conforme al llamado 

principio de la “pirámide de Kelsen.”63  

La falaz argumentación construida por la Sala Constitu-

cional para perpetrar este atentado contra el orden constitu-

cional fue la siguiente: que el Consejo Nacional Electoral, al 

normar lo relativo a los referendos revocatorios (ya que no se 

había dictado aún una ley específica sobre referendos), estaría 

“actuando en ejecución directa e inmediata del artículo 72 de 

la vigente Constitución” como consecuencia “del fallo del 25 

de agosto de 2003 de la Sala Constitucional que designó el 

Poder Electoral,” por lo que el conocimiento de la nulidad de 

tal tipo de actos, correspondía entonces a la Sala Constitucio-

                                     

62  La Sala Constitucional en un inusitado “Comunicado” difundido el 16-
04-2004 “frente al uso político del derecho, ante la pretendida judi-
cialización de la política, y ante las falsas, temerarias y tendenciosas 
declaraciones en los diversos medios de comunicación social” del Ma-
gistrado de la propia Sala Pedro Rondón Haaz, señalaría que el pro-
yecto de sentencia Nº 566 de 12 de abril de 2004 habría sido aproba-
do el 31 de abril de 2004. Esto fue nuevamente señalado en el texto de 
la sentencia Nº 628 de 23 de abril de 2004 mediante la cual se decla-
raron improcedentes las aclaratorias a la sentencia Nº 566 de 12 de 
abril de 2004. 

63  Véase sobre esto, Allan R. Brewer-Carías, ““El control de constitucio-
nalidad de los actos del Poder Ejecutivo dictados en ejecución directa 
e inmediata de la Constitución y el principio de la formación del dere-
cho por grados en Venezuela,” en Revista Jurídica UDABOL, Univer-
sidad de Aquino Bolivia, Año 1, Nº 1, La Paz 2012, pp. 83-129 
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nal, siendo por tanto incompetente per se para ello, la Sala 

Electoral.  

Tal fundamentación, sin duda, no era más que una cons-

trucción jurídica elaborada con el único objetivo de concluir el 

secuestro de la Sala Electoral, pues una Resolución del Conse-

jo Nacional Electoral y un Instructivo para un Comité Técnico 

dictado por un órgano subalterno de dicho Cuerpo, jamás 

podrían llegar a considerarse como actos de ejecución directa 

e inmediata de la Constitución, es decir, de “rango legal.” Di-

chos actos, en todo caso, eran actos de rango sublegal, es de-

cir, actos administrativos dictados en ejecución de normas de 

rango legal como la Ley Orgánica del Poder Electoral e, inclu-

so, en ejecución de las Normas para Regular los Procesos de 

Referendos Revocatorios de Mandatos de Cargos de Elección 

Popular dictadas por el propio Consejo Nacional Electoral 

conforme a la autorización constitucional que tiene. El carác-

ter sublegal de dichos actos administrativos impugnados re-

sultaba, incluso, de la propia “base legal” plasmada en sus 

textos.  

Para llegar a la absurda mutación de unos actos adminis-

trativos de rango sublegal dictados en ejecución directa e in-

mediata de la legislación, e indirecta y mediata de la Constitu-

ción, en actos estatales de rango “legal” supuestamente dicta-

dos en ejecución directa e inmediata de la Constitución, la 

Sala Constitucional en la anunciada “sentencia”64, que luego 

                                     

64  Así se anunció en la página web del Tribunal Supremo de Justicia, el 
01-04-04. El Magistrado Rondón Haaz de la Sala Constitucional en su 
Voto Salvado a la sentencia Nº 566 de 12-04-2004 diría que “La nota 
de prensa que apareció en el sitio web del Tribunal el 31 de marzo de 
2004 es violatoria del artículo 59 de la Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia y, por tanto, es inaceptable... la nota de prensa en 
cuestión informó sobre el contenido de la sentencia, antes de su pu-
blicación y, por tanto, de su existencia misma como actuación judi-
cial, en evidente esguince evasivo del cumplimiento de la norma que 
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resultó no existir o ser sólo el proyecto de la sentencia No. 

566 de 12 de abril de 2004,65 fundamentó su competencia 

como Jurisdicción constitucional para poder avocarse al co-

nocimiento de la causa en lo siguiente: 

“4)  Que la Sala Constitucional, conforme a sentencia 
de 20 de diciembre de 2001 (caso: Javier Elechi-
guerra), ratificó su competencia para conocer de 
los recursos que se interpongan contra las leyes o 

                                     

se precitó”. Dicho Voto Salvado, aun cuando no fue publicado junto 
con la sentencia, se incorporó al Voto Salvado presentado por el mis-
mo Magistrado a la sentencia Nº 628 de 23-04-2004 que declaró im-
procedentes las aclaratorias respecto de la sentencia Nº 566. La sen-
tencia, con el Nº 566, en todo caso, sólo sería publicada el día 12-04-
04, coincidencialmente el mismo día en el cual la Sala Electoral, me-
diante sentencia Nº 37, decidiría el recurso de nulidad intentado con-
tra de los actos del Consejo Nacional Electoral referidos a las llama-
das solicitudes (del referendo revocatorio presidencial) con caligrafía 
similar, declarándolo con lugar, juicio cuyo conocimiento pretendía 
avocarse la Sala Constitucional. Véase en http://www.tsj.gov.ve/deci-
siones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm  

65  Véase sobre esta sentencia: Allan R. Brewer-Carías, El secuestro de la 
Sala Electoral por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, Libros El Nacional, Caracas 2007; “El secuestro de la Sala 
Electoral por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia,” en Rafael Chavero G. (Coordinador), La Guerra de las Salas del 
TSJ frente al Referéndum Revocatorio, Editorial Aequitas, Caracas 
2004, pp. 13-58; “El secuestro del Poder Electoral y de la Sala Electo-
ral del Tribunal Supremo y la confiscación del derecho a la participa-
ción política mediante el referendo revocatorio presidencial: Vene-
zuela: 2000-2004,” en Revista Costarricense de Derecho Constitu-
cional, Tomo V, Instituto Costarricense de Derecho Constitucional, 
Editorial Investigaciones Jurídicas S.A. San José 2004, pp.167-312. 
La importancia de dicha sentencia fue servir, lamentablemente, de 
instrumento para impedir que la Sala competente del Tribunal Su-
premo de Justicia (Sala Electoral) pudiera ejercer sus competencias 
para controlar la legalidad de los actos del Consejo Nacional Electo-
ral, y con ello, lograr impedir la realización del referendo revocatorio 
presidencial. Véase además, Allan R. Brewer-Carías, Crónica sobre la 
“in” justicia constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo 
en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público, Universidad Cen-
tral de Venezuela, Nº 2, Caracas 2007, 702 pp. 

http://www.tsj.gov.ve/deci-siones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/deci-siones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
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actos de los poderes públicos que se dicten en eje-
cución directa de la Constitución. 

5)  Que el Poder Electoral al normar lo relativo a los 
referendos revocatorios, los cuales carecen de una 
ley que los regule, está actuando en ejecución dire-
cta e inmediata del artículo 72 de la vigente Consti-
tución. 

6)  Que tal potestad del Poder Electoral es producto 
del fallo del 25 de agosto de 2003 de la Sala Consti-
tucional que designó el Poder Electoral... 

8)  Que a pesar que las Salas se encuentran en igual 
plano jerárquico dentro del Tribunal Supremo de 
Justicia, dada la potestad de la Sala Constitucional, 
conforme lo prevén el artículo 266.1 Constitucional 
y el Título VIII sobre la protección a la Constitu-
ción, para garantizar la supremacía constitucional, 
ella tiene la competencia sobre las nulidades de los 
actos del Poder Electoral, a los cuales se les atribu-
ye violación directa de normas constitucionales.  

10)  Que en sentencia de 11 de noviembre de 1999, la 
Sala Político-Administrativa de la Corte Suprema 
de Justicia, pidió a la Sala de Casación Civil, los 
expedientes conocidos por ella, relacionados con la 
sucesión de Miguel Ángel Capriles, con el fin de 
decidir si se avocaba o no a conocer de los procesos 
relacionados con dicha sucesión, lo que constituye 
un antecedente de la posibilidad de avocamiento 
entre Salas. 

11)  Que en vista de no haber enviado la Sala Electoral 
a la Constitucional, los expedientes que se le solici-
taron según oficio N° 04-0570, y constarle que di-
cha Sala Electoral conocía de causas para las cuales 
carecía de competencia, la Sala Constitucional de-
cidió avocarse a conocer dichas causas, aunado a 
que constató un desorden procesal proveniente de 
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que la Sala Electoral Accidental resolvió una solici-
tud de amparo cautelar en uno de los procesos de 
nulidad incoado contra los actos del Poder Electo-
ral, sin haber admitido el juicio de nulidad; y don-
de sentenció el fondo de la acción de nulidad de-
ntro de una medida cautelar, desnaturalizando di-
cha medida, lo que originó el fallo N° 442 del 23 de 
marzo de 2004 de esta Sala que anuló lo decidido 
en dicho amparo, y el cual se dictó en el juicio de 
revisión incoado por el ciudadano Ismael García, 
en su carácter de Diputado de la Asamblea Nacio-
nal por el estado Aragua y Coordinador Nacional 
de la agrupación de ciudadanos Comando Nacional 
de Campaña Ayacucho, de la sentencia N° 24 dic-
tada, el 15 de marzo de 2004, por la Sala Electoral 
Accidental de este Tribunal Supremo de Justi-
cia.”66 

Con la “anunciada” anulación de la sentencia cautelar Nº 

24 del 15 de marzo de 2004 de la Sala Electoral y con el 

“anunciado” avocamiento de la causa supuestamente decidido 

por la Sala Constitucional, habría quedado consolidado, por 

tanto, el secuestro de la Sala Electoral al pretenderse imposi-

bilitarla para decidir en cualquier caso vinculado a los refe-

rendos revocatorios, quedando confiscado el derecho ciuda-

dano a la participación política; y todo ello, mediante decisio-

nes que luego se constató no existían, de la Sala Constitucio-

nal la cual, al contrario, tenía por misión asegurar el funcio-

namiento de los órganos del Poder Público y el ejercicio de los 

derechos ciudadanos. 

Como se dijo, la sentencia de avocamiento que había sido 

anunciada públicamente por la Sala Constitucional el 31 de 

marzo de 2004, resultó que no existía o que sólo era un pro-

                                     

66  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-
04-0475.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
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yecto de una decisión que se adoptaría el 12 de abril de 2004 

cuando la Sala publicó la sentencia Nº 566, sin el Voto Salva-

do de un de sus Magistrados, avocándose al conocimiento de 

la causa67. El avocamiento entre Salas del Tribunal Supremo, 

como hemos argumentado, evidentemente que no es proce-

dente, pues ninguna Sala es superior a las otras; por tanto, 

sólo violando la Constitución podía la Sala Constitucional 

avocarse al conocimiento de una causa cursante ante otra Sala 

del Tribunal Supremo, como lo hizo en la sentencia Nº 566,68 

en la cual, además, indicó que ello supuestamente ya tenía 

como precedente una decisión de la Sala Político Administra-

tiva de la antigua Corte Suprema de Justicia respecto de una 

causa que cursaba ante la Sala de Casación Civil en 1999, lo 

cual era completamente falso.69  

                                     

67  El Magistrado Rondón Haaz de la Sala Constitucional, calificaría la 
sentencia de nula, por haber sido publicada sin su voto salvado, para 
cuya consignación disponía de cinco días. Véase Globovisión. Com, 
Caracas 15 de abril de 2004.  

68  El Magistrado Rondón Haaz, en su Voto Salvado a la sentencia, en 
efecto señaló con razón que: “Determina así, la Ley, que, para la pro-
cedencia del avocamiento, debe ser otro Tribunal en donde curse el 
expediente que será solicitado, lo cual excluye, como es evidente, a las 
otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia; y no podría ser de otra 
forma, tanto por la igualdad de jerarquía entre las Salas como por el 
caos que supondría, para el proceso y los justiciables, que unas Salas 
pudiesen avocar las causas de las otras”. Véase el texto del Voto sal-
vado en el Voto salvado que presentó a la sentencia Nº 628 de 23 de 
abril de 2004. 

69  El Magistrado Rondón Haaz, en su Voto Salvado a la sentencia, como 
antes se ha dicho, calificó de “mendaz la declaratoria de la mayoría 
sentenciadora”, calificándola como una “violación al Código de Ética 
del Abogado en que incurrieron los Magistrados que suscribieron la 
sentencia”, pues la Sala Político Administrativa nunca había decidido 
avocarse al conocimiento de causa alguna que cursaba ante la Sala de 
Casación Civil, habiéndose limitado en decisión de 11-11-1999 a solici-
tarle a la Sala de Casación Civil un expediente sólo para estudiar una 
solicitud de avocamiento que había formulado el Procurador General 
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En esta sentencia Nº 566, la Sala Constitucional de nuevo 

justificó su competencia para avocarse en el supuesto carácter 

de actos de ejecución directa de la Constitución de los dicta-

dos por el Consejo Nacional Electoral, y que eran objeto del 

juicio de nulidad ante la Sala Electoral. La Sala Constitucional 

para ello, señaló que su propia doctrina sobre su competencia 

para avocarse del conocimiento de causas (sentencia Nº 806 

del 24 de abril de 2002, Caso: Sintracemento), merecía “ser 

ajustada a la realidad jurídico-procesal, por cuanto para avo-

carse al conocimiento de un asunto se requiere del poder de 

decisión sobre el fondo o mérito de la causa, y ello porque 

justamente con el avocamiento se deroga la competencia del 

juez que conoce, basada en causas que lo justifiquen, siempre 

que el avocante sea también competente.” 

En consecuencia, para justificar lo injustificable, es decir, 

la derogación de la competencia de la Sala Electoral como 

juez natural de la Jurisdicción contencioso electoral, se refirió 

a su competencia para conocer de los recursos de inconstitu-

cionalidad que se interpongan contra leyes o actos de los po-

deres públicos “que se dicten en ejecución directa de la Cons-

titución o que tengan rango de ley”, reiterando el criterio es-

tablecido en sentencia Nº 2748 del 20 de diciembre de 2001 

(Caso: Fiscal General de la República (Javier Elechiguerra 

Naranjo)), en la cual ya se había confundido el criterio para la 

calificación de dichos actos dictados en ejecución directa de la 

Constitución. En efecto, en la sentencia Nº 566 de 12 de abril 

de 2004, la Sala citó parcialmente la referida sentencia No. 

2748 de 20 de diciembre de 2004, copiando el siguiente ex-

tracto donde señaló que el criterio se basaba en:  

                                     

de la República en unos juicios (Caso Capriles), solicitud que luego 
fue desistida por el Procurador.  
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“... la forma de cómo un determinado acto jurídico se ar-
ticula con las normas constitucionales, es decir si su eje-
cución obedece en primer término a una disposición le-
gal que regula su práctica o si deriva directamente de 
una norma constitucional que no requiere de ley alguna 
que regule el ejercicio del derecho o de la atribución que 
fundamenta el acto. Es un hecho bastante generalizado 
que los derechos fundamentales y la normativa que se 
refiere a la creación de órganos de los poderes públicos y 
su habilitación, en la mayoría de las constituciones vi-
gentes en distintos países, son considerados de aplica-
ción inmediata y directa.” 70 

La Sala Constitucional, en dicha sentencia Nº 2748, con 

anterioridad al párrafo citado, había señalado que el hecho de 

que algunos actos estatales sean dictados en ejecución directa 

de normas constitucionales: 

“... significa que la competencia para ejecutar dichos ac-
tos esté de tal manera, clara e indubitable, atribuida por 
la Constitución al órgano ejecutante que no requiera de 
una ley habilitante que regule su ejercicio y que, la mis-
ma Constitución no lo reserve (su ejercicio) a la creación 
de una ley por el Poder Legislativo.”71 

En realidad, en dicha sentencia la Sala, en efecto, confun-

dió dos principios constitucionales: una cosa es el principio 

de la aplicación directa e inmediata de las normas constitu-

cionales que en materia de derechos fundamentales o de 

competencia de los órganos del Poder Público no requieren 

(pero no excluyen) la existencia previa de leyes para ser apli-

cadas (este es el criterio desarrollado en la sentencia); y otra 

cosa es el rango que tiene los diversos actos del Poder Público 

                                     

70  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-
04-0475.htm  

71  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2001, pp. 389-390. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
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en ordenamiento jurídico en relación con la Constitución, en 

el sentido de que algunos son dictados en ejecución directa e 

inmediata de la Constitución (rango legal) no siendo posible 

su regulación por ley y otros lo son en ejecución directa e in-

mediata de la legislación e indirecta y mediata de la Constitu-

ción (rango sub legal). 

En efecto, en su sentencia, para impropiamente atribuirse 

una competencia que no tiene, la Sala Constitucional confun-

dió la noción de actos estatales de ejecución directa e inme-

diata de la Constitución, con las normas constitucionales de 

aplicación directa e inmediata. Se insiste, los primeros, los 

actos de “ejecución directa e inmediata de la Constitución” no 

sólo no requieren de ley alguna que los regule, sino que cons-

titucionalmente no podría dictarse ley alguna que se inter-

ponga entre la norma constitucional y el acto estatal.72 Por 

ello es que se dice que son actos dictados en ejecución directa 

e inmediata de la Constitución, es decir, de rango legal con-

forme a la teoría de la formación escalonada del orden jurídi-

co, que están sometidos al control de constitucionalidad por 

parte de la Sala Constitucional (Jurisdicción constitucional), 

ya que no son actos en cuya emisión el órgano respectivo 

pueda estar condicionado por la ley alguna. Otra cosa son las 

normas constitucionales de “aplicación directa e inmediata” 

de la Constitución, que no requieren de ley alguna para su 

aplicación, pero que no excluyen su necesaria sanción. Los 

actos que se dicten para ejecutar estas normas son actos ad-

                                     

72  En materia electoral, con razón, el Magistrado Rondón Haaz en su 
Voto Salvado a la sentencia señaló: “No cabe duda, según el tenor de 
las normas en cuestión, que la materia electoral debe ser regulada por 
ley -y no podría ser de otra forma, puesto que atañe al ejercicio de de-
rechos constitucionales como a la participación y al sufragio-, de mo-
do que no se trata de un materia que no requiera de ley alguna que 
regule el ejercicio del derecho o de la atribución que fundamenta el 
acto; todo lo contrario”. 
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ministrativos que por ser de rango sub legal están sometidos 

no sólo a la Constitución sino a la ley, y por eso es que su con-

trol corresponde a la Jurisdicción contencioso-administrativa 

a la Jurisdicción contencioso electoral, en su caso.  

La Sala Constitucional, muy interesadamente, confundió 

dichas nociones, pretendiendo aplicar su competencia de con-

trol de constitucionalidad respecto de actos administrativos 

como los dictados por el Consejo Nacional Electoral, basán-

dose en el argumento circunstancial de que “no se ha dictado 

una ley para regular ninguna de las modalidades “referenda-

rias”, (ignorando de paso, por ejemplo, a la Ley Orgánica del 

Sufragio y Participación Política), llegando entonces a la ab-

surda conclusión -que el Magistrado Rondón Haaz en su Voto 

Salvado calificó como un “dislate”- de que los actos dictados a 

tales efectos por el Consejo Nacional Electoral serían: 

“actos en ejecución directa e inmediata de la Constitu-
ción, fundados en el artículo 72 y en la Disposición 
Transitoria Octava de la Carta Magna. La invocatoria de 
la Ley Orgánica del Poder Electoral y el mismo artículo 
293 constitucional es a los solos efectos de fundamentar 
la competencia, pero no hay texto legal pre o post-
constitucional que regule los procesos de referendos re-
vocatorios de mandatos de cargos de elección popular”. 

La Sala Constitucional, luego de “justificar” de esa manera 

su supuesta competencia para conocer de la nulidad de los 

actos mencionados del Consejo Nacional Electoral, y de anali-

zar las vicisitudes del caso en el cual la Sala Electoral ratificó 

su competencia en la materia, decidió avocarse al conoci-

miento de las causas, con el siguiente argumento:  

“Esta Sala atendiendo a la razonabilidad y ponderación 
de los hechos suscitados con ocasión de las causas sobre 
las cuales se ha formulado la presente solicitud, y en 
aras de preservar la correcta administración de justicia, 
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que conlleva al desarrollo de un proceso donde se garan-
tice la aplicación de los principios y garantías constitu-
cionales, visto que se ha producido al menos en un pro-
ceso un desorden procesal en la Sala Electoral que aten-
ta contra el Estado de Derecho y la transparencia de la 
justicia, juzga pertinente avocarse al conocimiento de las 
causas señaladas por el solicitante, las cuales resolverá 
con carácter definitivo. Así se decide.”73 

La consecuencia del avocamiento fue la orden a la Sala 

Electoral de remitirle de inmediato los expedientes respecti-

vos “así como todos los expedientes contentivos de las accio-

nes de nulidad, amparo o cualquier otro recurso incoado con-

tra los actos del Poder Electoral, relativos a los procesos de 

referendos revocatorios de mandatos de cargos de elección 

popular”. Además, declaró nula cualquier decisión que en di-

chos expedientes se hubiera podido haber tomado por la Sala 

Electoral “a partir de la fecha de recepción de la orden de re-

misión de los expedientes, comunicada según oficio N° 04-

0570 de esta Sala. Además, de lo ya anulado según sentencia 

de esta Sala N° 442 del 23 de marzo de 2004”. Concluyó la 

Sala informándole al Consejo Nacional Electoral “que sólo 

debe acatar las decisiones de esta Sala Constitucional en la 

materia de que se trata este fallo”, declarando que “la doctrina 

contenida en el presente fallo tiene carácter vinculante.”  

Sobre esto último, por supuesto, salvo para tratar de im-

poner “a la fuerza” lo resuelto en la sentencia, no se entiende 

cual es la doctrina vinculante que establece, pues la Sala no 

“interpretó” en su sentencia norma o principio constitucional 

                                     

73  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-
04-0475.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
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alguno, respecto de la cual se pueda identificar su carácter 

vinculante.74  

En definitiva, la sentencia Nº 566 de la Sala Constitucio-

nal, al subvertir principios fundamentales del ordenamiento 

constitucional como el de la formación del derecho por grado; 

al subvertir el orden procesal al pretender despojar a la Juris-

dicción electoral de sus competencias, pretendiendo convertir 

a la Sala Electoral en un órgano judicial subordinado, creó un 

desorden procesal inaceptable y, como lo destacó el Voto Sal-

vado del Magistrado Rondón Haaz, las: 

“evidentes contradicciones de dicho fallo y las groseras 
incongruencias del mismo con los criterios conforman-
tes de la jurisprudencia de la Sala, la divorcian y distan-
cian abismalmente del propósito de uniformidad en la 
interpretación y aplicación de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela que preceptúa el artí-
culo 335 eiusdem.”75  

Ahora bien, como antes se dijo, el mismo día en el cual la 

Sala Constitucional publicaba la sentencia Nº 566 de 12 de 

abril de 2004 avocándose al conocimiento de la causa en el 

juicio de nulidad que había sido intentado por Julio Borges, 

César Pérez Vivas, Henry Ramos Allup, Jorge Sucre Castillo, 

                                     

74  Como lo advirtió el Magistrado Rondón Haaz en su Voto Salvado:“El 
fallo del que se difiere solucionó -en forma por demás desacertada- 
un caso concreto y analizó la potestad de avocamiento que la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia otorga al Tribunal Supremo 
de Justicia, pero no interpretó el contenido o alcance de norma, prin-
cipio o valor alguno de rango constitucional, de modo que sus razo-
namientos para la resolución del caso de autos no gozan del carácter 
vinculante a que se refiere el artículo 335 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, cuya finalidad, como revela el título 
y capítulo de la Constitución en donde se inserta la norma, es la pro-
tección y garantía de la Carta Magna” 

75  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-
04-0475.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm


 106 

Ramón José Medina y Gerardo Blyde contra el “Instructivo 

sobre el tratamiento por el Comité Técnico Superior de las 

firmas de caligrafía similar o renglones de planillas llenadas 

por la misma persona” del 24 de febrero de 2004, y la Resolu-

ción Nº 040302-131 del 2 de marzo de 2004 del Consejo Na-

cional Electoral, la Sala Electoral del Tribunal Supremo dictó 

la indicada sentencia Nº 37 de 12 de abril de 200476 en la 

cual, no sólo anuló dichos actos administrativos, sino que 

planteó “ante la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, numeral 21 

de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, el conflic-

to de competencia entre esta Sala Electoral Accidental y la 

Sala Constitucional Accidental.”  

La Sala Electoral, en su sentencia, comenzó por analizar 

como punto previo las irregularidades vinculadas a la supues-

ta sentencia de la Sala Constitucional de 31 de marzo de 2004 

fecha en la cual había anunciado que se avocaba al conoci-

miento de la causa, al señalar que la Sala había recibido el 1º 

de abril de 2004 el oficio Nº 04-0697 de la Sala Constitucio-

nal, del cual se daba cuenta en la Sala Electoral el mismo 12 

de abril de 2004, notificándole a la Sala que “el 31 de marzo 

de 2004, había aprobado una sentencia mediante el cual se 

había declarado procedente el avocamiento solicitado por el 

ciudadano Ismael García, de diversas causas expresando 

además, “...la sentencia aprobada por es[a] Sala declara nula 

cualquier decisión que en dichos expedientes se haya tomado 

por parte de es[ta] Sala Electoral Accidental o Principal, a 

partir de la fecha de recepción de la orden de remisión de los 

expedientes mencionados, y que fue comunicada a es[ta] Sala 

según oficio Nº 04-0570 emanado de es[a] Sala Constitucio-

                                     

76  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-
000037.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
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nal; además de lo anulado anteriormente según sentencia Nº 

442 del 23 de marzo de 2004, dictada por es[a] Sala.”. 

De lo anterior concluyó la Sala Electoral señalando que:  

“...del contenido del mencionado oficio se evidencia, de 
manera inequívoca, que esa Sala Constitucional Acci-
dental pretende darle a tal comunicación la fuerza ejecu-
toria de la sentencia de avocamiento que la misma ex-
presa haber dictado el día 31 de marzo de 2004 y que a 
la fecha no se encuentra publicada, de manera que aún 
no cumple con los extremos que establece el artículo 247 
del Código de Procedimiento Civil. 

No obstante ello la Sala Constitucional Accidental emi-
tió, el miércoles 31 de marzo de 2004, una Nota de 
Prensa publicada en la página web del Tribunal Supre-
mo de Justicia, constituyendo un hecho público comuni-
cacional, y a pesar de la referida irregularidad procesal, 
pues vulnera lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, señala que es-
tablece doctrina vinculante, obviando que la publicación 
de los fallos se erige como un requisito sine qua non a 
los fines de que éstos puedan ser considerados como 
válidos y, en consecuencia, surtir los efectos de ley, evi-
denciando la clara intención de la Sala Constitucional 
Accidental de abrogarse una competencia que no le co-
rresponde y sustraer con ello a esta Sala Electoral             
-natural y Accidental- del conocimiento de todas las 
causas relacionadas con “...los procesos de referendos de 
mandatos de cargos de elección popular.”77 

La Sala Electoral, por otra parte, rechazó y negó que exis-

tiera en la causa un supuesto “desorden procesal”, acusando a 

la Sala Constitucional de pretender con dicha orden”:  

                                     

77  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-
000037.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
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“...construir un imaginario desacato por parte de esta 
Sala Electoral, (que) no tiene sustento legal alguno que 
avale su procedencia, ya que su pretendido fundamento 
es una sentencia inexistente por la indebida constitución 
del órgano y por la omisión de las firmas de todos los 
Magistrados, de lo cual da fe el Comunicado que el Pre-
sidente de la Sala Constitucional emitió en vista de la di-
ligencia suscrita por los Magistrados Antonio García 
García y Pedro Rondón Haaz. En efecto, en dicho Co-
municado el Magistrado Iván Rincón Urdaneta reconoce 
que se le “advirtió” al Magistrado Antonio García García 
que la sentencia ya estaba aprobada por los Magistrados 
Iván Rincón, José Delgado Ocando y Jesús Eduardo Ca-
brera, que “...se le entregó el texto escrito firmado ya 
por los tres magistrados que lo aprobaron”, sin que a la 
presente fecha esta situación hubiere sido “aclarada” por 
los organismos competentes, toda vez que en la misma 
se discute la veracidad de las afirmaciones que expresan 
unos y otros Magistrados de igual jerarquía.”78 

Finalmente, la Sala Electoral Accidental reafirmó su com-

petencia para conocer de todas las acciones interpuestas, 

razón por la cual pasó a decidir la causa”, analizando separa-

damente el Instructivo y la Resolución impugnados. 

En cuanto al “Instructivo sobre el tratamiento por el Co-

mité Técnico Superior de las firmas de caligrafía similar o 

renglones de planillas llenadas por la misma persona”, la Sala 

Electoral comenzó por precisar que el mismo había sido dic-

tado por el Consejo Nacional Electoral conforme “...las atri-

buciones que le confieren los artículos 1, 5 y los numerales 1, 

4 y 33 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, y en general, 

con base en las Normas para regular los Procesos de Refe-

rendos Revocatorios de Mandatos de Cargos de Elección Po-

                                     

78  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-
000037.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
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pular...”. Las primeras normas, conforme al análisis de la Sala 

“no atribuyen, de manera directa, al Consejo Nacional Electo-

ral la atribución para dictar el Instructivo bajo estudio”, y en 

cuanto al artículo 33 de la Ley Orgánica, su ordinal 33 le atri-

buye al Consejo la competencia para “establecer las directri-

ces vinculantes a sus órganos subordinados y a las oficinas 

regionales electorales.”. Conforme a esa base legal, la Sala 

concluyó señalando, con razón, que el Instructivo, “como su 

nombre lo indica, es un acto de carácter interno, dictado por 

el máximo órgano electoral, cuya eficacia está limitada a su 

acatamiento por parte del Comité Técnico Superior -órgano 

este jerárquicamente inferior a aquél- a quien está dirigido”; y 

que como todos los actos de carácter interno “tienen como 

característica general que carecen de valor normativo, pues 

no son actos externos y no son vinculantes para los adminis-

trados, en consecuencia, no surgen de ellos derechos en la 

esfera de los administrados, ni a través de los mismos se pue-

de incidir, legítimamente, sobre su esfera jurídica subjetiva, lo 

cual no obsta para que, en algunos casos y siendo esto contra-

rio a derecho, puedan afectar dicha esfera jurídica subjetiva”. 

Precisamente, por la naturaleza del Instructivo, la Sala Elec-

toral consideró que mediante el mismo no podía “afectarse la 

esfera jurídica subjetiva de los ciudadanos cuyas “firmas o 

solicitudes” se vean involucradas en la interpretación que se 

hace en dicho Instructivo (firmas cuyos datos han sido escri-

tos con caligrafía similar).”  

Sentado lo anterior, la Sala Electoral pasó a analizar si el 

contenido del Instructivo aplicaba e interpretaba de manera 

correcta, lo dispuesto en los artículos 29, numeral 5 de las 

“Normas para regular los Procesos de Referendos Revocato-

rios de Mandatos de Cargos de Elección Popular”, y los nume-

rales 1 y 3 de las “Normas sobre los Criterios de Validación de 

las Firmas y de las Planillas de Recolección de Firmas para los 
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Procesos de Referendo Revocatorio de Mandatos de Cargos 

de Elección Popular”. Del análisis de dichas normas, la Sala 

concluyó señalando:  

“Lo anterior le permite a este sentenciador concluir, 
prima facie, que lo que exige el legislador en el numeral 
5 del articulo 29 de las Normas para regular los Procesos 
de Referendos Revocatorios de Mandatos de Cargos de 
Elección Popular es que no exista mas de una firma o 
rúbrica proveniente de la misma persona para que ésta 
pueda ser considerada fidedigna y, en consecuencia 
válida, debiendo entenderse, en primer término, que lo 
que se pretende evitar, con tal disposición, es que una 
persona suscriba mas de una manifestación de voluntad 
(que se expresa mediante la firma y la huella dactilar), lo 
cual no guarda relación alguna con el llenado de los 
datos del firmante en la planilla, cuya única exigencia 
normativa para determinar su validez -contenida en el 
numeral 1 del mismo artículo 29- es que entre ellos 
(nombre y apellido, cédula de identidad y fecha de na-
cimiento) exista congruencia, a efectos de constatar, de 
manera cierta, la identificación del ciudadano que, con 
su firma y su huella dactilar -como únicos elementos de-
terminantes de la manifestación de voluntad exigidos 
por la norma bajo análisis-, suscribe la solicitud corres-
pondiente, y su condición de elector. Ello se confirma 
con lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 28 
de las referidas Normas, los cuales establecen que para 
verificar los datos de los electores contenidos en la soli-
citud, los mismos se transcribirán y serán confrontados 
con los datos del Registro Electoral “...a los fines de es-
tablecer su condición de elector en la circunscripción 
correspondiente.”, igualmente, y a efectos de ratificar 
esta interpretación, es indispensable referirse a lo esta-
blecido en el numeral 2 del artículo 3 de las “Normas 
sobre los Criterios de Validación de las Firmas y de las 
Planillas de Recolección de Firmas para los Procesos de 
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Referendo Revocatorio de Mandatos de Cargos de Elec-
ción Popular” que establece que una “firma” no se con-
siderará válida “cuando carezca de la firma o de la hue-
lla dactilar del elector.”, lo que lleva, inevitablemente, a 
colegir que los datos pueden estar impresos en la plani-
lla pero lo que determina su validez como solicitud es la 
existencia de la firma y la huella, como elementos de-
terminantes para considerar perfeccionada la manifes-
tación de voluntad de la persona a quien corresponden 
los datos y que le otorgan el atributo de personalísima a 
la solicitud... 

Determinado todo lo anterior, esta Sala considera que el 
espíritu de la disposición contenida en el numeral 5 del 
artículo 29 de las Normas para regular los Procesos de 
Referendos Revocatorios de Mandatos de Cargos de 
Elección Popular, está dirigido a establecer, como causa 
de invalidez de la solicitud, el que más de una firma pro-
venga de una misma persona, lo cual está referido, sin 
dudas, a que una misma persona efectúe más de una so-
licitud para la misma convocatoria a referendo revocato-
rio de mandato de cargo de elección popular. Tal dispo-
sición se complementa con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 3 de las “Normas sobre los Criterios de Vali-
dación de las Firmas y de las Planillas de Recolección de 
Firmas para los Procesos de Referendos Revocatorios de 
Mandatos de Cargos de Elección Popular” que establece, 
como causal de invalidez de la firma, “4.- Cuando los da-
tos y las firmas aparezcan repetidas, caso en el cual 
quedarán todas invalidadas”, sin que pueda entender-
se, como pretende interpretar el órgano electoral me-
diante el Instructivo cuya nulidad ha sido solicitada, que 
el espíritu de esa norma está orientada a considerar que 
el llenado de los datos de diferentes ciudadanos en la 
planilla -que no la firma y la huella dactilar- por una 
misma persona equivale a que tal solicitud ha sido sus-
crita varias veces por esa persona, y proceder, entonces, 
a encuadrarlas dentro del supuesto de invalidez previsto 
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en el numeral 5 del artículo 29 tantas veces referido, y, 
en consecuencia, calificarlas de “firmas bajo observa-
ción” por el solo hecho de haber sido llenados los datos 
por una misma persona, aunque la firma y la huella dac-
tilar hayan sido estampadas por los ciudadanos a quie-
nes realmente tales datos corresponden, lo cual no sólo 
resulta absurdo sino totalmente contrario a lo que la 
norma interpretada quiso sancionar con la invalidez y 
que, como se dijo, se contrae a la realización de varias 
solicitudes efectuadas por un mismo ciudadano o ciuda-
dana para convocar a un mismo referendo revocatorio 
de mandato de cargo de elección popular...  

Esta Sala, en virtud de todas las anteriores considera-
ciones, observa que la equiparación que el Consejo Na-
cional Electoral hace en el “Instructivo sobre el trata-
miento por el Comité Técnico Superior de las firmas de 
caligrafía similar o renglones de planillas llenadas por la 
misma persona” entre firma y huella, por una parte, y 
los datos, por la otra, para imponerle a estos últimos las 
condiciones exigidas en el numeral 5 del artículo 29, con 
el fin de aplicar a las solicitudes que se encuentren en el 
supuesto de hecho contenido en el criterio establecido 
en el Instructivo que se analiza (datos escritos con cali-
grafía similar) las consecuencias jurídicas derivadas de 
la inobservancia de la mencionada norma (su invalida-
ción por no considerarse fidedignas) produce efectos 
jurídicos no perseguidas por dicha norma, lo que impli-
ca, de suyo, su total contrariedad con el espíritu que la 
inspira y que busca la autenticidad de la manifestación 
de voluntad expresada por el ciudadano o ciudadana que 
la suscribe, lo que hace a dicho instrumento ilegal por su 
contrariedad a la disposición que le sirve de base, y que, 
por tanto, determina su nulidad. Así se declara.”79 

                                     

79  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-
000037.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
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La Sala, además, precisó sobre el carácter personalísimo 

de la solicitud de referendo revocatorio, que tal carácter “sólo 

es capaz de proporcionarlo la firma y la huella dactilar que 

son, justamente, los elementos previstos en la normativa apli-

cable para imprimirle a los datos tal carácter.”  

De todo lo anterior, la Sala Electoral concluyó señalando 

respecto del Instructivo que el mismo había impuesto  

“A los ciudadanos, cuyas solicitudes se encuentran en 
ese supuesto de hecho, una carga no prevista por la 
norma, al colocarlas “bajo observación”, justificándola 
en su imposibilidad o incapacidad para verificar los re-
quisitos impuestos en dicha normativa (firma y huella 
dactilar) creando, mediante un criterio interpretativo 
contenido en un acto interno, condiciones de validez no 
establecidas en la norma interpretada y que, como se di-
jo antes, traen consigo consecuencias jurídicas contra-
rias a su espíritu, y que indirectamente inciden en la es-
fera jurídica subjetiva de los solicitantes del Referéndum 
Revocatorio del mandato de Presidente de la República, 
lo cual conduce a este sentenciador a declarar la nulidad 
por ilegalidad del “Instructivo sobre el tratamiento por 
el Comité Técnico Superior de las firmas de caligrafía 
similar o renglones de planillas llenadas por la misma 
persona”, y así se decide.”80 

En cuanto a la Resolución, la Sala Electoral consideró que 

al haberse dictado parcialmente “con fundamento en el crite-

rio de interpretación impartido al Comité Técnico Superior 

mediante el referido Instructivo, tal motivación resulta sufi-

ciente para declarar la consecuente nulidad de dicha Resolu-

ción. Así se decide.”  

 

                                     

80  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-
000037.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
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La Sala Electoral, por último, se refirió a la decisión que 

contenía la Resolución anulada, de invalidar 39.060 planillas 

no recogidas en Actas de Cierre, considerándola lesiva de los 

derechos de los recurrentes, pues los vicios que se les imputa-

ban eran “vicios que si bien las hacen nulas conforme a dicha 

norma, constituyen causales de invalidación no imputables a 

los firmantes contenidos en tales planillas, pues consisten en 

errores o vicios atribuibles a los funcionarios designados por 

el Consejo Nacional Electoral”; concluyéndola Sala que: 

“En virtud de ello, y no resultando posible ni admisible 
en derecho que las consecuencias que se deriven de 
errores de la administración le sean imputadas a los par-
ticulares, esta Sala considera necesario restituir los de-
rechos vulnerados mediante tal decisión, ordenando al 
Consejo Nacional Electoral la aplicación, a tales plani-
llas, de lo dispuesto en el artículo 31 de las Normas para 
regular los Procesos de Referendos Revocatorios de 
Mandatos de Cargos de Elección Popular, por considerar 
que las mismas encuadran en el supuesto de hecho pre-
visto en el primer aparte de dicho artículo, por tanto, el 
máximo órgano electoral deberá aplicar a las menciona-
das planillas la consecuencia jurídica prevista en la 
norma referida que establece la posibilidad de someter 
al procedimiento de reparo las solicitudes contenidas en 
las 39.060 planillas relacionadas en el literal C de la 
mencionada resolución, a fin de que tales ciudadanos 
puedan ratificar su voluntad de solicitar la convocatoria 
de un referendo revocatorio presidencial. Así se deci-
de.”81 

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, la 

Sala Electoral, en su sentencia, concluyó declarando con lugar 

el recurso contencioso electoral que habían interpuesto con-

                                     

81  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-
000037.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Abril/37-120404-000037.htm
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juntamente con acción de amparo cautelar, los ciudadanos 

Julio Borges, César Pérez Vivas, Henry Ramos Allup, Jorge 

Sucre Castillo; Ramón José Medina y Gerardo Blyde, anulan-

do, en consecuencia, el “Instructivo sobre el tratamiento por 

el Comité Técnico Superior de las firmas de caligrafía similar 

o renglones de planillas llenadas por la misma persona” y la 

Resolución N° 040302-131 de fecha 2 de marzo de 2004, dic-

tada por el Consejo Nacional Electoral. 

En virtud de ello, la Sala Electoral ordenó al Consejo Na-

cional Electoral, primero, validar las firmas colocadas “bajo 

observación” relacionadas en el literal “h” del Primer Resuel-

ve de la Resolución anulada, y que alcanzaba el número de 

876.017, “dentro del lapso de cinco (5) días continuos siguien-

tes a la notificación de la presente decisión”; segundo, aplicar 

a tales solicitudes el procedimiento de reparo conforme a lo 

establecido en el segundo aparte del artículo 31 de las Normas 

para regular los procesos de Referendos Revocatorios de 

mandatos de cargos de elección popular, “a los fines de que 

los ciudadanos que manifiesten no haber firmado soliciten su 

exclusión, dentro del lapso de cinco (5) días continuos si-

guientes a la notificación de la presente decisión”; tercero, 

incluir en el proceso de reparo a ser convocado, a los electores 

firmantes contenidos en las 39.060 planillas que habían sido 

invalidadas por dicho órgano electoral, con fundamento en lo 

establecido en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 4 de las 

Normas sobre los Criterios de Validación de las Firmas y de 

las Planillas de Recolección de Firmas para los Procesos de 

Referendo Revocatorio de Mandatos de Cargos de Elección 

Popular, conforme lo dispone el primer aparte del artículo 31 

de las Normas para regular los procesos de referendos revoca-

torios de mandatos de cargos de elección popular, “dentro del 

lapso de cinco (5) días continuos siguientes a la notificación 

de la presente decisión”; cuarto, procediera a efectuar el pro-
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cedimiento de reparo en el lapso establecido en el artículo 31 

de las citadas Normas “y luego de realizado éste procedimien-

to, y de existir al menos el veinte por ciento (20%) de solicitu-

des válidas, proceda a convocar el referéndum revocatorio a 

que se refiere el presente fallo, en el lapso establecido en el 

artículo 33 de dichas Normas.”  

Finalmente, la Sala Electoral, en virtud de la decisión que 

había anunciado la Sala Constitucional el 31 de marzo de 

2004, planteó “ante la Sala Plena del Tribunal Supremo de 

Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, 

numeral 21 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justi-

cia, el conflicto de competencia entre esta Sala Electoral Acci-

dental y la Sala Constitucional Accidental”. Como hemos di-

cho, esa norma atribuye competencias a las Salas de Casación 

Civil y Penal para dirimir conflictos entre tribunales de sus 

jurisdicciones, pero no a la Sala Plena. 

La sentencia Nº 37 de la Sala Electoral, como se dijo, se 

publicó a las 9:45 a.m. del día 12 de abril de 2004. Ese mismo 

día, como se ha analizado anteriormente, la Sala Constitucio-

nal mediante sentencia Nº 566 (publicada irregularmente sin 

el Voto Salvado del Magistrado Rondón Haaz)82 resolvería 

avocarse al conocimiento de la causa.  

Pero cabía preguntarse: ¿Cuál causa? ¿Una donde ya 

existía sentencia definitivamente firme como la antes comen-

tada de la Sala Electoral? La Sala Constitucional, por ello, 

también decidiría en su sentencia de avocamiento, que “Se 

declara NULA cualquier decisión que en dichos expedientes 

se haya tomado por la Sala Electoral Accidental o Principal, a 

partir de la fecha de recepción de la orden de remisión de los 

expedientes, comunicada según oficio N° 04-0570 de esta 

                                     

82  Véase el reportaje de Juan Francisco Alonso en El Universal, Caracas 
15 de abril de 20043 
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Sala”. La Sala Constitucional, además, en su sentencia de avo-

camiento reiteraría “lo ya anulado según sentencia de esta 

Sala N° 442 del 23 de marzo de 2004”, es decir, la nulidad de 

la sentencia de la Sala Electoral dictada al decidir la medida 

cautelar de amparo en la misma causa; decisión que, por lo 

demás, se podía considerar que había cesado en sus efectos 

ese mismo día, al haber la Sala Electoral dictado la sentencia 

definitiva en la causa. 

Lo cierto, en todo caso, es que, por una parte, el Consejo 

Nacional Electoral había continuado el proceso de elabora-

ción del reglamento destinado a regular los procedimientos 

de “reparos” de las firmas o solicitudes del referendo revoca-

torio, cuyo texto había venido discutiendo con los diversos 

“actores” de los diversos procedimientos de referendos revo-

catorios, tanto del oficialismo como de la oposición83, a pesar 

de la anulación judicial por la Sala Electoral de los actos del 

Consejo Nacional Electoral que exigían los reparos de las fir-

mas rechazadas en el referendo revocatorio presidencial84; y 

por la otra, para el día 15 de abril de 2004, ya se anunciaba en 

la prensa que la Sala Constitucional anularía la sentencia de-

finitiva de la Sala Electoral85 con motivo de decidir sobre las 

                                     

83  En la prensa del día 20 de abril de 2004, el Presidente de la Junta 
Electoral Nacional, Jorge Rodríguez anunciaba que el proceso de con-
sultas había concluido y que el Reglamento sería aprobado ese día. 
Véase El Universal, Caracas 20 de abril de 2004. 

84  Por ello, con razón, Hermán Escarrá advertía sobre la incongruencia 
que resultaba que se estuviese discutiendo y negociando sobre los re-
paros cuando había una sentencia definitiva que había anulado los ac-
tos del Consejo Nacional Electoral. Esto, dijo, “nos puede colocar a 
nosotros en contumacia frente a una sentencia que ha ordenado que 
las más de 800 mil firmas sean sumadas aritméticamente, cuya con-
secuencia inmediata no es otra que la convocatoria del referendo re-
vocatorio presidencial". Véase en El Universal, Caracas 16 de abril de 
2004.  

85  En el reportaje de Juan Francisco Alonso, se indicaba que “La invali-
dación se producirá bajo el argumento de que la instancia que inter-
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solicitudes de “aclaratoria” de la sentencia Nº 566 de 12 de 

abril de 2004, que habían sido formuladas por el Consejo Na-

cional Electoral y el denominado Comando Ayacucho. El 

viernes 16 de abril de 2004, desde la Secretaría de la Sala 

Constitucional se informaría a la prensa que “la invalidación 

había sido acordada” y uno de los conjueces “había confirma-

do el anuncio a los representantes de los medios de comuni-

cación”86; y el martes 20, diputados de la oposición solicitar-

ían a la Sala Electoral procediera a la ejecución forzosa de su 

sentencia87. 

                                     

preta la Carta Magna es la única competente para conocer los casos 
relacionados con los referendos, debido a la ausencia de un instru-
mento legal que los regule y que los magistrados Alberto Martini, Ra-
fael Hernández y Orlando Gravina (suplente de Luis Martínez) des-
acataron a la Constitucional cuando se pronunciaron sobre la validez 
de las llamadas rúbricas asistidas, aun cuando se lo habían prohibi-
do”, El Universal, Caracas 15 de abril de 2004. 

86 . Sin embargo, como lo reseñó el periodista Juan Francisco Alonso: 
“Pero a las 2:30 p.m. De La Hoz corrigió la versión: "Cuenta con la 
aprobación de cuatro magistrados, pero no ha sido aprobada". Ase-
guró que todo se debió "a una confusión" y ofreció disculpas a los pe-
riodistas... Por su parte, el conjuez Vadell afirmó que el fallo había 
contado con su respaldo y con el de los magistrados Rincón y Cabrera. 
Del mismo modo aseguró que el magistrado Pedro Rondón Haaz hab-
ía participado en la reunión y que había salvado su voto”. Véase en El 
Universal, Caracas 17 de abril de 2004. 

87  El Diputado Gererdo Blyde informaría que: “una vez vencido el plazo 
de cinco días -que la propia decisión establecía como lapso para cum-
plir con el dictamen-, el TSJ debe emplazar al ente comicial a decir 
cuáles han sido sus gestiones para acatar la medida. / "Una vez que 
sea recibido el informe o si no es recibido en el CNE, entonces solici-
taremos la ejecución forzosa y los siguientes pasos que, en este proce-
so de ejecución de sentencia, vamos a continuar ante la Sala Electo-
ral", dijo el dirigente de la tolda amarilla. / El diputado también soli-
citó formalmente ante la Sala Constitucional que -hasta no decidirse 
el conflicto de competencias planteado ante la Sala Plena- se abstenga 
de producir nuevas decisiones respecto al avocamiento del caso de las 
firmas. / Tras una visita a la secretaría de la Sala Plena, Blyde pudo 
confirmar que el caso del conflicto de competencias está siendo en-
viado del Juzgado de Sustanciación a la cuenta de la Sala para nom-
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El dilema que se planteaba en esa situación y en ese mo-

mento era diabólico para la oposición: si hubiera aceptado ir 

al procedimiento de reparos de solicitudes del referendo pre-

sidencial, conforme al Reglamento que aprobara el Consejo 

Nacional Electoral, ello hubiera podido significar no sólo el 

desconocimiento por la propia oposición de la sentencia de la 

Sala Electoral que había anulado tal exigencia de ir a reparos 

de firmas o solicitudes, en cuyo caso, la Sala Constitucional no 

tendría apremio alguno en hacer efectiva la anunciada anula-

ción de dicha sentencia, sino la aceptación de la confiscación 

que se había producido del derecho ciudadano a solicitar la 

realización de un referendo revocatorio presidencial. Si la 

oposición, en cambio, se negaba a ir al procedimiento de re-

paros de solicitudes, alegando que la sentencia de la Sala 

Electoral surtía plenos efectos ya que no había sido anulada 

por la Sala Constitucional, entonces la propia oposición 

hubiera sido la que habría renunciando a ejercer tales dere-

chos de reparos en la “oportunidad” que fijare el Reglamento. 

Una vez que ello ocurriera, quedaba siempre la posibilidad de 

que la Sala Constitucional anularía con efectos ex tunc la sen-

tencia de la Sala Electoral, con lo que confirmaría que las de-

cisiones del Consejo Nacional Electoral nunca habrían perdi-

do vigencia, y habiendo la oposición entonces renunciado a 

ejercer los reparos, el referendo revocatorio presencial no se 

llegaría a realizar.  

El dilema, sin embrago, no llegaría a plantearse efectiva-

mente en esos términos, y sería simplificado por la Sala Cons-

titucional el 23 de abril de 2004, mediante la sentencia Nº 

                                     

brar ponentes, de modo que ya se estaría aproximando una decisión 
al respecto”. Véase en El Universal.com, Caracas, 20 de abril de 
2004.  
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62888 dictada con ocasión de decidir las solicitudes de aclara-

toria que se le habían formulado respecto de la sentencia Nº 

566 de 12 de abril de 2004 mediante la cual se había avocado 

al conocimiento de la causa; con la cual volvió a secuestrar a 

la Sala Electoral, negándole sus competencias y declarando 

nulas de nulidad absoluta sus decisiones, y negando, además, 

de antemano, las posibles competencias de la Sala Plena del 

mismo Tribunal Supremo. 

En la sentencia Nº 628 de 23 de abril de 2004, en efecto, 

la Sala Constitucional Accidental resolvió (declarándolas im-

procedentes) las solicitudes de aclaratoria de la sentencia Nº 

566 de “31 de marzo de 2004 y publicada el 12 de abril de 

2004”, en la cual se había declarado procedente el avoca-

miento solicitado por el ciudadano Ismael García, en su 

carácter de representante del Comando Nacional de Campaña 

Ayacucho”; y que le había sido solicitada tanto el apoderado 

del Consejo Nacional Electoral como el mismo solicitante ini-

cial, Ismael García; señalando lo siguiente: 

En primer lugar, que no existían:  

“…dudas acerca de la actuación irregular de la Sala Elec-
toral Accidental, a partir del 11 de marzo de 2004, fecha 
en la cual esta Sala hizo el requerimiento de todos los 
expedientes antes indicados; de modo que, tal y como se 
expresó en la motiva del fallo objeto de la presente acla-
ratoria, se produjo un desorden procesal y una serie de 
infracciones constitucionales que conllevaron a que 
“...Se declara(ra) nula cualquier decisión que en dichos 
expedientes se haya tomado por la Sala Electoral Acci-
dental o Principal, a partir de la fecha de recepción de la 
orden de remisión de los expedientes, comunicada 
según oficio Nº 04-0570 de esta Sala. Además, de lo ya 

                                     

88  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-
04-0475.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-04-0475.htm
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anulado según sentencia de esta Sala Nº 442 del 23 de 
marzo de 2004”, y por ende es nula de nulidad absoluta 
y por lo tanto carente de efectos jurídicos la senten-
cia Nº 37 dictada por la Sala Electoral Accidental el 12 
de abril de 2004. Así se decide.”  

En segundo lugar, en relación con las decisiones que de-

bía acatar el Consejo Nacional Electoral que la Sala Constitu-

cional, en su sentencia, había dicho que en materia referenda-

ria eran sólo las dictadas por dicha Sala Constitucional, esta 

ratificó el criterio de que “la materia referendaria atiende a 

una Ley especial que no se ha dictado, motivo por el cual lo 

que a ella se refiere es ejecución directa del artículo 72 cons-

titucional”, siendo dicha materia de su competencia exclusiva, 

aclarando que: 

‘…la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política 
(publicada en Gaceta Oficial Nº 5.223 Extraordinario 
del 28 de mayo de 1998) que es pre-constitucional, si 
bien contiene un conjunto de normas que se refieren a 
“referendos”, las mismas como se desprende de su texto 
(veáse, Título VI “De los Referendos”) no se compadecen 
con los referendos contemplados en la Constitución de 
1999 (v. artículos 181 y 185 de la Ley citada), y por tanto 
no tiene aplicación dicha Ley en los procesos referenda-
rios actuales.  

Ahora bien, sin negar la competencia que esta Sala 
Constitucional ha reconocido a la Sala Electoral en la 
materia propia que le asigna la Constitución, no pueden 
confundirse las normas sobre elecciones (sean éstas o no 
populares), de las normas que regulan los procesos de 
referendos revocatorios de mandatos de cargos de elec-
ción popular, las cuales no han sido consagradas aún 
expresamente en una ley. Por ello, independientemente 
de la jurisdicción contencioso electoral que ejerce como 
antes se apuntó la Sala Electoral a través del conoci-
miento de determinadas acciones, lo relativo a la mate-
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ria referendaria en cuanto a los actos del ente electoral 
destinados al desarrollo concreto del derecho a referen-
do, por ser, actualmente, ejecución directa e inmediata 
del Texto Constitucional compete única y exclusivamen-
te a esta Sala Constitucional.”  

En tercer lugar, en relación con el “carácter vinculante” 

que la Sala Constitucional había atribuido a lo resuelto en su 

sentencia Nº 566 conforme al artículo 335 de la Constitución, 

la Sala señaló que:  

“Las interpretaciones que efectúe esta Sala Constitucio-
nal son vinculantes para los tribunales de la República y 
para las otras Salas que conforman este Alto Tribunal 
(esto es, Sala Político-Administrativa, Sala Electoral, Sa-
la de Casación Civil, Sala de Casación Penal, Sala de Ca-
sación Social y Sala Plena inclusive, pues la norma en re-
ferencia no la excluye y más bien a ella hace referencia el 
artículo 262 constitucional cuando se refiere al funcio-
namiento del Tribunal Supremo de Justicia).”  

De ello, la Sala señaló que “cualquier decisión que contra-

ríe lo sostenido en tal doctrina es inconstitucional y por ende 

objeto de revisión por parte de esta Sala”, por lo cual: 

“Al haberse declarado procedente el avocamiento solici-
tado por el ciudadano Ismael García, no existe la incer-
tidumbre planteada, ya que lo ordenado por esta Sala 
Constitucional en la sentencia objeto de la presente acla-
ratoria no puede ser alterado, mucho menos conside-
rando un supuesto conflicto de competencia ante la Sala 
Plena de este Alto Tribunal en una sentencia nula de nu-
lidad absoluta como lo es la Nº 37 de la Sala Electoral 
Accidental del 12 de abril de 2004 (véase punto Nº 7 del 
dispositivo), pues reiterando lo antes dicho, la doctrina 
contenida en la sentencia Nº 566 aprobada por esta Sala 
el 31 de marzo de 2004 y publicada el 12 de abril de 
2004 tiene carácter vinculante y por tanto debe ser aca-
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tada por las demás Salas de este Tribunal y por los de-
más tribunales de la República. Así se decide.” 89 

Después de haber “decidido” sobre todas las cuestiones 

antes indicadas, sin embargo, la Sala Constitucional concluyó 

señalando que no tenía nada que aclarar, ya que supuesta-

mente no existían puntos dudosos u oscuros en la sentencia 

N° 566 del 12 de abril de 2004, razón por la cual declaró im-

procedentes las aclaratorias solicitadas.  

En esta forma, la Sala Constitucional, con la excusa de de-

clarar improcedentes las aclaratorias que se le solicitaron res-

pecto de la sentencia Nº 566 de 12 de abril de 2004, no sólo 

cambió la fecha de dicha sentencia al señalar que no era del 

12 de abril de 2004 sino del “31 de marzo de 2004 y publicada 

el 12 de abril de 2004”, sino que decidió sobre una materia 

que no se le había solicitado declarando que la sentencia de la 

Sala Electoral Nº 38 de esa misma fecha de 12 de abril de 

2004, era una “sentencia nula de nulidad absoluta”; y 

además, de paso, habría sentado el criterio de que las senten-

cias de la Sala Plena también serían revisables por la Sala 

Constitucional si se apartaban de sus “interpretaciones vincu-

lantes”, lo cual sería un disparate, pues los Magistrados de la 

Sala Constitucional son también miembros de la Sala Plena. 

El Magistrado Rondón Haaz salvó su voto en relación con 

dicha decisión, en cuyo texto materialmente transcribió su 

Voto salvado a la sentencia Nº 566 de la Sala Constitucional 

que antes se ha comentado y que no había sido publicado con 

la misma, agregando sin embargo, que: 

“Por otra parte, no consta que la sentencia Nº 566, que, 
en todo caso, es la que pudo sustraer a la Sala Electoral 
el conocimiento de la causa, haya sido notificada a dicha 

                                     

89  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-
04-0475.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-04-0475.htm
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Sala antes de que dictara la sentencia Nº 37. Si, como lo 
apuntó la Sala Constitucional en la decisión Nº 566 
(Consideraciones para Decidir, punto 3.-), la remisión 
del expediente no era necesaria para la decisión sobre el 
avocamiento, ningún sentido tenía ordenar la paraliza-
ción de una causa (mediante decisión inexistente por ca-
recer de las firmas de dos Magistrados, como se razo-
nará infra), cuyo conocimiento no había asumido todav-
ía la Sala Constitucional.”  

Además, el Magistrado disidente advirtió con razón, que 

la “sentencia aclaratoria, a pesar de que declara la improce-

dencia de las solicitudes de aclaración, innovó respecto del 

fallo a que se refiere, en violación del artículo 252 del Código 

de Procedimiento Civil”, señalando entre otros aspectos, lo 

siguiente: 

“Es incomprensible que se desestimen las solicitudes de 
“aclaratorias” que fueron examinadas, y, a la vez, la Sala 
Constitucional declare la nulidad de la sentencia N° 37 
de la Sala Electoral, que fue pronunciada después del fa-
llo N° 566 de aquélla, a pesar de que la nulidad “decla-
rada” se refirió, con absoluta indeterminación, a cual-
quier decisión que “se haya tomado por la Sala Electo-
ral Accidental...”, es decir, incluso las que ya habían sido 
pronunciadas el 12 de abril de 2004, cuando se dictó el 
pronunciamiento Nº 566. Ni siquiera mediante una soli-
citud de ampliación era procedente la nulidad de la sen-
tencia Nº 37 de la Sala Electoral, porque no formó parte 
del thema decidendum respecto de la petición de avo-
camiento y, por ende, del dispositivo del fallo Nº 566 de 
la Sala Constitucional.” 90 

En esta forma, la posibilidad de realización del referendo 

revocatorio del mandato del Presidente de la República, con-

                                     

90  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-
04-0475.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/628-230404-04-0475.htm
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forme a las solicitudes que se habían formulado ante el Con-

sejo nacional Electoral, quedaba sometida a lo que había re-

suelto el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nº 

040302-131 del Consejo Nacional Electoral de 2 de marzo de 

2004, complementada con las Normas que tienen por objeto 

regular la fase de reparo aprobadas el 20 de abril de 2004. 

Con ello, el referido procedimiento de “reparo” se había con-

vertido en un “tercer firmazo” con menos posibilidades y con 

menos días, sometiéndose a los ciudadanos a intensas presio-

nes políticas y gubernamentales, pues en definitiva, lo que 

constitucionalmente era el simple ejercicio de un derecho 

ciudadano de peticionar, a los ojos y oídos del poder político y 

del Gobierno se había convertido en una afrenta contra el 

Presidente de la República y contra todos los órganos del Es-

tado, dispuestos a vengarla contra más de tres millones de 

venezolanos que habían osado solicitar la convocatoria de un 

referendo, y que quedaban marginados de toda posible rela-

ción con el Estado, incluso para el ejercicio de sus más ele-

mentales derechos.91. 

En todo caso, conforme a la sentencia Nº 566 de 12 de 
abril de 2004, lo que puede decirse, aparte de todas las in-
constitucionalidades antes comentadas, es que fue el inicio de 
la doctrina de la posibilidad para la Sala Constitucional de 
avocarse al conocimiento de procesos que cursen en otras Sa-
las, pero limitada a que se haga “en aras de mantener la su-
premacía constitucional,” cuando en los mismos se “contraríe 

                                     

91  Sobre todo lo anteriormente expuesto, véanse los comentarios a di-
chas sentencias en Rafael Chavero G. (Coordinador), La Guerra de 
las Salas del TSJ frente al Referéndum Revocatorio, Editorial Aequi-
tas. Caracas 2004; y Allan R. Brewer-Carías, La Sala Constitucional 
Versus El Estado Democrático de Derecho. El secuestro del Poder 
Electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y la confisca-
ción del derecho a la participación política, Los Libros de El Nacional  
Colección Ares, Caracas 2004, pp. 136 ss. 
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los postulados constitucionales,” y “siempre que “siempre que 
el objeto de dichas causas se refieran a violaciones directas e 
inmediatas de la Constitución.” De manera que lo único inno-
vativo de esta decisión en materia de avocamiento, en reali-
dad, fue permitir que la Sala Constitucional se pudiera avocar 
al conocimiento de causas que cursen ante otras Salas del 
propio Tribunal Supremo, pero siempre conservando el prin-
cipio de la afinidad de la competencia, por razón de la mate-
ria, en el caso concreto, para preservar los postulados consti-
tucionales, garantizar la supremacía constitucional y en casos 
de violaciones directas a la Constitución. Es decir, la Sala con-
sideró que cuando se tratase de “garantizar la supremacía 
constitucional, conforme al Estado de derecho y de justicia”, y 
“constatada una situación que contraríe los postulados consti-
tucionales,” entonces debía avocarse al conocimiento des 
asunto, “sin importar que se trate de una Sala de este Tribu-
nal quien conoce la causa, siempre que haya necesidad de ga-
rantizar la supremacía de la Constitución.” 

Un último comentario sobre la sentencia Nº 566 y es que 
en la misma, la Sala Constitucional se avocó sin haber tenido 
a su vista el expediente del juicio avocado, considerando la 
sala que no se precisaba “en este caso el expediente de la cau-
sa cursante en la Sala Electoral para el avocamiento aquí soli-
citado, pues es un hecho notorio comunicacional que lo deba-
tido en el mismo así como en otros casos que tienen igual 
contenido, cursantes en la Sala Electoral, es un asunto de in-
terés nacional". 
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V 

LAS PREVISIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL SUPREMO DE 2004, FORMALIZANDO 

LA POTESTAD DE AVOCAMIENTO POR PARTE DE 

TODAS LAS SALAS DEL TRIBUNAL SUPREMO, Y  

LA COMPETENCIA EXCEPCIONAL DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL, RESPECTO DE CAUSAS  

CURSANTES ANTE LAS OTRAS SALAS 

La doctrina jurisprudencial sentada por la Sala Constitu-

cional hasta 2004, tanto en materia de consagración de la 

potestad de todas las Salas, y no sólo de la Sala Político Ad-

ministrativa, para avocarse al conocimiento de causas que 

cursaban ante los tribunales de instancia (inferiores), como 

en cuanto a la consagración de la competencia de la Sala 

Constitucional para avocarse al conocimiento de causas  que 

cursaban ante otras Salas del mismo Tribunal Supremo fue 

recogida en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 

de 2004.92 

                                     

92  Publicada en Gaceta Oficial Nº 37.942 de 19 de mayo de 2004. Sobre 
dicha Ley orgánica, véanse los comentarios en Allan R. Brewer-
Carías, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. El Tribunal 
Supremo de Justicia y los procesos y procedimientos constituciona-
les y contenciosos administrativos, Colección Textos Legislativos, N° 
28, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2004.  
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En dicha Ley Orgánica, en efecto, en primer lugar, con-

forme a su artículo 5, párrafo 1º, 48, se le asignó competencia 

de todas las Salas para poder avocarse al conocimiento de 

causas que cursen en otros tribunales, así: 

“Artículo: 5. P1. 48. Solicitar de oficio, o a petición de 
parte, algún expediente que curse ante otro tribunal, y 
avocarse al conocimiento del asunto cuando lo estime 
conveniente.” 

Además, el artículo 18 de la misma Ley Orgánica del Tri-

bunal Supremo, estableció lo siguiente: 

“Cualesquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Jus-
ticia en las materias de su respectiva competencia, de 
oficio o a instancia de parte, con conocimiento su-
mario de la situación, podrá recabar de cualquier 
tribunal de instancia, en el estado en que se encuentre, 
cualquier expediente o causa, para resolver si se 
avoca, y directamente asume el conocimiento 
del asunto, o, en su defecto lo asigna a otro tri-
bunal. 

Esta atribución deberá ser ejercida con suma prudencia 

y sólo en caso grave, o de escandalosas violaciones al or-

denamiento jurídico que perjudique ostensiblemente la 

imagen del Poder Judicial, la paz pública, la decencia o 

la institucionalidad democrática venezolana, y se hayan 

desatendido o mal tramitado los recursos ordinarios o 

extraordinarios que los interesados hubieren ejercido. 

La Sala requerida examinará las condiciones con-
currentes de procedencia del avocamiento, en 
cuanto que el asunto curse ante algún tribunal de la Re-
pública, independiente de su jerarquía y de especialidad, 
que la materia vinculada sea de la competencia de la Sa-
la, sin importar la etapa o fase procesal en que éste se 
encuentre, así como las irregularidades que se alegan 
hayan sido oportunamente reclamadas sin éxito en la 
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instancia a través de los recursos ordinarios. Al admitir 
la solicitud de avocamiento, la Sala oficiará al tribunal 
de instancia, requiriendo el expediente respectivo, y 
podrá ordenar la suspensión inmediata del curso de la 
causa y la prohibición de realizar cualquier clase de ac-
tuación. Serán nulos los actos y las diligencias que se 
dicten en desacuerdo por el mandamiento de prohibi-
ción. 

La sentencia sobre el avocamiento la dictará la Sala 
competente, la cual podrá decretar la nulidad y subsi-
guiente reposición del juicio al estado que tiene perti-
nencia, o decretar la nulidad de alguno o algunos de los 
actos de los procesos, u ordenar la remisión del expe-
diente para la continuación del proceso o de los procesos 
en otro tribunal competente por la materia, así como 
adoptar cualquier medida legal que estime idónea para 
restablecer el orden jurídico infringido.” 

En consecuencia, conforme a estas normas, se atribuyó 

legalmente a todas las Salas del Tribunal Supremo de Justicia, 

y no sólo a la Sala Político Administrativa, se entiende que en 

las materias afines a la respectiva competencia natural de ca-

da Sala, la potestad de recabar de cualquier “otro tribunal” 

distinto del Tribunal Supremo, es decir, de los tribunales de 

instancia, de oficio o a instancia de parte, con conocimiento 

sumario de la situación, cualquier expediente o causa en el 

estado en que se encuentre, para resolver si se avoca y direc-

tamente asumir el conocimiento del asunto o, en su defecto lo 

asigna a otro tribunal (Artículo 18, párrafo 11º).  

La gran innovación legislativa, en esta Ley Orgánica de 

2004, fue la previsión excepcionalísima de la potestad de ac-

tuación de oficio de las Salas del Tribunal Supremo de Justi-

cia, con lo cual quedaron autorizadas para avocarse de oficio 

de las causas mencionadas, sin requerimiento o solicitud de 

las partes en el proceso respectivo. 
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Por ello, sobre las repercusiones de esta atribución gene-

ralizada de competencia, y este poder de actuación de oficio, 

la propia Ley Orgánica de 2004 fue muy cuidadosa en esta-

blecer expresamente que la misma debía ser ejercida, como lo 

indicó el artículo 18.12 de la misma, “con suma prudencia”:  

“y sólo en caso grave, o de escandalosas violaciones al 
ordenamiento jurídico que perjudique ostensiblemente 
la imagen del Poder Judicial, la paz pública, la decencia 
o la institucionalidad democrática venezolana, y se 
hayan desatendido o mal tramitado los recursos ordina-
rios o extraordinarios que los interesados hubieren ejer-
cido.”  

En estos casos, la Ley Orgánica prescribió un procedi-

miento en dos etapas: primero, la admisión del tramite de 

avocamiento, fuera de oficio, o a solicitud de parte, en cuyo 

auto la Sala debía oficiar al tribunal de instancia, requiriendo 

el expediente respectivo, pudiendo ordenar la suspensión in-

mediata del curso de la causa y la prohibición de realizar 

cualquier clase de actuación; considerándose nulos los actos y 

las diligencias que se dicten en desacuerdo por el manda-

miento de prohibición (Art. 18, párrafo 13º); y segundo, la 

sentencia de avocamiento que debía resultar en una decisión 

con sólo dos opciones: primero, la decisión de avocarse al co-

nocimiento de la causa “y directamente asumir el conocimien-

to del asunto” hasta la decisión definitiva del proceso; y se-

gundo, “en su defecto,” decidir asignarlo “a otro tribunal,” es 

decir, “ordenar la remisión del expediente para la continua-

ción del proceso o de los procesos en otro tribunal competen-

te por la materia” (Artículo 18, párrafo 11º). En ambas opcio-

nes, conforme al mismo artículo 18, párrafo 11 de la Ley 

Orgánica de 2004, la Sala competente, podía “decretar la nu-

lidad y subsiguiente reposición del juicio al estado que tiene 

pertinencia, o decretar la nulidad de alguno o algunos de los 

actos de los procesos […],  así como adoptar cualquier medida 
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legal que estime idónea para restablecer el orden jurídico in-

fringido” (Art. 18, párrafo 14º). 

El avocamiento por parte de todas las Salas del Tribunal 

Supremo, por supuesto, a pesar de ser contrario a las garant-

ías judiciales del juez natural y del debido proceso en general, 

sin embargo, podía considerarse como un instrumento proce-

sal de primera importancia para precisamente asegurar esos 

derechos cuando han sido violados, garantizar la justicia en 

procesos en los cuales la misma ha sido subvertida. Por eso su 

uso exigía la Ley que se hiciera con prudencia, y sólo “en caso 

grave, o de escandalosas violaciones al ordenamiento jurídico 

que perjudique ostensiblemente la imagen del Poder Judicial, 

la paz pública, la decencia o la institucionalidad democrática 

venezolana, y se hayan desatendido o mal tramitado los re-

cursos ordinarios o extraordinarios que los interesados hubie-

ren ejercido,” pues de lo contrario, podía configurarse como el 

más injusto de los instrumentos procesales precisamente para 

acabar con la justicia. 

Pero en segundo lugar, además de haber extendido la fa-

cultad de avocamiento a todas las Salas, respecto de causas 

que cursen en “otros tribunal” de instancia (distintos por tan-

to al propio Tribunal Supremo), la Ley Orgánica atribuyó en 

particular a la Sala Constitucional, en el artículo 5, párrafo 1º, 

ordinal 4, la facultad de avocarse: 

“al conocimiento de una causa determinada, cuando se 
presuma fundadamente la violación de principios jurídi-
cos fundamentales contenidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o 
Convenios Internacionales suscritos y ratificados váli-
damente por la República, aun cuando por razón de la 
materia y en virtud de la ley, la competencia le esté atri-
buida a otra Sala.”  
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En esta norma se permitió expresamente a la Sala Consti-
tucional avocarse a causas que, por razón de la materia, deben 
ser resueltas por otras Salas, pero por supuesto, condicionada 
esta excepcional competencia a que “se presuma funda-
mentadamente la violación de principios jurídicos 
fundamentales contenidos en la Constitución.”  

Ello mismo lo precisó la Sala Constitucional, por ejemplo, 

en la sentencia Nº 3015 de 14 de octubre de 2005 (Caso Ban-

plus), luego de precisar el sentido de la expresión de que el 

avocamiento que corresponde a las Salas es “en las materias 

de su respectiva competencia,” indicando con precisión que:  

“las solicitudes de avocamiento que se presenten ante 
este Tribunal Supremo de Justicia, deberán ser tramita-
das por la Sala a cuya competencia esté atribuida la ma-
teria propia de la controversia que se solicita sea objeto 
del avocamiento. De esta forma, debe hacerse un exa-
men de la naturaleza propia de cada pretensión y las 
materias que forman parte del abanico competencial de 
cada una de las Salas que constituyen este Máximo Tri-
bunal, para la cabal determinación de la competencia 
para el conocimiento del caso concreto.”93 

Después de ello, la Sala Constitucional constató que el le-
gislador había consagrado en el citado artículo 5.4 de la mis-
ma Ley Orgánica de 2004 “un avocamiento cuya competencia 
es exclusiva” de la Sala Constitucional, al permitirle:  

“avocarse al conocimiento de una causa determinada, 
cuando se presuma fundadamente la violación de prin-
cipios jurídicos fundamentales contenidos en la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela, Tra-
tados, Pactos o Convenios Internacionales suscritos y 
ratificados válidamente por la República, aun cuando 
por razón de la materia y en virtud de la ley, la compe-

                                     

93  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/3015-
141005-05-1840.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/3015-141005-05-1840.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/3015-141005-05-1840.htm
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tencia le esté atribuida a otra Sala.” (subrayado por la 
Sala). 

Y agregó la Sala en esa sentencia que:  

“Esta excepcional potestad de avocamiento atribuida a 
la Sala, se encuentra consagrada en virtud de las altas 
funciones que como órgano protector y defensor de la 
constitucionalidad tiene atribuida, la cual en determina-
dos casos por ser de cierta trascendencia al mundo jurí-
dico o al conglomerado nacional puede reservarse su 
conocimiento con carácter de exclusividad, previa ve-
rificación de ciertos desórdenes procesales que 
ameriten el control de esta Sala por la presunta 
vulneración de principios jurídicos fundamen-
tales.” 94 

En esta forma, las causas que cursan ante las diferentes 

Salas del Tribunal Supremo de Justicia también han quedado 

a la merced de la Sala Constitucional, la cual puede subvertir 

el orden procesal, pero sólo cuando presuma “fundamenta-

damente” la violación de principios constitucionales. No se 

trata en este caso sólo de que pueda haber “graves desórdenes 

procesales” o “escandalosas violaciones al ordenamiento” que 

incluso, acumulativamente, perjudiquen “ostensiblemente,” 

(i) “la imagen del Poder Judicial”;(ii) “la paz pública;”(iii) “la 

decencia,” o (iv) “la institucionalidad democrática,” sino en la 

necesidad de que la Sala Constitucional, en relación con otras 

Salas, tenga necesidad de garantizar la supremacía de la 

Constitución al constatarse una situación que contraríe los 

postulados constitucionales. 

 

                                     

94  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/3015-
141005-05-1840.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/3015-141005-05-1840.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/3015-141005-05-1840.htm
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VI 

EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE AVOCAMIENTO 

POR LA SALA CONSTITUCIONAL PARA IMPEDIR 

AL JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMO 

JUEZ NATURAL, DECIDIR DETERMINADAS  

CAUSAS JUDICIALES, Y CONTRIBUIR A LA VEZ A 

LA EJECUCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, SIN  

TENER COMPETENCIA PARA ELLO 

La potestad de avocamiento por parte de la Sala Constitu-

cional, como se ha dicho, no siempre se ha utilizado para la 

protección del orden público constitucional, o de los princi-

pios fundamentales de la Constitución, sino que en muchos 

casos se ha utilizado para otros fines, en evidente desviación 

de poder. Así ocurrió, ya vigente la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de 2004, entre 2006 y 2009, al haberse utilizado la 

figura del avocamiento por la Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo, respecto de unos juicios contencioso administrati-

vos y de amparo, que fueron paralizados mientras se imple-

mentaba una política pública nacional de nacionalización de 

la competencia “exclusiva” de los Estados en materia aeropor-

tuaria que establece el artículo 164.10 de la Constitución de 

1999, período durante el cual, la Sala incluso mutó la Consti-

tución, usurpó la función legislativa, vació los juicios de obje-

to, y terminó confiscando bienes de propiedad privada. 
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En todo caso, para entender esta situación, en este caso es 

indispensable fijar sus antecedentes. En efecto, de acuerdo 

con el artículo 164.10 de la Constitución de 1999, una de las 

materias que se califica como de la “competencia exclusiva de 

los Estados,” es “la conservación, administración y aprove-

chamiento de carreteras y autopistas nacionales, así como de 

puertos y aeropuertos de uso comercial….” (ord. 10). Dicha 

competencia, sin embargo, ya desde 1989 correspondía a los 

Estados en virtud de que conforme al artículo 137 de la ante-

rior Constitución de 1961 les había sido transferida por el Po-

der Nacional, mediante la Ley Orgánica de Descentralización, 

Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder 

Público de 1989,95 la cual además había asumido el Estado 

Nueva Esparta mediante la “Ley por la cual el Estado Nueva 

Esparta asume la Administración y mantenimiento de los 

Puertos y Aeropuertos Públicos de uso Comercial ubicados en 

su territorio” de 1991.96 En ejecución de esas leyes y de la 

competencia exclusiva descentralizada, la Gobernación del 

Estado Nueva Esparta desde el año 1993 decidió contratar, 

mediante concesión, la prestación del servicio aeroportuario y 

                                     

95  Véase artículo 11, Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y 
Transferencia de Competencias del Poder Público de 1989, en Gaceta 
Oficial Nº 4153 de 28 de diciembre 1989. Véase sobre esta Ley: Allan 
Brewer Carías, “Bases Legislativas para la descentralización política 
de la federación centralizada (1990: el inicio de una reforma),” en Le-
yes para la Descentralización Política de la Federación, Colección 
Estudios Legislativos Nº 11, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
1990, p. 17. La Ley Orgánica se reformó posteriormente en 1993. Véa-
se en Gaceta Oficial, Nº 35.327 de 28 de octubre de 1993.  

96  Véase la Ley por la cual el Estado Nueva Esparta asume la Adminis-
tración y el Mantenimiento de los Puertos y Aeropuertos Públicos de 
Uso Comercial ubicados en su Territorio, Gaceta Oficial del Estado 
Nueva Esparta Extraordinaria de 31 de julio de 1991. Véase en Infor-
me sobre la descentralización en Venezuela. Memoria del Dr. Allan 
R. Brewer-Carías, Ministro de Estado para la Descentralización, 
Presidencia de la República, Caracas 1994, pp. 992- 997. 
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el mantenimiento y operación del Aeropuerto. Luego de res-

cindido el primer contrato, conforme a las nuevas previsiones 

de la Constitución de 1999, la Gobernación decidió suscribir 

un nuevo Contrato de concesión en 2004, esta vez con un 

Consorcio (Unique IDC), para lo cual conforme al artículo 

23.4 de la Ley de Concesiones de Obras y Servicios Públicos 

del Estado Nueva Esparta de 1997, procedió a otorgarlo me-

diante adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el artí-

culo 23.4 de la ley de Concesiones del Estado Nueva Esparta 

de 1997, motivando la decisión mediante Decreto 1188 de 26 

de febrero de 2004.97 Dicho Decreto fue posteriormente anu-

lado mediante la Resolución 0001-05 de 10 de junio de 2005 

del propio Gobernador,98 la cual fue impugnada vía amparo y 

acciones contencioso administrativas de nulidad, siendo a su 

vez derogada por el mismo Gobernador mediante Decreto Nº 

806 de 17 de julio de 2006,99 mediante la cual el Estado Nue-

va Esparta decidió rescatar anticipadamente la concesión 

conforme al artículo 53 de la Ley de promoción de la Inver-

sión Privada mediante Concesiones de 1999.  

Los juicios contencioso administrativos y de amparo que 

habían sido iniciados por el Consorcio Concesionario ante los 

tribunales competentes contencioso administrativos fueron 

los que fueron avocados, de oficio, por la Sala Constitucional 

en 2006, paralizándose el curso de los mismos, no sin antes 

acumular a las causas un nuevo recurso de nulidad contencio-

so administrativo ejercido directamente ante la Sala, para 

terminar tres años después, en 2009, declarando “agotado el 

                                     

97  Gaceta Oficial del Estado Nueva Esparta Nº Extraordinario N° 284, 
de 26 de febrero de 2004 

98  Gaceta Oficial del Estado Nueva Esparta Nº Extraordinario E-443 de 
10 de junio de 2005 

99  Gaceta Oficial del Estado Nueva Esparta, Nº E-734 del 17 de julio de 
2006. 
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avocamiento” y remitiendo los autos para la decisión de las 

causas por los tribunales contencioso administrativos, en las 

que se pretendía el restablecimiento de la concesión, una vez 

vaciadas totalmente de contenido y objeto, pues la Sala había 

“entregado” previamente el Aeropuerto al Poder Nacional. 

Esa intervención de la Sala Constitucional del Tribunal Su-

premo de Justicia en el caso sin duda constituye un caso ma-

nifiesto de desviación de poder, pues como se verá, la Sala 

Constitucional se avocó sin tener competencia al conocimien-

to de recursos contencioso administrativos, para posterior-

mente, la misma Sala rehusar a pronunciarse sobre el fondo 

de la controversia a cuyo conocimiento se había avocado, sus-

pendiendo en la práctica la tramitación de dichos recursos 

por un período de casi tres años, para finalmente declarar 

agotado el avocamiento sin realizarse tramite sustancial algu-

no en el marco de dichos procedimientos. La Sala Constitu-

cional del Tribunal Supremo, además, le entregó la adminis-

tración del Aeropuerto al Poder Nacional sin fundamento 

constitucional alguno, produciendo un vaciamiento del objeto 

de los recursos sometidos a su conocimiento. Esto constituyó 

una usurpación inaceptable de la competencia exclusiva que 

tienen los Estados en materia de administración de aeropuer-

tos conforme el artículo 164.10 de la Constitución de Vene-

zuela. La Sala Constitucional –una vez declarado el “agota-

miento del avocamiento” y entregado el Aeropuerto al Poder 

Nacional– remitió al juez natural la tramitación de los recur-

sos contencioso administrativos, a quien en todo caso, le era 

jurídicamente imposible poder revertir la entrega del Aero-

puerto al Consorcio Concesionario que el Tribunal Supremo 

de Justicia había hecho a favor del Poder Nacional, confis-

cando propiedad privada y eliminando la competencia del 

Estado Nueva Esparta. Y todo lo anterior, realizado en el con-

texto de una política de Estado de reversión de la descentrali-

zación y apropiación de los aeropuertos nacionales por parte 
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del Poder Nacional en desmedro de los poderes estatales, que 

se había iniciado en el año 2007, plasmándose en un recurso 

de interpretación del artículo 164.10 constitucional formulado 

por el Procurador General de la República, el proyecto de re-

forma constitucional de 2007 que afectaba dicha norma, la 

decisión de la Sala Constitucional mutando la competencia 

exclusiva de los Estados en materia aeroportuaria, y la refor-

ma de la Ley Orgánica de Descentralización por expresa ex-

hortación de la propia Sala Constitucional, convirtiendo una 

competencia exclusiva de los Estados en competencia concu-

rrente. De todo ello resulto la entrega del Aeropuerto Santia-

go Mariño al Poder Ejecutivo, en paralelo a la reversión que 

se produjo a favor del Poder nacional de la administración de 

todos los aeropuertos nacionales de uso comercial del país. 

En ese contexto, en materia de avocamiento, la Sala Cons-

titucional dictó las siguientes decisiones: primero, la senten-

cia Nº 1502 del 4 de agosto de 2006100 mediante la cual, entre 

otros, se avocó de oficio al conocimiento de las varias acciones 

de amparo constitucional y contencioso-administrativas de 

nulidad (contra, la Resolución Nº 0001-05 de 2005 revocato-

ria del Decreto Nº 1.188 de 2004), que involucraban tanto al 

Consorcio Concesionario, como a la Gobernación del Estado 

Nueva Esparta, resolviendo también de oficio, la intervención 

de la administración del Aeropuerto entregándola a una Jun-

ta Interventora; segundo, la sentencia Nº 313 del 6 de marzo 

de 2008101 mediante la cual, después de entrar a conocer di-

                                     

100  Ver sentencia Nº 1502 del 4 de agosto de 2006 dictada por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1502-040806-05-
1812.htm  

101  Ver sentencia Nº 313 del 6 de marzo de 2008 dictada por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/313-060308-05-
1812.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1502-040806-05-1812.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1502-040806-05-1812.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/313-060308-05-1812.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/313-060308-05-1812.htm
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rectamente de otro recurso de nulidad (contra el Decreto Nº 

806 de 17 de julio de 2006), la Sala Constitucional ordenó la 

acumulación de los procesos y la tramitación de los recursos 

de nulidad siguiendo el procedimiento de los juicios de nuli-

dad de los actos administrativos; y tercero, la sentencia Nº 

155 del 4 de marzo de 2009,102 mediante la cual la Sala Cons-

titucional del Tribunal Supremo de Justicia declaró “agotado 

el avocamiento” renunciando a decidir las causas de las que se 

había avocado, remitiendo los expedientes al mismo tribunal 

contencioso administrativo que había conocido de los juicios, 

declarando además, terminado el proceso de intervención del 

Aeropuerto, entregándolos al Ministerio del Poder Popular 

para la Infraestructura, Obras Públicas y Vivienda. 

Mediante la primera sentencia 1502 del 4 de agosto de 

2006, en efecto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 

de Justicia, mediante avocamiento, sustrajo del conocimiento 

del juez natural (el Juzgado Superior en lo Civil y Contencioso 

Administrativo de la Región Nor-Oriental), el recurso conten-

cioso administrativo de nulidad incoado contra la Resolución 

Nº 0001-05 de 2005 y también el recurso contencioso admi-

nistrativo de nulidad ejercido contra el Decreto Nº 806 de 

2006; le arrebató a la Sala Político-Administrativa del Tribu-

nal Supremo de Justicia la competencia para avocarse al co-

nocimiento del recurso contencioso administrativo de nulidad 

incoado contra la Resolución Nº 0001-05; y modificó el régi-

men del procedimiento para la impugnación de los dos actos 

antes señalados: originalmente sujetos al conocimiento de 

dos instancias. Dicho avocamiento se decidió, de oficio. Para 

el momento en el cual se produjo el avocamiento, ya estaba en 

                                     

102  Ver sentencia Nº 155 del 4 de marzo de 2009 dictada por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/155-4309-2009-08-
0864.html  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/155-4309-2009-08-0864.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/155-4309-2009-08-0864.html
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vigencia el artículo 5, numeral 4 de la Ley Orgánica del Tribu-

nal Supremo de Justicia de 2004, conforme al cual la posibi-

lidad de avocamiento de causas por parte de la Sala Constitu-

cional estaba confinada a casos en los cuales “se presuma 

fundadamente la violación de principios jurídicos 

fundamentales contenidos en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pac-

tos o Convenios Internacionales suscritos y ratifica-

dos válidamente por la República, aun cuando por 

razón de la materia y en virtud de la ley, la competencia le 

esté atribuida a otra Sala.” En el caso de la sentencia 1502 de 

2006, la Sala Constitucional no sólo carecía de competencia 

para avocarse al conocimiento del recurso contencioso admi-

nistrativo de anulación ejercido contra la Resolución Nº 

0001-05 y para admitir y tramitar el recurso contencioso ad-

ministrativo ejercido contra el Decreto Nº 806, ambos del 

Gobernador del Estado, sino que además, nada dijo en rela-

ción con los motivos (v. gr. violación de principios jurídicos 

fundamentales contenidos en la Constitución) que habría te-

nido para atraer las causas a su fuero. En el primer caso –el 

avocarse al conocimiento del recurso contencioso administra-

tivo de nulidad ejercido contra la Resolución Nº 0001-05–, la 

competencia material para avocarse correspondía –en princi-

pio– a la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo 

de Justicia. En el segundo caso –el haber admitido y tramita-

do el recurso contencioso administrativo ejercido contra el 

Decreto Nº 806–, en el que no medió decisión alguna de avo-

camiento, la competencia para conocer correspondía al Juz-

gado Superior en lo Civil y Contencioso Administrativo de la 

Circunscripción Judicial de la Región Nor-Oriental. En la sen-

tencia de avocamiento Nº 1502 de 4 de agosto de 2006, pen-

diente como estaba de decisión la solicitud de avocamiento 

que había sido formulada, la Sala Constitucional se limitó a 

indicar que tenía competencia para avocarse al conocimiento 
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de la causa, considerando que “se encuentran involucrados 

intereses que guardan relación con el orden constitucional”; 

así como la “utilidad” del Aeropuerto objeto del contrato de 

concesión “para el interés público en razón del servicio que 

prestan y por la importancia en sí que representa para el 

Poder Nacional y para la colectividad la materia aeronáuti-

ca.” Dichos motivos, por muy plausibles, en realidad nada 

tenían que ver con la violación de principios jurídicos funda-

mentales contenidos en la Constitución exigidos para el ejer-

cicio de esa excepcional facultad. En lo que atañe al recurso 

contencioso administrativo contra el Decreto Nº 806, la Sala 

Constitucional resolvió admitirlo y acumularlo a las causas 

avocadas, sin competencia alguna para ello.  

Posteriormente, la Sala Constitucional, por la sentencia 

Nº 313 del 6 de marzo de 2008 ordenó “tramitar” mediante 

avocamiento, conjuntamente en un mismo procedimiento (el 

de los juicios de nulidad de los actos administrativos) “los 

recursos de nulidad interpuestos por Unique IDC contra la 

Resolución núm. 0001-05 (…) y contra el Decreto núm. 806 

(….).”103 Sin embargo, era evidente que la Sala Constitucional 

no podía asumir ni excepcionalmente ni en forma alguna el 

conocimiento de los mencionados juicios contencioso-

administrativos de nulidad, pues nadie había invocado, ni 

siquiera ella misma, la violación de principios jurídicos fun-

damentales de orden constitucional, como lo exige la norma 

legal que dio fundamento a su actuación. Por ello, en este ca-

so, lo que ocurrió fue que la Sala Constitucional secuestró el 

                                     

103  Ver sentencia Nº 313 del 6 de marzo de 2008 dictada por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/313-060308-05-
1812.htm. Ver también sentencia Nº 538 dictada con motivo de solici-
tud de ampliación formulada por la representación el Estado Nueva 
Esparta, de fecha 8 de abril de 2008 http://www.tsj.gov.ve/deci-
siones/scon/Abril/538-080408-05-1812.htm  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/313-060308-05-1812.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Marzo/313-060308-05-1812.htm
http://www.tsj.gov.ve/deci-siones/scon/Abril/538-080408-05-1812.htm
http://www.tsj.gov.ve/deci-siones/scon/Abril/538-080408-05-1812.htm
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conflicto judicial existente entre el Consorcio Concesionario y 

el Estado Nueva Esparta, para evitar que en el mismo se pu-

dieran producir decisiones que pudieran reafirmar la compe-

tencia del Estado Nueva Esparta en materia aeroportuaria, y 

el eventual restablecimiento de la concesión al Consorcio 

Concesionario, sin que fuera posible argumentar que luego, 

con la decisión definitiva contenida en su sentencia Nº 155 de 

4 de marzo de 2009, al considerar “agotado el avocamiento” y 

ordenar la remisión del expediente en el que se tramitaban los 

recursos al juez natural, sin que este pudiese llegar a revertir 

la entrega que se había hecho del Aeropuerto al Poder Ejecu-

tivo nacional. En realidad, en este caso, las actuaciones de la 

Sala Constitucional lo que ponen es de manifiesto la desvia-

ción de poder con la que actuó, al utilizar si ser competente la 

facultad de avocamiento prevista en la Ley Orgánica del Tri-

bunal Supremo de Justicia, no para preservar la supremacía 

constitucional; sino para evitar que los tribunales competen-

tes se pronunciaran sobre la nulidad de los actos emitidos por 

el Gobernador del Estado Nueva Esparta y, más allá, para 

entregar definitivamente el Aeropuerto al Poder 

Nacional; y al fin, rehusarse a pronunciarse sobre el fondo 

de los asuntos que atrajo para sí y, además, de manera pro-

gresiva y arbitraria, confiscar los derechos del Concesionario 

en el caso. 

La institución del avocamiento para que las Salas del Tri-

bunal Supremo se avoquen al conocimiento de causas que 

cursan en otros tribunales, es precisamente para eso, para 

que la Sala respectiva “se avoque” al conocimiento de un 

asunto, de manera que si se avoca no puede haber luego re-

solver no avocarse. No puede haber avocamiento para no avo-

carse. La Sala respectiva, luego de admitir la solicitud, sólo 

podría decidir no avocarse cuando considere que el avoca-

miento es improcedente. No está previsto ni ha sido práctica 
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de la Sala Constitucional, luego de decidir avocarse y asumir 

el conocimiento de una causa, pura y simplemente declarar 

“agotado” el avocamiento y remitir el conocimiento del juicio 

en el mismo tribunal ante el cual se tramitó antes de la inter-

vención extraordinaria del Tribunal Supremo de Justicia. Por 

ello, lo más notable del caso comentado es que el avocamiento 

fue realizado por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 

para en definitiva no “avocarse” al conocimiento y resolución 

del conflicto al cual se había avocado, paralizando sin embar-

go la tramitación de los procedimientos a los cuales se avocó 

por un período de prácticamente 2 años hasta entregarle el 

control y administración del Aeropuerto en disputa al Poder 

Nacional por sentencia Nº de 155 de 4 de marzo de 2009. En 

dicha fecha, la Sala Constitucional declaró “agotado el avoca-

miento” y ordenó la remisión del juicio a la jurisdicción con-

tencioso-administrativa sin nunca haber entrado a tramitar 

sustantivamente dichos procedimientos y privando de paso al 

Consorcio –y al Estado de Nueva Esparta– de la administra-

ción de dicho Aeropuerto en consistencia y sintonía con la 

voluntad del Poder Nacional de eliminar la competencia ex-

clusiva que tenían los Estado bajo el marco constitucional 

vigente a efectos de conseguir que la administración del Ae-

ropuerto pasara a manos del Poder Nacional.  

En efecto, debe mencionarse que en forma paralela a la 

suspensión de la tramitación de los procesos contencioso ad-

ministrativos al conocimiento de los cuales se había avocado 

la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, el Procurador 

General de la República a requerimiento del Ministerio del 

Ejecutivo Nacional con competencia en materia de aeropuer-

tos, intentó ante la Sala Constitucional en junio de 2007, un 

recurso de interpretación del artículo 164.10 que regula la 

competencia exclusiva de los Estados en materia de conserva-

ción administración y mantenimiento de los aeropuertos na-
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cionales de uso comercial; y el Presidente de la República, por 

su lado, había sometido al país un proyecto de reforma Cons-

titucional en agosto del mismo año 2007, que abarcaba la 

misma norma constitucional para eliminar el carácter exclu-

sivo de dicha competencia.  

En efecto, tanto en las propuestas formuladas por la Co-

misión Presidencial para la Reforma Constitucional en junio 

de 2007,104 como en el Anteproyecto para la Primera Reforma 

Constitucional presentado por el Presidente de la República el 

15 de agosto de 2007 ante la Asamblea Nacional,105 en rela-

ción con la distribución de competencias públicas entre los 

tres niveles territoriales de gobierno, se buscaba atribuir al 

Poder Nacional, en el artículo 156.27, la competencia para la 

conservación, administración y aprovechamiento de autopis-

tas y carreteras nacionales, puertos y aeropuertos de uso co-

mercial; es decir, se pretendía “nacionalizar” la competencia 

que el artículo 164.10 de la Constitución de 1999 atribuyó a 

los Estados en la misma materia, lo que hubiera implicado la 

modificación de los ordinales 9 y 10 del artículo 164 de la 

                                     

104  El documento circuló en junio de 2007 con el título “Consejo Presi-
dencial para la Reforma de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, “Modificaciones propuestas”. El texto completo fue 
publicado como Proyecto de Reforma Constitucional. Versión atri-
buida al Consejo Presidencial para la reforma de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, Editorial Atenea, Caracas, 1 
de julio de 2007. Véase la referencia en Allan R. Brewer-Carías, Hacia 
la Consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, Policial y 
Militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas 
de reforma constitucional 2007, Colección Textos Legislativos, Nº 42, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007.  

105  Véase el documento ya citado: Proyecto de Exposición de Motivos 
para la Reforma Constitucional, Presidencia de la República, Pro-
yecto Reforma Constitucional. Propuesta del presidente Hugo 
Chávez Agosto 2007; y la publicación Proyecto de Reforma Constitu-
cional. Elaborado por el ciudadano Presidente de la República Boli-
variana de Venezuela, Hugo Chávez Frías Editorial Atenea, Caracas 
agosto 2007. 
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Constitución, que asignan competencia a los Estados en ma-

teria de “la conservación, administración y aprovechamiento 

de carreteras y autopistas nacionales, así como de puertos y 

aeropuertos de uso comercial, en coordinación con el Ejecuti-

vo Nacional.”106 Dicha la reforma constitucional propuesta, a 

pesar de haber sido sancionada por la Asamblea Nacional en 

noviembre de 2007, fue rechazada por el pueblo en el refe-

rendo de diciembre de 2007,107 por lo que la competencia de 

los Estados establecida en el referido artículo 164.10 quedó 

sin modificación, sin que exista duda alguna sobre su redac-

ción o sentido, cuando atribuye expresamente a los Estados 

competencia “exclusiva” para conservar, administrar y apro-

vechar las carreteras y autopistas nacionales, así como puer-

tos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con el 

Poder Nacional. Tan clara es la disposición que, precisamente 

por ello, se buscó reformarla mediante la rechazada reforma 

constitucional. 

                                     

106  Véase Allan R. Brewer-Carías, La Reforma Constitucional de 2007 
(Comentarios al Proyecto Inconstitucionalmente sancionado por la 
Asamblea Nacional el 2 de Noviembre de 2007), Colección Textos 
Legislativos, Nº 43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 
75 ss. 

107  El proyecto de reforma constitucional sólo recibió el voto favorable 
del 28% de los votantes inscritos en el Registro Electoral. Aún hoy no 
se conocen los resultados definitivos de la votación en el referendo, 
pero si sólo se toma en cuenta los resultados anunciados por el Con-
sejo Nacional Electoral el día 2 de diciembre de 2007 en la noche, del 
un universo de más de 16 millones de electores inscritos, sólo acudie-
ron a votar 9 millones doscientos mil votantes, lo que significó un 
44% de abstención; y de los electores que votaron, sólo votaron por 
aprobar la reforma (voto SI), 4 millones trescientos mil votantes, lo 
que equivale sólo al 28% del universo de los electores inscritos en el 
Registro Electoral o al 49,2% de los electores que fueron a votar. En 
dicho referendo, por tanto, en realidad, no fue que “triunfó” el voto 
NO por poco margen, sino que lo que ocurrió fue que la propuesta de 
reforma fue rechazada por el 72% de los electores inscritos, quienes 
votaron por el NO (50,7%) o simplemente no acudieron a votar para 
aprobar la reforma. 
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Sin embargo, en evidente fraude, tanto a la Constitución 

como a la voluntad popular, y utilizando a la Sala Constitu-

cional del Tribunal Supremo de Justicia,108 el Poder Ejecutivo 

logró burlar la voluntad popular y obtuvo de dicha Sala, res-

pondiendo la solicitud de interpretación que había formulado 

el Procurador General de la República, antes mencionada, 

una “interpretación constitucional” contraria a la norma, me-

diante una ilegítima “mutación constitucional” sin que se re-

formara formalmente y a través de los mecanismos regulares 

el texto de la Constitución.109 Ello ocurrió mediante la senten-

cia Nº 565 de 15 de abril de 2008,110 en la cual, la Sala Consti-

                                     

108  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional al servicio del 
autoritarismo y la ilegítima mutación de la Constitución: el caso de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 
(1999-2009)”, en Revista de Administración Pública, Nº 180, Madrid 
2009, pp. 383-418.  

109  Una mutación constitucional ocurre cuando se modifica el contenido 
de una norma constitucional de tal forma que aún cuando la misma 
conserva su contenido, recibe una significación diferente. Véase Sal-
vador O. Nava Gomar, “Interpretación, mutación y reforma de la 
Constitución. Tres extractos,” en Eduardo Ferrer Mac-Gregor (coor-
dinador), Interpretación Constitucional, Tomo II, Ed. Porrúa, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, México 2005, pp. 804 ss. 
Véase en general sobre el tema, Konrad Hesse, “Límites a la mutación 
constitucional,” en Escritos de derecho constitucional, Centro de Es-
tudios Constitucionales, Madrid 1992 

110  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 565 de 15 de Abril de 
2008 (Caso Procuradora General de la República, recurso de inter-
pretación del artículo 164.10 de la Constitución de 1999), en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-
1108.htm. Véanse los comentarios sobre esta sentencia en Allan R. 
Brewer-Carías, “La Ilegítima mutación de la Constitución y la Legiti-
midad de la Jurisdicción Constitucional: La “Reforma” de la forma 
federal del Estado en Venezuela mediante interpretación constitucio-
nal,” en Memoria del X Congreso Iberoamericano de Derecho Cons-
titucional, Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, Aso-
ciación Peruana de Derecho Constitucional, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas-UNAM y Maestría en Derecho Constitucional-PUCP, 
IDEMSA, Lima 2009, tomo 1 , pp. 29-51. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-1108.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-1108.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-1108.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-1108.htm
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tucional estableció que la competencia exclusiva antes men-

cionada que tienen los Estados, ya no era una competencia 

exclusiva, sino concurrente y sujeta a la voluntad del Ejecuti-

vo Nacional, el cual podría intervenirla y reasumirla, como 

hizo respecto de todos los aeropuertos. Para dictar la senten-

cia mencionada, la Jurisdicción Constitucional no sólo desco-

noció el principio de la supremacía constitucional que se im-

pone a todos los órganos del Estado, incluyendo al juez cons-

titucional, sino que ejerció ilegítimamente su potestad de in-

terpretación de la Constitución para modificarla sin alterar su 

texto. 

Después de una ilegítima “mutación constitucional” de es-

ta naturaleza, realizada mediante una interpretación vincu-

lante que trastocó el orden jurídico, como lo dijo la propia 

Sala, se “genera una necesaria revisión y modificación de gran 

alcance y magnitud del sistema legal vigente.” Por ello no pu-

do la Sala Constitucional concluir en otra forma que no fuera 

advirtiendo “de oficio y por razones de orden público consti-

tucional, … que el contenido de la presente decisión debe ge-

nerar una necesaria revisión y modificación del ordenamiento 

jurídico legal vigente,” para lo cual exhortó a la Asamblea Na-

cional que “proceda a la revisión y correspondiente modifica-

ción de la normativa legal vinculada con la interpretación vin-

culante establecida en la presente decisión111, en orden a esta-

blecer una regulación legal congruente con los principios 

constitucionales y derivada de la interpretación efectuada por 

esta Sala en ejercicio de sus competencias.” Es decir, la Sala 

conminó al legislador a legislar en contra de la Constitución 

                                     

111  De ello resulta, según la sentencia, “la necesaria revisión general de la 
Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 
Competencias del Poder Público, Ley General de Puertos y la Ley de 
Aeronáutica Civil, sin perjuicio de la necesaria consideración de otros 
textos legales para adecuar su contenido a la vigente interpretación.” 
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de 1999, y conforme a una ilegítima modificación constitucio-

nal de la misma impuesta por ella misma,112 por lo que la 

Asamblea Nacional, siguiendo el mandato de la sentencia de 

la Sala Constitucional, efectivamente sancionó el 17 de marzo 

de 2009, una “reforma” parcial de la Ley Orgánica de Descen-

tralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del 

Poder Público,113 con la cual se modificó el régimen constitu-

cional de la competencia estadal eliminando las competencias 

exclusivas de los Estados establecidas en los ordinales 3 y 5 

del artículo 11 de dicha Ley. Además se agregaron dos nuevas 

normas en las cuales se dispuso que “el Poder Público Nacio-

nal por órgano del Ejecutivo Nacional, podrá revertir por ra-

zones estratégicas, de mérito, oportunidad o conveniencia, la 

transferencia de las competencias concedidas a los estados, 

para la conservación, administración y aprovechamiento de 

los bienes o servicios considerados de interés público general, 

conforme con lo previsto en el ordenamiento jurídico y al ins-

trumento que dio origen a la transferencia” (art. 8); y que “El 

Ejecutivo Nacional, por órgano del Presidente o Presidenta de 

la República en Consejo de Ministros, podrá decretar la inter-

                                     

112  En cierta forma ocurrió lo que Néstor Pedro Sagüés calificó como una 
“manipulación interpretativa,” que lamentablemente puede conducir 
a la “perversión” de la Constitución. Véase Néstor Pedro Sagües, La 
interpretación judicial de la Constitución, LexisNexis, Buenos Aires 
2006, p. 2. En este caso, lo que ocurrió fue que la Sala Constitucional 
una vez el por voluntad popular fue rechazada una reforma constitu-
cional (2007), hizo que la norma de la Constitución de 1999 que se 
quería reformar, en virtud de su sentencia lo que se quería que dijera 
con la rechaza reforma. Y ello sin posibilidad alguna de control. Véase 
Allan R. Brewer-Carías, “Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la inter-
pretación constitucional a la inconstitucionalidad de la interpreta-
ción”, en Revista de Derecho Público, Nº 105, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2006, pp. 7-27.  

113  Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 
Competencias del Poder Público de marzo de 2009, en Gaceta Oficial 
Nº 39.140 del 17 de marzo de 2009. 
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vención conforme al ordenamiento jurídico, de bienes y pres-

taciones de servicios públicos transferidos para su conserva-

ción, administración y aprovechamiento, a fin de asegurar a 

los usuarios, usuarias, consumidores y consumidoras un ser-

vicio de calidad en condiciones idóneas y de respeto de los 

derechos constitucionales, fundamentales para la satisfacción 

de necesidades públicas de alcance e influencia en diversos 

aspectos de la sociedad” (art. 9). Con ello se completó el frau-

de constitucional dispuesto por la Sala Constitucional, tras-

tocándose el régimen federal. 

De lo anterior resultó, entonces que la decisión de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo Nº 155 de fecha 4 de 

marzo de 2009 poniendo fin al avocamiento, se enmarcó en el 

contexto de una voluntad expresa y deliberada del Poder Na-

cional de recuperar para sí la administración y control de los 

puertos y aeropuertos cuya administración se encontraba 

conferida exclusivamente y por mandato constitucional a los 

Estados. Con base en todo ello, por tanto, unas semanas des-

pués, el Presidente de la República en Consejo de Ministros 

dictó el Decreto Nº 6.646 de 24 de marzo de 2009,114 donde 

se autorizó al Ministro entonces del Poder Popular para las 

Obras Públicas y Vivienda (Infraestructura, en todo caso), 

para que constituyera una empresa del Estado bajo la forma 

de sociedad anónima, que habría de denominarse “Bolivaria-

na de Aeropuertos”, cuyo objeto principal sería “el acondicio-

namiento, mantenimiento, desarrollo, administración, explo-

tación y aprovechamiento del conjunto de instalaciones, bie-

nes y servicios que comprende la infraestructura aeronáutica 

                                     

114  Decreto Nº 6.646 de 24 de marzo de 2009, en Gaceta Oficial Nº 
39.146 de 25 de marzo de 2009. http://www.pgr.gob.ve/docu-
ments/2009/39146.pdf.  

http://www.pgr.gob.ve/docu-ments/2009/39146.pdf
http://www.pgr.gob.ve/docu-ments/2009/39146.pdf
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civil propiedad de la República Bolivariana de Venezuela.” 115 

Con ello, en esa misma fecha, el Ejecutivo procedió a revertir 

al Poder Nacional el manejo de los aeropuertos de los Estados 

Táchira, Miranda, Zulia, Carabobo, Anzoátegui,116 con excep-

ción precisamente del Aeropuerto del Estado Nueva Esparta, 

el cual había sido ya entregado al Poder Ejecutivo Nacional 

mediante sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Su-

premo Nº 155 de 4 de marzo de 2009.117 

                                     

115  Véase Resolución del Ministerio del Poder Popular para las Obras 
Públicas y Vivienda designando una Comisión de Enlace para la En-
trega, Manejo y Control del Aeropuerto Internacional del Caribe "Ge-
neral en Jefe Santiago Mariño", en Gaceta Oficial Nº 39.143 de 20 de 
marzo de 2009 en Gaceta Oficial Nº 39.143 de 20 de marzo de 2009, 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, por el cual se autorizó la “rever-
sión” al Poder Ejecutivo Nacional de los bienes que constituyen la in-
fraestructura de los aeropuertos que allí se mencionan en Gaceta Ofi-
cial Nº 39.145 del 24 de marzo de 2009, en Gaceta Oficial Nº 39.145 
de 24 de marzo de 2009, Acta constitutiva de la Sociedad Anónima 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER), en Gaceta Oficial Nº 39.233 de 3 
de agosto de 2009 y Resolución que declara la reversión inmediata al 
Poder Ejecutivo Nacional, por órgano de este Ministerio, de los bienes 
que conforman la infraestructura aeronáutica civil ubicada en el esta-
do Anzoátegui, así como también las competencias para la conserva-
ción, administración y aprovechamiento que sobre los mismos se 
ejercen, en Gaceta Oficial Nº 39.342 de 8 de enero de 2010.  

116  La sentencia Nº 155 de 4 de marzo de 2009, en este aspecto argu-
mentó que “con el fin de garantizar la prestación continua, pacífica e 
ininterrumpida de los servicios aeroportuarios del Estado Nueva Es-
parta, y ante la incapacidad de las partes de asumir el control de las 
instalaciones aeroportuarias, dada la situación de conflictividad que 
existe entre ellas y que se manifiesta a través de las causas que se en-
cuentran pendientes de resolución; y visto que el Poder Nacional tie-
ne como Máxima Autoridad garantizar la paz social y la preservación 
del interés general de la colectividad, así como la competencia en la 
prestación de los servicios públicos, ordena la entrega de las instala-
ciones aeroportuarias al Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministe-
rio del Poder Popular para la Infraestructura[…]  

117  Véase sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo Nº 
155 de 4 de marzo de 2009, en http://www.tsj.gov.ve/decisio-
nes/scon/Marzo/155-4309-2009-08-0864.html. 

http://www.tsj.gov.ve/decisio-nes/scon/Marzo/155-4309-2009-08-0864.html
http://www.tsj.gov.ve/decisio-nes/scon/Marzo/155-4309-2009-08-0864.html
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De todo lo anterior, ante el “avocamiento para no avocar-

se” de la Sala Constitucional, la única explicación del mismo 

fue que fue realizado, simplemente, para evitar que los tribu-

nales competentes contencioso-administrativos se pudieran 

llegar a pronunciar en los juicios de nulidad contra actos ad-

ministrativos del Estado Nueva Esparta, pudieran ratificar la 

competencia de los Estados en la materia aeroportuaria, y 

pudieran eventualmente restituir la concesión a la empresa 

concesionaria demandante, pudiera seguir administrando el 

Aeropuerto. A fin de cuentas, en ejecución de una política de 

Estado, la intención final fue poner al Ejecutivo Nacional, 

contra la Constitución, en posesión del Aeropuerto, lo que 

efectivamente hizo la Sala Constitucional sin competencia 

alguna para ello.  

La sentencia Nº 155 de 4 de marzo de 2009, en definitiva, 

privó a ambas partes –al Concesionario y al Estado de Nueva 

Esparta– de su pretensión de administrar el Aeropuerto, de 

manera que cuando ambas partes requirieron de la Sala Cons-

titucional que señalara si la entrega de los Aeropuertos al Eje-

cutivo Nacional era o no una medida cautelar, la Sala emitió 

una nueva sentencia (aclaratoria) Nº 1044 de 23 de julio de 

2009, precisando que la referida entrega estaría supeditada a 

la resolución del juicio contencioso administrativo pendien-

te. No obstante,” debiendo entenderse, en todo caso, que “los 

efectos de la sentencia N° 155, del 4 de marzo de 2009, no 

abarcan las decisiones que el Ejecutivo Nacional pueda dic-

tar en materia de aeropuertos.” Ello lo que significó fue, en 

definitiva, que por voluntad de la Sala Constitucional la ad-

ministración del Aeropuerto estaba supeditada a las decisio-

nes que el Ejecutivo Nacional adoptara, independientemente 

de las resultas del juicio contencioso administrativo pendien-

te, y que no habían sido otras que no fuera la reversión gene-

ral de la administración de todos los aeropuertos de los Esta-
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dos, y que ya podían considerarse medidas irreversibles. En 

ese caso del Aeropuerto del Estado Nueva Esparta, anticipán-

dose incluso a la inconstitucional reforma de la Ley Orgánica 

de Descentralización de 17 de marzo de 2009, fue entonces la 

sentencia Nº 155 de 4 de marzo de 2009 de la Sala Constitu-

cional, la que entregó su manejo y control definitivo al Poder 

Ejecutivo Nacional para que lo administrara a través del Mi-

nisterio del Poder Popular para la Infraestructura. Así, fue la 

Sala Constitucional la que en definitiva, sin competencia al-

guna de orden constitucional o legal para ello, procedió a “na-

cionalizar” el Aeropuerto y entregar sus instalaciones al Poder 

Ejecutivo Nacional, despojando a la empresa Concesionaria 

de sus derechos, de manera irreversible, pues evidentemente 

ejecutó una clara política de Estado definida desde el año 

2007 por el Presidente de la República. Ante esta realidad, 

ningún tribunal ordinario contencioso administrativo pare-

cería que podría tener poder para revertir la entrega del Ae-

ropuerto al Ejecutivo Nacional. 

De lo anterior resulta que la actuación de la Sala Constitu-

cional, en este caso, fue esencialmente contraria a la ley y 

abusiva, al utilizar la figura del avocamiento para conocer de 

unos procesos para lo cual carecía de competencia, paralizar 

unos juicios contenciosos administrativos de nulidad, y va-

ciarlos de contenido y objeto. Indudablemente que el avoca-

miento está previsto en el ordenamiento jurídico, pero el 

mismo tiene una limitante esencial, y es que para que la Sala 

del Tribunal Supremo pueda decidir avocarse al conocimiento 

de una causa, tiene que tener competencia material afín a la 

del tribunal que lleva la causa; y tratándose de la Sala Consti-

tucional, sólo puede estar fundamentada en violaciones de 
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principios fundamentales de orden constitucional o en res-

guardo del orden público constitucional.118. 

 

                                     

118  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La ilegítima mutación de la constitu-
ción por el juez constitucional: la inconstitucional ampliación y modi-
ficación de su propia competencia en materia de control de constitu-
cionalidad,” en Libro Homenaje a Josefina Calcaño de Temeltas. 
Fundación de Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Cara-
cas 2009, pp. 319-362. 
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VII 

LA REGULACIÓN DE LA POTESTAD DE  

AVOCAMIENTO DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL  

SUPREMO DE JUSTICIA EN LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA DE 2010 

La orientación establecida en la antes comentada juris-

prudencia, y en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Jus-

ticia de 2004, fue recogida en la reforma de la Ley Orgánica 

del Tribunal Supremo de 2010,119 disponiéndose entre las 

competencias comunes de todas las Salas del Tribunal Su-

premo, la posibilidad de solicitar de oficio o a petición de par-

te “en las materias de su respectiva competencia,” 

algún expediente que curse ante otro tribunal, y avocarse al 

conocimiento del asunto en los casos que disponga la ley (Art. 

31.1), para lo cual la Ley Orgánica ha establecido los siguien-

tes principios del procedimiento.  

                                     

119  Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, Gaceta Oficial Nº 
39.483 de 9 de agosto de 2010. Sobre dicha Ley orgánica, véanse los 
comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “Introducción General al 
régimen del Tribunal Supremo de Justicia y de los procesos y proce-
dimientos constitucionales y contencioso electorales,” en Allan R. 
Brewer-Carías y Víctor R. Hernández Mendible, Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2010, pp. 7-164. 
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Además, en materia de competencias, también dispuso la 

Ley Orgánica en su artículo 25.16, la competencia de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia para: 

“avocar las causas en las que se presuma violación 
al orden público constitucional, tanto de las otras 
Salas como de los demás tribunales de la República, 
siempre que no haya recaído sentencia definitivamente 
firme.” 

Ello ya se había establecido en la antes mencionada sen-
tencia Nº 566 de 14 de abril de 2004, mediante la cual se hab-
ía creado esa potestad de la sala Constitucional, al resolver la 
Sala para justificar su avocamiento respecto de unos juicios 
contencioso electorales que cursaban ante la Sala Electoral, 
mediante una “doctrina” que tenía “carácter vinculante,”120 
que:   

“Esta Sala atendiendo a la razonabilidad y ponderación 
de los hechos suscitados con ocasión de las causas sobre 
las cuales se ha formulado la presente solicitud, y en 
aras de preservar la correcta administración de justicia, 
que conlleva al desarrollo de un proceso donde se ga-
rantice la aplicación de los principios y garantías cons-
titucionales, visto que se ha producido al menos en un 
proceso un desorden procesal en la Sala Electoral que 
atenta contra el Estado de Derecho y la transpa-
rencia de la justicia, juzga pertinente avocarse al co-

                                     

120  Sin embargo, como lo advirtió el Magistrado Rondón Haaz en su Voto 
Salvado: “El fallo del que se difiere solucionó –en forma por demás 
desacertada– un caso concreto y analizó la potestad de avocamiento 
que la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia otorga al Tribu-
nal Supremo de Justicia, pero no  interpretó el contenido o alcance de 
norma, principio o valor alguno de rango constitucional, de modo que 
sus razonamientos para la resolución del caso de  autos no gozan del 
carácter vinculante a que se refiere el artículo 335 de la  Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, cuya finalidad, como  reve-
la el título y capítulo de la Constitución en donde se inserta la norma, 
es  la protección y garantía de la Carta Magna.” 
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nocimiento de las causas señaladas por el solicitante, las 
cuales resolverá con carácter definitivo. Así se decide.”121 

El procedimiento, en estos casos, se reguló expresamente 

en el artículo 106 de la Ley Orgánica al precisar: 

“Artículo 106. Cualesquiera de las Salas del Tribunal Su-
premo de Justicia, en las materias de su respectiva 
competencia, de oficio o a instancia de parte, con co-
nocimiento sumario de la situación, podrá recabar de 
cualquier tribunal, en el estado en que se encuentre, 
cualquier expediente o causa para resolver si la avoca y 
asume el conocimiento del asunto o, en su defecto, lo 
asigna a otro tribunal.” 

La condición legal esencial para que el avocamiento pueda 

iniciarse, por tanto, es que se trate de una causa que corres-

ponda a la materia de la competencia de la Sala respectiva, 

por lo que legalmente está proscrito que una Sala del Tribunal 

Supremo se avoque al conocimiento de una causa que corres-

ponde a materias de la competencia de otra Sala del Tribunal 

Supremo. Como lo ha dicho la Sala Constitucional en la sen-

tencia Nº 806 del 24 de abril de 2002 (Caso: Sintracemento), 

“para avocarse al conocimiento de un asunto se requiere del 

poder de decisión sobre el fondo o mérito de la causa, y ello 

porque justamente con el avocamiento se deroga la compe-

tencia del juez que conoce, basada en causas que lo justifi-

quen, siempre que el avocante sea también competente.”122 

De acuerdo con este principio legal, por tanto, la Sala Consti-

tucional por ejemplo sólo podría avocarse, en principio, del 

conocimiento de procesos constitucionales, como por ejem-

plo, de acciones de amparo; competencia que sin embargo se 

                                     

121  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-
04-0475.htm 

122  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/806-240402-
00-3049.htm 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/566-120404-04-0475.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/806-240402-00-3049.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/806-240402-00-3049.htm
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ha ampliado, como antes se dijo, respecto de todo proceso 

cuando se presuma que en el mismo hay “violación del orden 

público constitucional” (art. 25.16). 

Esta atribución debe ser ejercida, como lo indica el artícu-

lo 107 de la misma Ley Orgánica:  

“con suma prudencia y sólo en caso de graves desórde-
nes procesales o de escandalosas violaciones al ordena-
miento jurídico que perjudiquen ostensiblemente la 
imagen del Poder Judicial, la paz pública o la institucio-
nalidad democrática.” 

Legalmente, por tanto, hay una limitante general expresa 

de manera que una Sala cualquiera no puede avocarse al co-

nocimiento de una causa que curse ante un tribunal inferior 

en materias afín a su respectiva competencia, sino como lo 

indica la norma, en “casos de graves desórdenes procesales” o 

de “escandalosas violaciones al ordenamiento” siempre que, 

acumulativamente, perjudiquen “ostensiblemente,” primero, 

“la imagen del Poder Judicial”; segundo, “la paz pública;” ter-

cero, “la decencia,” o cuarto, “la institucionalidad democráti-

ca.” 

La Sala respectiva debe examinar las condiciones de ad-

misibilidad del avocamiento, en cuanto que el asunto curse 

ante algún tribunal de la República, independientemente de 

su jerarquía y de especialidad o de la etapa o fase procesal en 

que se encuentre, así como de las irregularidades que se ale-

guen hayan sido oportunamente reclamadas sin éxito en la 

instancia a través de los recursos ordinarios (Artículo 108). 

Luego de recibir la solicitud, o del auto que ordena proce-

der de oficio, se abre el procedimiento que tiene dos etapas:  

Primero, la etapa de admisión del avocamiento, en la 

cual, con los elementos de que dispone la Sala admite o no el 

mismo. Si no lo admite, el expediente se archiva, y si decide 
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admitir la solicitud de avocamiento, la Sala debe oficiar al 

tribunal de instancia, requiriendo el expediente respectivo, y 

puede ordenar la suspensión inmediata del curso de la causa y 

la prohibición de realizar cualquier clase de actuación. De 

acuerdo con el mismo artículo 108, “serán nulos los actos y 

las diligencias que se dicten en desacato a la suspensión o 

prohibición que se expida.” 

Segundo, luego de recibidos los recaudos, viene la etapa 

de la decisión sobre el avocamiento, en la cual la Sala debe 

decidir si se avoca o no al conocimiento del asunto, o con más 

precisión, como dice el artículo 106 de la ley Orgánica, “si se 

avoca y asume el conocimiento del asunto o, en su defecto, lo 

asigna a otro tribunal.” En el primer caso, si la Sala se avoca, 

es para asumir directamente el conocimiento del asunto y 

decidir el juicio mediante sentencia definitiva; y en el segundo 

caso, en el supuesto de que decida no avocarse, conforme al 

mismo artículo 109, debe asignarlo a otro tribunal, o más pre-

cisamente, debe “ordenar la remisión del expediente para la 

continuación del proceso o de los procesos en otro tribunal 

competente por la materia.” En ambos casos, sea que decida 

asumir la causa o decida no asumirla y remitirla a otro tribu-

nal, la Sala respectiva   tiene competencia para “decretar la 

nulidad y subsiguiente reposición del juicio al estado que ten-

ga pertinencia, o decretar la nulidad de alguno o algunos de 

los actos de los procesos […], así como adoptar cualquier me-

dida legal que estime idónea para restablecer el orden jurídico 

infringido” (Art. 109). 

Lo más importante de esta facultad excepcional de las Sa-

las del Tribunal Supremo de Venezuela, que rompe ostensi-

blemente el orden procesal, y atenta contra el derecho con-

vencional a la doble instancia, es que, en todo caso, para que 

una Sala del Tribunal Supremo se avoque al conocimiento de 

una causa que cursa ante otro tribunal, tiene que tratarse de 
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un tribunal con competencia afín a la competencia natural 

de la Sala, de manera que esta sólo puede avocarse, como lo 

dice el artículo 106, “en las materias de su respectiva compe-

tencia,” no procediendo el avocamiento, en consecuencia, 

cuando se trata de materias ajenas a su respectiva competen-

cia de la Sala en cuestión. Por ello el articulo dispone que “la 

sentencia sobre el avocamiento la dictará la Sala competen-

te,” y no otra, que fue precisamente lo resuelto inicialmente 

por la Sala Constitucional, como se ha indicado, en la senten-

cia Nº 806 del 24 de abril de 2002 (caso: Sintracemento), al 

precisar que la potestad de avocamiento correspondía a todas 

las Salas “en atención a la competencia material que tienen 

atribuidas.”  

Por otra parte, debe indicarse, que esta potestad de avo-

camiento de las Salas del Tribunal Supremo, incluyendo la 

Sala Constitucional, sólo permite a la Sala respectiva, en la 

sentencia sobre avocamiento, tomar la decisión de avocarse y 

entrar directamente al conocimiento de la causa, o de no avo-

carse y remitir el expediente a otro tribunal competente de 

instancia. Es decir, tanto la norma del artículo 18 de la Ley 

Orgánica de 2004 como las de los artículos 106 y siguientes 

de la ley Orgánica de 2010, establecen dos únicas fases proce-

sales para el avocamiento: la admisión del avocamiento y la 

decisión de avocarse o no avocarse. Al “admitirse” una solici-

tud de avocamiento –o al decidirse de oficio la apertura del 

procedimiento–, el Tribunal Supremo oficia al tribunal que 

conoce de la causa, requiriéndole el expediente respectivo, y 

puede además ordenar la suspensión inmediata del curso de 

la causa y la prohibición de realizar cualquier clase de actua-

ción.  Con el expediente en la mano, pasa la Sala del Tribunal 

Supremo avocante a examinar las condiciones concurrentes 

de procedencia, para resolver si se avoca, y directamente 

asume el conocimiento del asunto o, en su defecto, es 



 161 

decir, si no se avoca, lo asigna a otro tribunal. En esa sen-

tencia de avocamiento, en todo caso, la Sala competente pue-

de “decretar la nulidad y subsiguiente reposición del juicio al 

estado que tiene pertinencia, o decretar la nulidad de alguno 

o algunos de los actos de los procesos […], así como adoptar 

cualquier medida legal que estime idónea para restablecer el 

orden jurídico infringido;” y en el último caso (decisión de no 

avocarse), puede “ordenar la remisión del expediente para la 

continuación del proceso o de los procesos en otro tribunal 

competente por la materia.” 

En tal sentido, por ejemplo, el profesor Román José Du-

que Corredor, ha expresado sobre la facultad de avocamiento 

que la Sala Constitucional ha sido del criterio de que:  

“esta potestad reviste carácter extraordinario porque al-
tera las garantías del juez natural y del doble grado de 
jurisdicción, por lo que ha de darse estricto cumplimien-
to al contenido del artículo 18 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuanto a su ejercicio 
por la Salas de dicho Tribunal; En este orden de ideas, 
vale la pena señalar que según la norma citada, (…) el 
legislador circunscribió su ejercicio a la posibilidad de: 
(1) de asumir "el conocimiento del asunto”, con lo cual la 
respectiva Sala decide el fondo del asunto planteado". O, 
(2) “decretar la nulidad y subsiguiente reposición del 
juicio al estado que tiene pertinencia, o decretar la nu-
lidad de alguno o algunos de los actos de los procesos, u 
ordenar la remisión del expediente para la continua-
ción del proceso o de los procesos en otro tribunal com-
petente por la materia, así como adoptar cualquier 
medida legal que estime idónea para restablecer el or-
den jurídico infringido”; supuestos en los cuales es po-
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sible que la causa pueda ser objeto de revisión por los 
tribunales de instancia nuevamente”. 123 

De ello resulta que el avocamiento no consiste en el senti-

do de que la Sala primero decide avocarse al conocimiento de 

una causa, para luego decidir si la remite a otro tribunal. El 

procedimiento en realidad, en líneas generales sigue el si-

guiente iter procesal: (i) Solicitud ante el Tribunal Supremo; 

(ii) Decisión de recabar el expediente o causa; (iii) Decisión 

sobre admisión de la solicitud de avocamiento; (iv) Decisión 

sobre avocamiento en el sentido de resolver si se avoca o no se 

avoca. Si el Tribunal Supremo decide avocarse, es para avo-

carse, no para remitirlo a otro tribunal. Esto puede ocurrir 

sólo si la decisión del Tribunal Supremo es de no avocarse, en 

cuyo caso, sin embargo, no debe remitir la causa al mismo 

tribunal sino ordenar que el proceso continúe en otro tribunal 

competente en la materia, como lo reguló luego la Ley Orgá-

nica del Tribunal Supremo de Justicia en 2010 (art. 109). 

                                     

123  Véase Román José Duque Corredor, Límites constitucionales a la 
facultad de avocamiento y debido razonamiento de las sentencias, 
en 
http://acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/SentenciasCIJ/Limites
%20constitucionales%20de%20la%20facultad%20del%20avocamien
to%20y%20el%20debido%20razonamiento%20de%20las%20senten
cias.pdf 

http://acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/SentenciasCIJ/Limites%20constitucionales%20de%20la%20facultad%20del%20avocamiento%20y%20el%20debido%20razonamiento%20de%20las%20sentencias.pdf
http://acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/SentenciasCIJ/Limites%20constitucionales%20de%20la%20facultad%20del%20avocamiento%20y%20el%20debido%20razonamiento%20de%20las%20sentencias.pdf
http://acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/SentenciasCIJ/Limites%20constitucionales%20de%20la%20facultad%20del%20avocamiento%20y%20el%20debido%20razonamiento%20de%20las%20sentencias.pdf
http://acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/SentenciasCIJ/Limites%20constitucionales%20de%20la%20facultad%20del%20avocamiento%20y%20el%20debido%20razonamiento%20de%20las%20sentencias.pdf
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VIII 

EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE AVOCAMIENTO 

POR LA SALA CONSTITUCIONAL PARA USURPAR 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, SUBVERTIR EL ORDEN 

JURÍDICO EN PROCESOS PENALES, Y EJERCER EL 

CONTROL DIFUSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

SIN APLICAR PREFERENTEMENTE NORMA  

CONSTITUCIONAL ALGUNA 

La potestad de avocamiento en manos de la Sala Constitu-

cional, habiendo sido construida jurisprudencialmente por la 

propia Sala Constitucional, y luego formalizada en la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de 2004 y en la reforma de 

2010, por supuesto, ha sido un poderosísimo instrumento 

para garantizar los principios constitucionales y corregir pro-

cesos en los que se ha cometido alguna inconstitucionalidad, 

pero a la vez ha sido un instrumento que ha servido para la 

subversión del orden jurídico por la propia Sala Constitucio-

nal, como sucedió en 2011, al haber ordenado, previo avoca-

miento, la desaplicación general de normas vigentes, aplican-

do en su lugar, no la Constitución, sino otras normas legales 

pero derogadas, es decir, ante la imposibilidad de ordenaren 

un proceso la aplicación retroactiva de una ley penal más gra-

vosa a la libertad, logró ilegítimamente el mismo resultado, 

ordenando aplicar una ley derogada que también era mas 
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gravosa a la libertad, reviviéndola mediante la desaplicación 

de la ley vigente más favorables aplicable al caso, por vía de 

un supuesto control difuso de la constitucionalidad, pero con 

efectos erga omnes, sin embargo, sin aplicar “preferentemen-

te” norma constitucional alguna. 

Ello fue lo que ocurrió, efectivamente, después de que la 

Sala Constitucional se avocó al conocimiento de una causa 

penal que cursaba ante la Sala Penal del mismo Tribunal Su-

premo, al dictar la sentencia N° 794 de 27 de mayo de 2011,124 

en la cual resolvió con “carácter vinculante para todos los tri-

bunales de la República, incluso para las demás Salas del Tri-

bunal Supremo de Justicia:”  

PRIMERO: “desaplicar por control difuso de la constitu-
cionalidad el artículo 213 de la Ley de Instituciones del 
Sector Bancario, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.015 
extraordinario, del 28 de diciembre de 2010;” y  

SEGUNDO, “la aplicación de la norma contenida en el 
artículo 432 de la Ley General de Bancos y otras Institu-
ciones Financieras publicado en la Gaceta Oficial N° 
5.892, del 31 de julio de 2008 [que estaba derogada], y 
en el resto de los supuestos -actuaciones-, la aplicable al 
momento de la comisión del delito, atendiendo a los 
principios de temporalidad de la ley penal.” 

                                     

124  Caso: Avocamiento procesos penales sobre delitos bancarios. Véase 
en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-
2011-794.html. Véase los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El 
Juez Constitucional vs. el orden jurídico, al ordenar la desaplicación 
general de normas aplicables y la aplicación, en su lugar, de normas 
derogadas (O cómo el Juez Constitucional, ante la imposibilidad de 
ordenar la aplicación retroactiva de una ley penal más gravosa a la li-
bertad, logró ilegítimamente el mismo resultado, ordenando aplicar 
una ley derogada que también era mas gravosa a la libertad, mediante 
la desaplicación por vía de control difuso pero con efectos erga om-
nes, de la ley más favorables aplicable al caso),” en Revista de Dere-
cho Público Nº 127, julio-septiembre 2011, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas 2011, pp. 183-200. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
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En ese caso, la Ley de Instituciones del Sector Bancario de 

diciembre de 2010 había despenalizado unos hechos en rela-

ción con la apropiación y distracción de recursos en materia 

bancaria, reformando la previsión de la Ley General de ban-

cos de julio de 2008 que en cambio los penalizaba. Con esta 

sentencia, como se comenta al final, la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo (i) utilizó en forma ilegítima la figura del 

avocamiento para fines distintos a los que fundamentan esa 

excepcional figura procesal, con el objeto de (ii) distorsionar y 

utilizar en forma ilegítima tanto el método de control difuso 

de la constitucionalidad de las leyes, para fines distintos al 

establecido en la Constitución y en el Código Orgánico Proce-

sal Penal, como (iii) el control de constitucionalidad de las 

leyes, para usurpar la función legislativa, e impedirle al legis-

lador realizar con libertad constitucional la política legislati-

va; resolviendo finalmente (iv) en abierta violación del prin-

cipio constitucional del “in dubio pro reo” que establece el 

artículo 24 del Texto Fundamental, disponer la inaplicabili-

dad general de una ley aplicable que beneficiaba a los procesa-

dos,  y al mismo tiempo ordenar que fuese aplicada una ley ya 

derogada que los perjudicaba, y que fue ilegítimamente revivi-

da. 

La sentencia tuvo su origen en una solicitud formulada el 

día 29 de marzo de 2011, tres semanas después de que se pu-

blicara una nueva reforma parcial de la Ley de Instituciones 

del Sector Bancario,125 por unos Fiscales del Ministerio Públi-

co en la cual requirieron de la Sala Constitucional del Tribu-

nal Supremo de Justicia, que se avocara al conocimiento de 

unas causas que la Sala de Casación Penal del mismo Tribu-

nal, las cuales a su vez, de oficio, había solicitado en avoca-

miento pues cursaban ante tribunales del Circuito Judicial 

                                     

125  Gaceta Oficial N° 39.527 del 02 de marzo de 2011 
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Penal del Área Metropolitana de Caracas, y que se seguían a 

unos ciudadanos por delitos bancarios conforme a las previ-

siones del artículo 432 de Ley General de Bancos y Otras Ins-

tituciones Financiera de 2008,126 que había sido la Ley con-

forme a la cual los Fiscales habían presentado la acusación. 

Dicho artículo 432 de la Ley General de 2008, sobre 

“Apropiación o Distracción de Recursos,” disponía lo siguien-

te:  

“Artículo 432. Los miembros de la junta administradora, 
directores, administradores, funcionarios o empleados 
de un banco, entidad de ahorro y préstamo, institución 
financiera o casa de cambio que se apropien o distraigan 
en provecho propio o de un tercero, los recursos del 
banco, entidad de ahorro y préstamo, institución finan-
ciera o casa de cambio, cuyo depósito, recaudación, ad-
ministración o custodia tengan por razón de su cargo o 
funciones, serán penados con prisión de ocho (8) a diez 
(10) años”. 

Posteriormente, en 2010, la Ley General de Bancos fue re-

formada, sustituyéndose por la Ley de Instituciones del Sec-

tor Bancario127 que incidió en el texto del antes mencionado 

artículo 432, sobre “apropiación o distracción de recursos,” 

que pasó a ser el artículo 213, con el siguiente texto:  

“Artículo 213. Quienes con la intención de defraudar a 
una institución del sector bancario y a los efectos de ce-
lebrar operaciones bancarias, financieras, crediticias o 
cambiarías, presenten, entreguen o suscriban, balances, 
estados financieros, y en general, documentos o recau-
dos de cualquier clase que resulten ser falsos, adultera-
dos o forjados, o que contengan información o datos que 
no reflejen razonablemente su verdadera situación fi-

                                     

126  Gaceta Oficial Extra. N° 5892 del 31 de julio de 2008 
127  Gaceta Oficial Extra. N° 6.015 de 28 de diciembre de 2010. 
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nanciera, serán penados con prisión de diez a quince 
años y con multa igual al cien por ciento (100%) del 
monto total distraído.  

Con la misma pena serán castigadas, las personas natu-
rales que señala el artículo 186 de la presente Ley, de las 
instituciones sometidas al control de la Superintenden-
cia de las Instituciones del Sector Bancario, que cono-
ciendo la falsedad de los documentos o recaudos antes 
mencionados aprueben las referidas operaciones.” 

Posteriormente, como lo indicaron los Fiscales solicitan-

tes del avocamiento, la Ley de Instituciones del Sector Banca-

rio fue reformada de nuevo en marzo de 2011, publicada solo 

unos días antes de la solicitud, y con la misma -dijeron los 

Fiscales- “se retorna a la descripción históricamente consa-

grada en el ordenamiento jurídico venezolano, tal y como se 

evidencia del contenido del artículo 216, quedando en dicho 

dispositivo, sobre “Apropiación o distracción de recursos. In-

formación falsa para realizar operaciones bancarias,” clara-

mente descrita la conducta punible,” en los términos siguien-

tes:  

“Artículo 216. Las personas naturales señaladas en el 
artículo 186 de la presente Ley, que se apropien o dis-
traigan en provecho propio o de un tercero los recursos 
de las Instituciones del Sector Bancario regulado por la 
presente Ley, cuyo depósito, recaudación, administra-
ción o custodia tengan por razón de su cargo o funcio-
nes, serán penados con prisión de diez (10) a quince (15) 
años, y con multa igual al cien (sic) por ciento (100%) 
del monto total de lo apropiado o distraído. Con la mis-
ma pena será sancionado el tercero que haya obtenido el 
provecho con ocasión de la acción ilícita descrita en la 
presente norma. Quienes con la intención de defraudar a 
una institución del sector bancario y a los efectos de ce-
lebrar operaciones bancarias, financieras, crediticias o 
cambiarias, presenten, entreguen o suscriban, balances, 
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estados financieros, y en general, documentos o recau-
dos de cualquier clase que resulten ser falsos, adultera-
dos o forjados, o que contengan información o datos que 
no reflejen razonablemente su verdadera situación fi-
nanciera, serán penados con prisión de diez a quince 
años y multa igual al cien (sic) por ciento (100%) del 
monto total distraído. Con la misma pena serán castiga-
das, las personas naturales que señala el artículo 186 de 
la presente Ley, de las instituciones del Sector Bancario, 
que conociendo la falsedad de los documentos o recau-
dos antes mencionados aprueben las referidas operacio-
nes.” 

De esta secuela de textos legales, lo que es claro es que en 

el artículo 432 de la Ley General de Bancos de 2008 vigente al 

momento de la acusación penal en los casos concretos proce-

sados en las causas, contenía unos determinados hechos co-

mo punibles de delitos bancarios; que en cambio el artículo 

213 de la reforma de la Ley General de Bancos de 2010, aún 

cuando conservando el mismo acápite del artículo, despena-

lizó varios de dichos mismos hechos; y que con la nueva re-

forma de la Ley de Instituciones del Sector Bancario de 2011, 

se volvieron a penalizar los hechos, volviéndose a lo que los 

Fiscales solicitantes llamaron la descripción “histórica” que 

tenía del artículo 432 de la Ley de 2008. 

De lo anterior se deduce entonces que durante un período 

preciso de tiempo de algo más de dos meses, entre el 20 de 

diciembre de 2010 y el 2 de marzo de 2011, determinados 

hechos relativos a actividades bancarias quedaron completa-

mente despenalizados. Ello implicaba que en ese período de 

tiempo, por voluntad del legislador, no podían iniciarse nue-

vas causas penales por “delitos bancarios” que pudieran tener 

su origen en los hechos despenalizados. Y ello, precisamente, 

es lo que explica la extraña solicitud de avocamiento formula-

da ante la Sala Constitucional respecto de causas penales que 
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a la vez habían sido solicitadas en avocamiento de oficio por 

la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo. La solicitud 

de avocamiento planteada ante la Sala Constitucional no sólo 

no estaba basada en ninguna situación grave subversión del 

orden procesal o de violación del debido proceso, sino tampo-

co como lo exige la Ley Orgánica del Tribunal Supremo en 

ninguna razón de presunción alguna de violación al orden 

público constitucional (art. 25.16), sino simplemente en que 

los Fiscales del Ministerio Público consideraron que “en vir-

tud de la vigencia sucesiva de Leyes Penales,” y si bien los 

artículos de la Ley de 2008 y la de la reforma de 2010 se re-

ferían “al delito de ‘apropiación o distracción de recursos de 

instituciones financieras, cuyo nomen iuris conserva intacto 

el de la ley precedente,” sin embargo, -dijeron- la última nor-

ma “incurre en una confusa descripción de dicho tipo penal.” 

En el argumento, por tanto, no había ninguna ,motivación 

que apuntara a la violación de principios constitucionales o 

del orden público constitucional, y más bien según los Fisca-

les, del contenido de la norma del artículo 213 de la Ley de 

2010 lo que se derivaría era que  

“la descripción de las acciones que se reputan como típi-
camente perseguibles a título de apropiación o distrac-
ción, no parecieran guardar estrecha relación con la vo-
luntad legislativa que quedó expresada en el referido 
nomen iuris. Es decir, no contemplan de forma adecua-
da y univoca tales conductas (distraer o apropiarse), si-
tuación que ha generado una evidente confusión respec-
to a la adecuación de tales hechos, los cuales son a todas 
luces lesivos del orden socioeconómico y de significativa 
relevancia en el derecho penal económico.” 

Consideraron entonces los Fiscales que la Sala Constitu-

cional era “la única cuyas competencias pudieran abarcar in-

tegralmente tal asunto, y darle una solución cónsona con el 

marco constitucional vigente.” 
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Cual era la relación de tales argumentos y de la solicitud 

de avocamiento, con los casos concretos que cursaban en 

sendas causas penales por delitos cometidos bajo la vigencia 

de la Ley de 2008, que se despenalizaron por algo más de dos 

meses, entre el 28 de diciembre de 2010 y el 2 de marzo de 

2011 cuando se volvieron a penalizar, sin embargo, es un mis-

terio, salvo que con ello lo que se pretendiera fuera convertir 

en hechos punibles hechos cometidos durante el breve perío-

do señalado, cuando no eran punibles porque habían sido 

legalmente despenalizados.  

Ello lo hizo la Sala Constitucional al avocarse al conoci-

miento del asunto, decidir la desaplicación del artículo 213 de 

la de Instituciones del Sector Bancario de 2010, con carácter 

erga omnes, y ordenar la aplicación del artículo 432 de la de-

rogada Ley General de Bancos de 2008 para, a renglón segui-

do, ordenar devolver los autos a la Sala de Casación Penal 

para que continuara conociendo de los asuntos de los cuales a 

su vez se había avocado, y no había llegado a conocer. 

Para el logro de este despropósito, en una extensa senten-

cia de 155 páginas128 la Sala Constitucional se dispuso a  

“determinar si del contenido del artículo 213 de la Ley 
de Instituciones del Sector Bancario (G.O. Nº 6.015 ex-
traordinario, del 28 de diciembre de 2010), puede deri-
varse una despenalización de la conducta delictiva califi-
cada como apropiación o distracción de recursos, lo que 
afectaría no sólo el curso del presente proceso, sino 
además incidiría en el desarrollo de la actividad banca-
ria y, en la eficacia y vigencia de las normas constitucio-
nales que informan ese sector de la economía.”  

                                     

128  Véase en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/mayo/11-0439-
27511-2011-794.html Véase igualmente en Revista de Derecho Públi-
co Nº 127, julio-septiembre 2011, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2011, pp. 183-200; 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
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Para ello, la Sala entró a fijar “el marco teórico para poder 

juzgar el caso concreto,” para lo cual entró a precisar  

“el régimen jurídico estatutario de derecho público apli-
cable al sector bancario, desde el ángulo del Estado So-
cial de Derecho que determina la interpretación del sis-
tema económico consagrado en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y, de los cimientos 
históricos y económicos que dieron origen a la actual re-
gulación penal vinculada con la normativa que rige la 
denominada actividad bancaria o financiera, que se sis-
tematiza en términos generales en la creación, funcio-
namiento y liquidación de las instituciones que son au-
torizadas para la captación, manejo, aprovechamiento y 
la inversión del ahorro.” 

La Sala Constitucional entonces pasó a analizar el sistema 

de la Constitución económica, y en particular, la relación en-

tre los valores esenciales de la libertad de empresa y de la re-

gulación económica, y del derecho de propiedad y de su limi-

tación legal, considerando que ninguno de ellos se puede eri-

gir “como un valor absoluto, propenso a avasallar a cualquier 

otro que se le interponga,” debiendo al contrario convivir ar-

moniosamente, de manera que “las exigencias de cada uno de 

ellos, no sean asumidas con carácter rígido o dogmático, sino 

con la suficiente flexibilidad para posibilitar su concordan-

cia.” En definitiva, concluyó la Sala constatando que ni la li-

bertad económica ni el derecho de propiedad eran derechos 

absolutos, y que “como casi todo derecho -a excepción de los 

derechos a la vida y a la integridad- conocen excepciones o 

limitaciones” que el legislador puede establecer siempre ac-

tuando “bajo el principio de racionalidad o de no arbitrarie-

dad.” 

En este contexto normativo la Sala pasó a abordar el desa-

rrollo de las normas que regulan la actividad bancaria, consi-

derando al sistema financiero como una actividad que en re-
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lación con sus usuarios es de eminente interés público, some-

tida al principio de justicia social, de manera que al regulárse-

la “no sólo se garantiza la tutela de los derechos de los titula-

res de la actividad económica sino de los usuarios del mismo.” 

Consideró, además, como una manifestación propia de la ac-

tividad normativa del Estado, la relativa al ámbito penal, de 

manera que la pena tenga la función de prevención de los 

hechos (delitos) que atenten contra los bienes protegidos,” 

siendo “la tipificación del delito y la fijación de la pena, parte 

de la política o discrecionalidad legislativa.” Por ello, consi-

deró la Sala, que: 

“en principio el legislador puede establecer o eliminar 
figuras delictivas, graduar las penas aplicables, determi-
nar el género o la extensión de éstas, bajo criterios de 
atenuación o agravación de las conductas penalizadas, 
todo de conformidad con la valoración, examen y pon-
deración que se efectúe en torno de los fenómenos socia-
les y del grado de daño que ciertos comportamiento 
puedan a causar o llegar a causar en la sociedad. 

El siguiente paso que tomó la Sala, en su análisis, se refi-

rió al artículo 114 de la Constitución que dispone que “El ilíci-

to económico, la especulación, el acaparamiento, la usura, la 

cartelización y otros delitos conexos, serán penados severa-

mente de acuerdo con la ley,” deduciendo de su texto que el 

mismo impone al Legislador:  

“un conjunto de limitaciones para el ejercicio de la fun-
ción legislativa, pero a la vez, comporta un parámetro 
interpretativo, para el juez en el análisis de la legislación 
penal en la materia, que debe ponderarse con otros 
principios aplicables a la legislación penal como los de-
rechos fundamentales referidos a la irretroactividad de 
la ley, debido proceso, el principio de tipicidad entre 
otros.” 
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En particular, en cuanto a la penalización de actividades 

desarrolladas en el marco del sector bancario, consideró la 

Sala que las mismas responden a:  

“la necesidad el Estado de reaccionar ante hechos puni-
bles cometidos por personas en una especial circunstan-
cia de poder o estatus económico, en un ámbito en el 
cual las partes que integran el sistema actúan de buena 
fe, abusan de su posición, en detrimento de los débiles 
jurídicos tutelados por el ordenamiento jurídico bien sea 
en provecho propio o de terceros.”  

De allí dedujo la Sala que la primera aproximación al 

cumplimiento del contenido del artículo 114 de la Constitu-

ción  

“es la obligación del legislador de evitar groseras o es-
candalosas lagunas de punibilidad, que deberá llenar 
con la creación de delitos nuevos, perfeccionando los 
existentes mediante la delimitación de conductas que 
difícilmente puedan ser sancionadas con los delitos ya 
existentes, pero que afectan un bien jurídico determina-
do que requiere de una tipificación de los comporta-
mientos que puedan ponerlo en peligro o lesionarlo.”129 

En este marco, fue precisamente que la Sala pasó a efec-

tuar la interpretación del contenido y alcance de la norma 

contenida en el artículo 213 de la Ley de Instituciones del Sec-

tor Bancario de diciembre de 2010, teniendo presente “la ne-

cesidad de provocar una reacción total de los valores, princi-

pios y derechos constitucionales, que permee o alcance todos 

los ámbitos del ordenamiento jurídico y, permita forjar una 

resolución de fondo acorde con los principios de la Constitu-

                                     

129  Véase en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/mayo/11-0439-
27511-2011-794.html Véase igualmente en Revista de Derecho Públi-
co Nº 127, julio-septiembre 2011, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2011, pp. 183-200; 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
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ción de la República Bolivariana de Venezuela, para el caso en 

el cual se avoca.” Para ello, la Sala Constitucional pasó revista 

histórica, en Venezuela y en el derecho comparado, al régi-

men y evolución de la legislación en materia de bancos, desde 

el derecho romano y los tiempos medievales, hasta los tiem-

pos modernos, con particular referencia a los casos de Esta-

dos Unidos, México y Venezuela, constatando el carácter ex-

pansivo de la intervención estatal en sector bancario y finan-

ciero, con especial énfasis (i) en la regulación de la idoneidad 

de los sujetos a cargo de las actividades en el sector (los ban-

queros); (ii) en la regulación sobre el desarrollo la actividad 

bancaria para entre otros aspectos, defender los intereses de 

la sociedad en general y, de los usuarios de la banca en parti-

cular; (iii) en la regulación sobre el control de la actividad 

bancaria y las sanciones como consecuencia del incumpli-

miento de la normativa estatutaria correspondiente; y (iv) en 

la regulación de las sanciones y los delitos bancarios, para lo 

cual la Sala destacó que “la mayor injerencia en la regulación, 

control, supervisión y medidas de saneamiento del sistema 

bancario, se ha manifestado proporcionalmente en materia 

sanciones administrativas y delitos” extendiendo la responsa-

bilidad de las personas naturales o jurídicas involucradas. 

Con base en ello, pasó entonces la Sala Constitucional a 

determinar si del contenido del artículo 213 de la Ley de Insti-

tuciones del Sector Bancario de diciembre de 2010,130 podía 

derivarse una despenalización de la conducta delictiva califi-

cada como apropiación o distracción de recursos, que pudiera 

afectar el curso del proceso penal a cuyo conocimiento se hab-

ía avocado la Sala.  

Para ello, la Sala advirtió de entrada que “la apropiación o 

distracción como nomen iuris en el derecho penal económico, 

                                     

130  Gaceta Oficial Nº 6.015 extraordinario, del 28 de diciembre de 2010 
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se inscribe en el marco de lo que en el derecho penal general 

se ha regulado bajo la calificación de apropiación indebida 

calificada” regulado en Venezuela desde 1873, en los artículo 

466 y 468 del Código Penal. En este tipo delictivo, dijo la Sa-

la, el bien jurídico tutelado es la propiedad, agravándose el 

delito por ejemplo, cuando la persona que recibe la cosa para 

restituirla o para hacer de ella un uso determinado, como un 

banquero, corredor, cajero o cobrador de una empresa. 

Dicho delito especial vinculado a la actividad bancaria, se 

estableció por primera vez en la Ley General de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras de 1993, en una norma que se 

mantuvo en la legislación bancaria en la reforma de la Ley 

General de Bancos y Otras Instituciones Financieras publica-

da de 2001,131 en cuyo artículo 432, conforme lo apreció la 

Sala, se “delimitó de forma más precisa, a los sujetos activos 

en la comisión del delito de apropiación o distracción de re-

cursos, incluyéndose a los funcionarios de un banco, entidad 

de ahorro y préstamo, institución financiera o casa de cam-

bio.”  La norma se conservó en la reforma de la Ley General 

de Bancos y otras Instituciones Financieras, de julio de 2008, 

en el texto que se transcribió anteriormente, así como en las 

reformas de la misma Ley General de diciembre de 2009;132 y 

de 19 de agosto de 2010 (art. 396).133  

De todas esas normas, la Sala dedujo que resultaba “claro 

un desarrollo histórico normativo que, a la par de las crisis 

financieras,” habían quedado sometidas bajo su ámbito de 

vigencia temporal, potenciando el incremento de las penas 

aplicables y el mantenimiento del nomen iuris.” La Sala cons-

tató, incluso, que en la entonces vigente (para el momento de 

                                     

131  Gaceta Oficial N° 5.555 del 13 de noviembre de 2001 
132  Gaceta Oficial N° 5.947 extraordinario del 23 de diciembre de 2009 
133  Gaceta Oficial N° 39.491 del 19 de agosto de 2010 
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la sentencia) Ley de Instituciones del Sector Bancario de mar-

zo de 2011,134 la norma establecía una regulación similar (art. 

216). 

Fue entonces en este contexto normativo, que la Sala pasó 

a abordar el tema del contenido y alcance del artículo 213 de 

la Ley de Instituciones del Sector Bancario de diciembre de 

2010 que, como se dijo, establece igualmente el delito de 

“Apropiación o distracción de recursos,” pero con otra redac-

ción, como antes se transcribió. Para ello, la Sala Constitucio-

nal pasó a destacar la importancia del principio de la legali-

dad en materia sancionatoria, así como la garantía nullum 

crimen nulla poena sine lege, citando una importante senten-

cia de la propia Sala Nº 490 de 12 de abril de 2011, en la cual 

concluyó con carácter vinculante que: 

“El principio de legalidad, en su formulación más gene-
ral se traduce en la sujeción a la Ley, ante todo de la su-
jeción del Poder Público al Derecho, razón la que, p. ej., 
ese Poder no está legitimado para perseguir y sancionar 
a una persona por un comportamiento que la Ley no 
asocia a una sanción para el momento del hecho, y, por 
argumento en contrario, tampoco puede desconocer y 
no aplicar (a menos que la estime inconstitucional y la 
desaplique en ejercicio del control difuso de la constitu-
cionalidad) una norma jurídica que sí está prevista en el 
ordenamiento jurídico. 

Sólo el o los órganos a los cuales el Texto Constitucional 
le otorga la potestad de crear leyes están legitimados pa-
ra crear otras que las deroguen y tal atribución no radica 
en la Sala de Casación Penal ni en ningún otro ente del 
Poder Judicial, si no, ante todo, en la Asamblea Nacio-
nal, tal como se indicó en el criterio plasmado anterior-
mente. 

                                     

134  Gaceta Oficial Nº 39.627 del 02 de marzo de 2011. 
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Así como ‘Ningún magistrado (…) puede con justicia de-
cretar a su voluntad penas contra otro individuo’, ese 
funcionario tampoco puede desconocer delitos y penas 
que sí dispone la Ley.  

En tal sentido, de lo precedentemente expuesto se des-
prende que no sólo viola el principio de legalidad y, por 
ende, el debido proceso (artículo 49.6 constitucional) y 
la tutela judicial efectiva (artículo 26 eiusdem) recono-
cer la existencia de una norma que realmente no está 
prevista en el ordenamiento jurídico, sino también des-
conocer una norma jurídica que sí forma parte de 
él…”.135 

Pero a pesar de tan clara doctrina vinculante, en los párra-

fos siguientes de la sentencia, la Sala Constitucional pasó a 

desconocerla, y mediante la construcción de una teoría de la 

interpretación jurídica a la medida, pasó a “desconocer deli-

tos y penas” que sí disponía la ley,” y por vía de control difuso, 

pasó a “decretar a su voluntad penas contra otro individuo” 

ignorando lo que recién había afirmado de que sólo la Asam-

blea Nacional tiene la “potestad de crear leyes” siendo la úni-

ca “ legitimada  para crear otras que las deroguen,” no estan-

do dicha atribución en órgano alguno del “Poder Judicial.” 

Partiendo del fin que debe tener toda ley, conforme al 

artículo 4 del Código Civil en relación con la intención del 

legislador, consideró la Sala que para la interpretación de la 

norma resultaba siempre aplicable el elemento teleológico o 

finalista, vinculado a los principios y valores constitucionales, 

fijando el criterio de que “en materia de delitos económicos la 

discrecionalidad del legislador penal, no es tan amplia como 

en otros ámbitos” de manera que dado el contenido del artí-

                                     

135  Dictada en una revisión de sentencia. Véase en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/490-12411-2011-10-
0681.html 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/490-12411-2011-10-0681.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/490-12411-2011-10-0681.html
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culo 114 de la Constitución antes señalado donde se hace refe-

rencia a los ilícitos económicos, en concordancia con los artí-

culos 2, 112, 299 y 308 del Texto Fundamental, ello según la 

Sala “permite afirmar con mayor claridad que el control de la 

actividad legislativa por esta Sala, pueda y deba corregir la 

protección deficiente de los derechos y, en general de los im-

perativos Constitucionales.”  

Es decir, ni más ni menos, la Sala se erigió en órgano co-

rrector o reformador de leyes cuando estime que han estable-

cido una “protección deficiente” a los “imperativos constitu-

cionales” que ella misma deduce. Por ello, la Sala pasó de in-

mediato a declarar o a aclarar que: 

“Ello no comporta que esta Sala, en base a tales postula-
dos, pueda afirmarse como un legislador en materia pe-
nal y crear tipos penales, no establecidos en el ordena-
miento jurídico, siendo evidente en tales casos, un vicio 
de inconstitucionalidad, causado por una obvia usurpa-
ción de funciones de acuerdo con el artículo 138 de la 
Constitución, pero sí permite que la Sala en su labor in-
terpretativa del ordenamiento jurídico, en el marco del 
principio de conservación de los actos, deba con los ele-
mentos contenidos en la propia norma penal, aclarar el 
contenido y alcance de la misma en orden a garantizar 
que el Derecho esté al servicio de la convivencia, del de-
sarrollo y del progreso humano; vale insistir, que la 
técnica jurídica sea instrumento útil para alcanzar estos 
propósitos, pero que, en caso de insuficiencia, se impon-
ga la búsqueda de medios adecuados a la satisfacción de 
la necesidad de hacer justicia.”136 

                                     

136  Véase en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/mayo/11-0439-
27511-2011-794.html Véase igualmente en Revista de Derecho Públi-
co Nº 127, julio-septiembre 2011, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2011, pp. 183-200. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
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Pero lo que resultó de su sentencia fue precisamente lo 

que se pretendió negar, procediendo la Sala a convertirse en 

“un legislador en materia penal y crear tipos penales, no esta-

blecidos en el ordenamiento jurídico,” mediante el subterfu-

gio de desaplicar el artículo 213 de la Ley de Instituciones del 

Sector Bancario de diciembre de 2010, que había despenali-

zado ciertas conductas bancarias, desconociendo la voluntad 

del legislador, reviviendo para ello una previsión de una Ley 

que había sido derogada. 

La Sala lo que alegó, usurpando la función del legislador, 

es que debía  “evitar una interpretación que fomente la impu-

nidad y desconozca el contenido mismo de los valores, princi-

pios y derechos que informan el ordenamiento jurídico,” y 

que entonces, “la denominada apropiación o distracción de 

recursos, […] no puede concebirse bajo planos de razonabili-

dad y justicia como una conducta lícita o permitida por el or-

denamiento jurídico.” Agregó además, la Sala que siendo la 

conducta de apropiación o distracción de recursos conductas 

de naturaleza delictual:  

“cualquier norma que desnaturalice su antijuricidad y el 
alcance de la tipicidad de las mismas, “legalizaría for-
malmente” un caos el sistema financiero; una anarquía 
que imposibilitaría lograr los fines del Estado Social de 
Derecho y de Justicia, y que vulneraría, en definitiva la 
dignidad humana individual y colectiva, al afectarse el 
nivel de vida de la colectividad en los términos antes se-
ñalados, en tanto la impunidad de la misma, generaría 
una crisis sistémica en el sector.” 

De todo ello, concluyó la Sala deduciendo que el ordena-

miento constitucional le imponían como “al juez constitucio-

nal, que en ejercicio de su competencia de control de la acti-

vidad legislativa, garantice que “El ilícito económico, (…) y 

otros delitos conexos, serán penados severamente” (artículo 



 180 

114 eiusdem),” lo que implica “no sólo que deban ser tipifica-

das las conductas delictivas, sino que además sean penadas 

con mayor severidad;” concluyendo con la afirmación de que: 

“Asumir otra posición interpretativa, resultaría contra-
ria a la naturaleza de los valores, principios y derechos 
que informan la Constitución, por cuanto en el presente 
caso se procedería a despenalizar una conducta lesiva 
per se -derivada de la naturaleza de la actividad de in-
termediación bancaria-, reconocida como tal en el pro-
pio texto de la ley, y cuya legalización o deficiente pena-
lización, desconocería el derecho de la sociedad, y de los 
afectados directa e indirectamente por la presunta apro-
piación o distracción indebida de recursos imputada, lo 
que inexorablemente incidiría, como se ha señalado, en 
el normal desarrollo de la sociedad.”  

Es decir, a pesar de que la norma del artículo 213 de la Ley 

de Instituciones del Sector Bancario de diciembre de 2010, 

efectivamente había despenalizado determinadas conductas 

bancarias, la Sala, simplemente desconoció dicha decisión del 

legislador, considerando en definitiva, que aceptarla sería ge-

nerar “la destrucción o desintegración de la sociedad y, del 

sistema económico.” La Sala Constitucional señaló entonces, 

en una admonición dirigida al Legislador, que “ningún órgano 

u ente puede en ejercicio de las competencias que le son atri-

buidas, afirmar un grado tal de discrecionalidad que le permi-

ta aseverar que tiene la opción de actuar en contra de la Cons-

titución, los derechos y las garantías que en ella se consa-

gran,” concluyendo entonces que la:  

“norma contenida en el mencionado artículo 213 de la 
Ley de Instituciones del Sector Bancario, deba ser objeto 
de una interpretación como parte del régimen normati-
vo de responsabilidad penal en el ordenamiento secto-
rial bancario, que impide que el sistema legal haga vacuo 
el contenido el artículo 144 de la Constitución de la Re-
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pública Bolivariana de Venezuela y, por el contrario se 
dé plena eficacia los principios y derechos contenidos en 
los artículos 2, 112, 299 y 308 eiusdem.”  

Con base en todo lo anterior, la Sala apuntó sobre el men-

cionado artículo 213 de la Ley de Instituciones del Sector 

Bancario de diciembre de 2010, señalando que en el mismo,  

“a pesar de que el legislador reconoció la antijuricidad 
de la conducta referida a la apropiación o distracción de 
recursos en materia bancaria, existe una inconsistencia 
en los elementos que integran la norma penal, que no 
permite a la aplicación de la misma, (Cfr. Sentencia de la 
Sala N° 1.466/04), ya que aunado a la calificación propia 
del tipo penal de apropiación o distracción de recursos 
enunciados en el nomen iuris de la misma, el legislador 
realiza la descripción normativa de un conjunto de ac-
ciones, que en el contexto de una interpretación literal o 
sistemática de la norma, generan un desorden que la 
erigen como contradictoria y de imposible entendimien-
to, que la constituye en una norma contraria al conteni-
do del artículo 114 de la Constitución, en tanto no permi-
te calificar claramente el hecho punible que se corres-
ponde con la pena en ella establecida.”  

De ello concluyó la Sala afirmando que “el artículo 213  

eiusdem, es una norma ininteligible y, por lo tanto, contraria 

al deber de tipificación suficiente contenido en artículo 114 de 

la Constitución y los principios de racionalidad y no arbitra-

riedad que deben regir la función legislativa (Cfr. Sentencia 

de esta Sala Nros. 2/09, 1.178/09 y 490/11),” por lo que con-

forme al artículo 334 de la Constitución, resolvió que:  

“desaplica por control difuso de la constitucionalidad el 
artículo 213 de la Ley de Instituciones del Sector Banca-
rio, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.015 extraordina-
rio, del 28 de diciembre de 2010, teniendo el presente 
fallo carácter vinculante para todos los tribunales de la 
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República, incluso para las demás Salas de este Tribunal 
Supremo de Justicia (Cfr. Sentencia de esta Sala N° 
1.380/09).”137   

Se observa, en este caso, que en forma contraria a los 

principios que informan el control difuso de la constituciona-

lidad de las leyes que fijan los efectos de la sentencia con efec-

tos entre las partes del proceso, la Sala Constitucional proce-

dió a darle efectos erga omnes, lo que resulta de declarar vin-

culante la inaplicabilidad de la norma para todos los tribuna-

les. 

Sin embargo, era evidente que con la sola desaplicación 

general de la norma del artículo 213 de la Ley que despenali-

zaba conductas bancarias, no quedaba resuelta la voluntad de 

la Sala de, al contrario y en contra de la voluntad del Legisla-

dor, llegar a imponer la penalización de la apropiación o dis-

tracción de recursos, para lo cual tuvo entonces que pasar a 

resolver el interrogante de que “frente a la desaplicación se 

plantea igualmente si la misma debe considerarse como una 

despenalización del delito de apropiación o distracción de 

recursos, como tipo penal especial aplicable en el sector ban-

cario,” y abordar para ello, el tema de “la sucesión temporal 

de leyes que regulan la materia.”  

Con tal propósito, la Sala Constitucional partió del princi-

pio constitucional establecido en el artículo 24 del Texto fun-

damental que garantiza que “ninguna disposición legislativa 

tendrá efecto retroactivo, excepto cuando imponga menor 

pena” y que “cuando haya dudas se aplicará la norma que be-

neficie al reo,” principio que se regula también en la Conven-

                                     

137  Véase en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/mayo/11-0439-
27511-2011-794.html Véase igualmente en Revista de Derecho Públi-
co Nº 127, julio-septiembre 2011, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2011, ”pp. 183-200. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
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ción Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 

de Costa Rica), la cual en su artículo 9, dispone la aplicación 

de la ley más benigna, al señalar que: “nadie puede ser con-

denado por acciones u omisiones que en el momento de co-

meterse no fueran delictivos según el derecho aplicable.  

Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 

en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad 

a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 

pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.”  

De estas normas la Sala concluyó señalando: 

“como regla general interpretativa en el caso de sucesión 
de leyes, que la aplicación retroactiva de la ley penal más 
benigna, ya que con posterioridad a la comisión del deli-
to, la ley disponga la imposición de una pena más leve o 
de cualquier otro elemento que favorezca al procesado 
debe prevalecer.”  

Luego pasó la Sala a mencionar el artículo 15 del Pacto In-

ternacional de Derechos Civiles y Políticos, donde dijo se:  

“expresa con toda precisión el alcance de la irretroacti-
vidad de la ley penal y de la retroactividad de la ley penal 
más benigna, al establecer que “1. Nadie será condenado 
por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el Derecho nacional o inter-
nacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se be-
neficiará de ello”.  

Pero, increíblemente, fue en las previsiones del artículo 

15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

en los que la Sala pretendió “descubrir” que los anteriores 

principios “encuentran su límite” al disponer que: 
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“Nada de lo dispuesto en este articulo, se opondrá al jui-
cio ni a la condena de una persona por actos u omisio-
nes, que en el momento de cometerse, fueran delictivos, 
según los principios generales del derecho reconocidos 
por la comunidad internacional”. 

En esta norma la Sala encontró que se imponía una inter-

pretación que permitía “la desaplicación de la retroactividad 

de la norma penal más favorable y, a su vez, la aplicación de la 

denominada ultractividad de las normas penales en casos ex-

cepcionales.”  

Lo importante, sin embargo, es que no se trata de un lími-

te a la irretroactividad de la ley ni al principio de la aplicación 

al reo de la ley más favorable, sino de una previsión excepcio-

nal, dispuesta cuando el Pacto se adoptó en el seno de las Na-

ciones Unidas, para dar respuesta a la necesidad de castigar 

crímenes contra la humanidad que se produjeron durante la 

segunda guerra mundial, como los de “genocidio,” lo que por 

supuesto nada tiene que ver con delitos bancarios.  

De la norma del Pacto Internacional, la Sala Constitucio-

nal dedujo, sin embargo, que lo que había era una “obligación 

de hacer” impuesta a los Estados  de “sancionar efectivamente 

los hechos contrarios a los derechos fundamentales,” y de 

“perseguir y sancionar a los responsables de crímenes contra 

la humanidad,” así como de “prevenir, investigar y sancionar 

toda violación de derechos reconocidos por la Constitución e 

instrumentos internacionales de derechos humanos.” Y a 

renglón seguido pasó a argumentar respecto al tema de la 

despenalización de delitos bancarios en Venezuela, en rela-

ción con el “alcance y contenido de derecho a la libertad 

económica y a la estabilidad y sustentabilidad del sistema 

económico como derechos humanos fundamentales,” conclu-

yendo entonces que debía  
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“necesariamente aplicarse el principio “tempus regit ac-
tum” a los delitos de índole económico bancario, como el 
de apropiación o distracción de bienes, con base a las 
imposiciones que la propia Constitución (artículo 114) 
establece en la materia, que se materializan y ratifican 
en relación a la prohibición de impunidad ya señalada 
en la materia de derechos humanos fundamentales 
(artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos).”  

En consonancia, la Sala consideró que como en los su-

puestos de leyes excepcionales y temporales, que en el caso 

sometido a su consideración, “dada la desaplicación por con-

trol difuso de la constitucionalidad del artículo 213 de la Ley 

de Instituciones del Sector Bancario de diciembre de 2010,” 

también resultaba aplicable “el principio de ultractividad” en 

la medida:  

“que el artículo 432 de la Ley General de Bancos y otras 
Instituciones Financieras (Gaceta Oficial N° 5.892, del 
31 de julio de 2008) contempla la norma más favorable -
y por lo demás vigente para el momento de la comisión 
del hecho ilícito penal-, en relación con el tipo penal de 
apropiación o distracción contenido en el artículo 216 
del vigente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector 
Bancario (Cfr. Gaceta Oficial Nº 39.627 del 02 de marzo 
de 2011, que establece una pena de 10 a 15 años de pri-
sión).138   

La Sala en definitiva, contrariando la voluntad del Legis-

lador, o corrigiéndola o enmendándola, resolvió que si no 

hubiera tomado su decisión, de desaplicar una norma aplica-

                                     

138  Véase en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/mayo/11-0439-
27511-2011-794.html Véase igualmente en Revista de Derecho Públi-
co Nº 127, julio-septiembre 2011, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2011, pp. 183-200. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/11-0439-27511-2011-794.html
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ble al caso, y de aplicar una norma ya derogada al mismo caso 

“se despenalizaría una conducta que como ya se señaló, es 

antijurídica por sí misma, en el marco del ejercicio de la acti-

vidad financiera” y como si se tratase de delitos de genocidio 

o lesa humanidad, conforme al artículo 15.2 del Pacto Inter-

nacional de derechos Civiles y Políticos, podía resultar “con-

traria no sólo a los intereses generales del Estados, sino que 

además a su estabilidad económica en los términos antes ex-

puestos.” 

De esta sentencia se destacan los siguientes aspectos me-

dulares: 

1. En primer lugar, con la sentencia, se produjo una ilegí-

tima utilización de la figura del avocamiento, para fi-

nes distintos a los que fundamentan esa excepcional figura 

procesal.  

En efecto, si bien el artículo 31.1 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia de 2010, reguló en general la 

posibilidad del avocamiento por parte de las Salas del Tribu-

nal Supremo de Justicia, siguiendo la orientación de la juris-

prudencia y de las normas de la Ley Orgánica de 2004, lo que 

implica la potestad de solicitar de oficio, o a petición de parte, 

“algún expediente que curse ante otro tribunal, y avocarse al 

conocimiento del asunto cuando lo estime conveniente;” la 

misma fue sometida a normas precisas. 

Conforme al artículo 106 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo, la solicitud de avocamiento ante y por parte del 

Tribunal Supremo, no sólo debe necesariamente plantearse 

en cualquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia 

“en las materias de su respectiva competencia,” sino que en 

principio debe referirse a causas que cursen ante “cualquier 

tribunal” inferior o como lo dice el artículo 108 de la ley 

Orgánica, “ante algún tribunal de la República.” No está pre-
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visto en principio, por tanto, el avocamiento entre Salas del 

Tribunal Supremo, salvo por parte de la Sala Constitucional, 

respecto de causas “en las que se presuma violación al orden 

público constitucional” (art. 25.16) o respecto de procesos de 

amparo constitucional.  

En el presente caso, la competencia en materia penal y de 

interpretación de la ley penal e incluso, sobre su aplicación 

temporal y sobre su control de constitucionalidad mediante el 

control difuso de constitucionalidad previsto en el artículo 

334 de la Constitución y en el artículo 19 del Código Orgánico 

Procesal Penal, corresponde exclusivamente a la Sala de Ca-

sación Penal.  

Por otra parte, en los procesos penales donde ocurrió el 

avocamiento por parte de la Sala Constitucional no estaba 

planteado ningún asunto de naturaleza constitucional ni se 

denunció violación alguna del orden público constitucional, 

por lo que la Sala Constitucional simplemente usurpó las fun-

ciones de la Sala de Casación Penal. 

El avocamiento tiene un objeto procesal preciso conforme 

al artículo 106 de la ley Orgánica, y es que la Sala que se avoca 

resuelva sólo y exclusivamente si “asume el conocimiento del 

asunto o, en su defecto, lo asigna a otro tribunal.” Lo que no 

puede ocurrir es que una Sala se avoque para no avocarse a 

conocer del asunto, o se avoque para no asignar el asunto a 

otro tribunal, y más bien, simplemente, tome una decisión 

que correspondía al tribunal que conocía del asunto para lue-

go devolvérselo. Y esto es lo que ha ocurrido en este caso, en 

el cual la Sala Constitucional se avocó para ejercer una com-

petencia que correspondía exclusivamente a la Sala de Casa-

ción Penal, como era aplicar el artículo 334 de la Constitución 

ejerciendo el control difuso de la constitucionalidad de las 

leyes, si era el caso, para luego devolverle la causa a la propia 

Sala de Casacón Penal. 
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Pero además, como lo indica expresamente el artículo 107 

de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo, el avocamiento es 

una atribución que debe “ser ejercida con suma prudencia y 

sólo en caso de graves desórdenes procesales o de escandalo-

sas violaciones al ordenamiento jurídico que perjudiquen os-

tensiblemente la imagen del Poder Judicial, la paz pública o la 

institucionalidad democrática.”139 Nada de ello ocurría en los 

procesos penales que la Sala Constitucional decidió conocer 

por vía del avocamiento; en ellos no se denunció, por ejemplo, 

que existieran “graves desórdenes procesales” ni se alegó que 

existieran “escandalosas violaciones al ordenamiento jurídi-

co,” ni se argumentó en forma alguna que las mismas perjudi-

caban “ostensiblemente la imagen del Poder Judicial, la paz 

pública o la institucionalidad democrática” de manera que se 

exigiese la intervención de la Sala. 

Por otra parte, la Sala que se avoque al conocimiento de 

un asunto, tiene determinado en forma precisa el contenido 

posible de la sentencia a dictar, lo que se deriva de los moti-

vos que pueden y deben originar este procedimiento excep-

cional. Ese contenido, de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 

Orgánica, puede ser: (i) “decretar la nulidad y subsiguiente 

reposición del juicio al estado que tenga pertinencia;” (ii) “de-

cretar la nulidad de alguno o algunos de los actos de los pro-

cesos;” (iii) “ordenar la remisión del expediente para la conti-

nuación del proceso o de los procesos en otro Tribunal com-

petente en la materia;” y (iv) “adoptar cualquier medida legal 

que estime idónea para el restablecimiento del orden jurídico 

infringido.” No puede la Sala que se aboca al conocimiento de 

un asunto adoptar cualquier medida judicial, sino las anterio-

res precisamente establecidas en la Ley, de manera que inclu-

                                     

139  A ello, la Ley de 2004 agregaba, el perjuicio a la decencia” y que se 
hubiesen “desatendido o mal tramitado los recursos ordinarios o ex-
traordinarios que los interesados hubieren ejercido.” 
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so la última aparentemente general de adoptar “cualquier 

medida judicial que estime idónea” es sólo posible si se ha 

comprobado que hay una infracción al “orden jurídico” que 

deba ser restablecido. Lo que nunca puede ocurrir, en cambio, 

es que la Sala se avoque al conocimiento de un asunto y luego 

lo devuelva al mismo Tribunal. 

Con la decisión comentada, en realidad, fue la Sala Cons-

titucional la que, en realidad, al haber usurpado funciones de 

la Sala de Casación Penal, provocó un grave desorden proce-

sal, violando escandalosamente el ordenamiento jurídico con 

lo que ha perjudicado ostensiblemente la imagen del Poder 

Judicial, y la institucionalidad democrática; máxime si con su 

decisión, la Sala en definitiva, desaplicó una ley más favorable 

a los encausados que era aplicable, para ordenar aplicar al 

caso una ley derogada que además era menos favorable a los 

procesados. 

2. En segundo lugar, con la sentencia dictada se produjo 

una distorsión e ilegítima utilización del control difu-

so de la constitucionalidad de las leyes, para fines dis-

tintos al establecido en la Constitución. 

En efecto, como es sabido, en el sistema venezolano de 

justicia constitucional o de control de la constitucionalidad de 

las leyes, como sistema mixto o integral que es, se distingue, 

por una parte, el método de control concentrado de la consti-

tucionalidad que corresponde a la Sala Constitucional como 

Jurisdicción Constitucional, cuando conoce en general de las 

acciones populares de nulidad, teniendo la sentencia en los 

casos de decisiones anulatorias, efectos generales con validez 

erga omnes. La decisión, en estos casos, en principio, es de 

carácter prospectiva ya que tiene consecuencias ex nunc y pro 

futuro; es decir, la ley anulada por inconstitucional, en prin-

cipio es considerada en general como habiendo surtido efec-

tos hasta su anulación por el Tribunal o hasta el momento que 
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éste determine como consecuencia de la decisión. En estos 

casos, por consiguiente, en general, la decisión tiene efectos 

“constitutivos” ya que la ley se vuelve inconstitucional sola-

mente después de la decisión,140 aún cuando la Ley Orgánica 

del Tribunal Supremo, como es sabido, le otorga competencia 

a la Sala Constitucional para determinar los efectos de su de-

cisión en el tiempo.  

Por otra parte, está el método de control difuso de la cons-

titucionalidad previsto en el artículo 334 de la Constitución, 

conforme al cual cualquier juez puede tomar una decisión 

sobre la inconstitucionalidad de una ley aplicable al caso con-

creto que esta conociendo, resolviendo para decidirlo, aplicar 

preferentemente la Constitución y desaplicar la ley. Esta deci-

sión solo tiene efectos inter partes, de manera que la ley de-

clarada inconstitucional, en principio, es nula y no surte 

ningún tipo de efectos para el caso concreto y para las partes 

en el mismo. Por ello, en este caso, la decisión es, en princi-

pio, retroactiva en el sentido de que tiene consecuencias ex 

tunc o pro pretaerito, es decir, la ley declarada inconstitucio-

nal se considera como si nunca hubiera existido o nunca 

hubiera sido válida para el caso concreto exclusivamente. En 

estos casos, esta decisión tiene efectos declarativos, en el sen-

tido de que declara la nulidad preexistente de la ley inconsti-

tucional para el caso concreto.141 Lo importante ha tener en 

cuenta respecto del método de control difuso es que el mismo 

sólo está previsto para ser ejercido incidenter tantum, es de-

                                     

140  Allan R. Brewer-Carías, El control concentrado de la constitucionali-
dad de las leyes, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1994, pp. 32 
ss. 

141  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El método difuso de control de consti-
tucionalidad de las leyes en el derecho venezolano,” en Víctor Bazán 
(coord.), Derecho Procesal Constitucional Americano y Europeo, 
Edit. Abeledo-Perrot, dos tomos, Tomo I, Buenos Aires, Rep. Argen-
tina, 2010, pp. 671-690 
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cir, en un proceso concreto que el juez esté conociendo con-

forme a su competencia y en la decisión del mismo, en el cual, 

por tanto, la inconstitucionalidad de la ley o norma no es ni el 

objeto de dicho proceso ni el asunto principal del mismo. 

Como lo dice el artículo 334: “En caso de incompatibilidad 

entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, se 

aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo 

a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo 

conducente.”En consecuencia, en este caso, siempre debe ini-

ciarse y estar en curso un proceso ante un tribunal competen-

te en cualquier materia, por lo que el método difuso de con-

trol de la constitucionalidad siempre es de carácter incidental, 

en el sentido de que la cuestión de inconstitucionalidad de 

una ley y su inaplicabilidad, se plantea al decidir un caso o 

proceso concreto, cualquiera sea su naturaleza, en el cual la 

aplicación o no de una norma concreta es considerada por el 

juez como relevante para la decisión del caso. En consecuen-

cia, en el método difuso de control de constitucionalidad, el 

thema decidendum, es decir, el objeto principal del proceso y 

de la decisión judicial no es la consideración abstracta de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley o su apli-

cabilidad o inaplicabilidad, sino más bien, la decisión de un 

caso concreto, por ejemplo, en materia civil, penal, adminis-

trativa, mercantil o laboral, etc., en el cual la cuestión de 

constitucionalidad sólo es un aspecto incidental en el proceso 

que sólo debe ser considerada por el juez para resolver la apli-

cabilidad o no de una ley en la decisión del caso concreto, 

cuando surgen cuestiones relativas a su inconstitucionali-

dad.142 

                                     

142  Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, 
Cambridge University Press, Cambridge 1989, pp. 131 ss.; “El método 
difuso de control de constitucionalidad de las leyes en el derecho ve-
nezolano,” en Víctor Bazán (coord.), Derecho Procesal Constitucional 
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En el caso de la decisión de la Sala Constitucional N° 794 

del 27 de mayo de 2011, la Sala se avocó al conocimiento de la 

causa, como se ha dicho, para no avocarse, de manera que la 

decisión que tomó no fue para decidir una causa penal para 

cuya resolución debía aplicar preferentemente la Constitución 

y desaplicar una ley, sino que fue una decisión independiente 

totalmente de la causa penal que resolvió debía continuar su 

curso en la Sala de Casación Penal. La decisión de la Sala 

Constitucional, fue entonces, una decisión cuyo único propó-

sito fue “juzgar” la “constitucionalidad” del artículo 213 de la 

Ley de Instituciones del Sector Bancario con entera indepen-

dencia respecto de decisión alguna de un caso concreto relati-

vo a las causas penales de las cuales se avocó, para no avocar-

se. Por ello, en este caso, no puede decirse que la Sala Consti-

tucional haya aplicado con preferencia la Constitución y des-

aplicado una ley para decidir ningún caso concreto penal, que 

al contrario resolvió no decidir. 

Con ello, la Sala Constitucional, además, ilegítimamente 

usurpó lo que era competencia exclusiva de la propia Sala de 

Casación Penal, es decir, al decidir las causas, resolver sobre 

la constitucionalidad mediante el ejercicio del control difuso 

de la constitucionalidad de las leyes conforme al artículo 334 

de la Constitución y al artículo 19 del Código Orgánico Proce-

sal Penal, para lo cual esta tenía competencia exclusiva. La 

Sala Constitucional, en este caso, en un “proceso” cuyo objeto 

“principal” no era conocer y resolver sobre unas causas pena-

les, se avocó a las mismas pero para ejercer el control de cons-

titucionalidad del artículo 231 de la Ley de Instituciones del 

sector Bancario, usurpando a priori, lo que era competencia 

exclusiva de la Sala de Casación Penal, máxime si en la misma 

                                     

Americano y Europeo, Edit. Abeledo-Perrot, dos tomos, Tomo I, 
Buenos Aires, Rep. Argentina, 2010, pp. 671-690. 
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decisión resolvió devolverle a la misma las causas para su de-

cisión.   

Pero además, debe observarse que otra de las característi-

cas del control difuso de la constitucionalidad de las leyes se 

refiere a los efectos de la decisión que adopten los tribunales 

en relación con la constitucionalidad o aplicabilidad de una 

ley en un caso concreto. El régimen general en relación a de-

termina a quienes afecta la decisión, es que la decisión adop-

tada por el juez sólo tiene efectos en relación con las partes en 

el proceso concreto en la cual aquella se adopta. En otras pa-

labras, en el método difuso de control de constitucionalidad, 

la decisión adoptada sobre la inconstitucionalidad e inaplica-

bilidad de la ley en un caso concreto, sólo tiene efectos in casu 

et inter partes, es decir, en relación con el caso y exclusiva-

mente, en relación con las partes que han participado en el 

mismo, por lo que no puede ser aplicada a otras personas ex-

trañas a la relación procesal. Esta es la consecuencia directa 

del antes mencionado aspecto relativo al carácter incidental 

del método difuso de control de constitucionalidad, que exige 

que sólo se pueda ejercer en un proceso particular desarrolla-

do entre partes específicas, por lo que la decisión sólo se pue-

de aplicar a este proceso en particular y a las partes del mis-

mo y, en consecuencia, no puede ni beneficiar ni perjudicar a 

ningún otro individuo ni a otros procesos. En consecuencia, 

conforme al método difuso, si en una decisión judicial una ley 

es considerada inconstitucional, esto no significa que dicha 

ley haya sido invalidada y que no sea efectiva y aplicable en 

otros casos. Sólo significa que en cuanto concierne a ese pro-

ceso particular y a las partes que en el mismo intervinieron, 

en el cual el Juez decidió la inaplicabilidad de la Ley, es que 

ésta debe considerarse inconstitucional, nula y sin valor, sin 

que ello tenga ningún efecto con relación a otros procesos, 

otros jueces y otros particulares.  
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Sin embargo, en los procesos desarrollados ante la Sala 

Constitucional, en materias de su competencia, por ejemplo, 

en un proceso de amparo o con motivo de la revisión consti-

tucional de sentencias (art. 336.10), la Sala Constitucional, al 

decidirlos podría ejercer el control difuso de la constituciona-

lidad de la ley aplicable al caso concreto, y como Jurisdicción 

Constitucional en esas materias de su competencia, podría 

resolver darle carácter vinculante a su interpretación consti-

tucional, en particular cuando están involucrados derechos 

colectivos y difusos, en cuyo caso los efectos de la decisión 

podrían ser de carácter erga omnes.143 Sin embargo, ello sólo 

podría ocurrir cuando la Sala Constitucional adopte una deci-

sión definitiva de un proceso constitucional que sea de su 

competencia y concierna a derechos colectivos o difusos. 

Lo que no puede hacer la Sala Constitucional, es preten-

der ejercer el control difuso de la constitucionalidad de una 

ley con efectos vinculantes erga omnes, sin decidir una causa 

concreta en materias de su competencia, como ha ocurrido en 

este caso, en el cual la Sala se avocó para no avocarse ni para 

                                     

143  Así lo decidió, por ejemplo, la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia de Venezuela al resolver un proceso de amparo in-
tentado en defensa de intereses colectivos o difusos, en sentencia Nº 
85 de 24 de enero de 2002, (Caso: Asociación Civil Deudores Hipote-
carios de Vivienda Principal (Asodeviprilara) vs. Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras y otros), al expresar que 
como resultado de ese control: “la ley sobre la que se ejerce el control 
no ha sido anulada por inconstitucional, y sólo deja de aplicarse en el 
caso concreto, que en materia de acciones por derechos e intereses di-
fusos o colectivos, que es la que conduce a la doctrina planteada, tie-
nen un rango de desaplicación de mayor amplitud, producto de lo 
“universal” de la pretensión y de la naturaleza erga omnes de los fa-
llos que en ellos se dictan; y por ello la desaplicación de la ley al caso, 
no resulta tan puntual como cuando en un juicio concreto se declara 
inaplicable una ley por inconstitucional, o se declara inconstitucional 
a una norma ligada a la situación litigiosa”. Véase en Revista de Dere-
cho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002. 
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conocer de una causa penal, sino sólo para resolver declarar 

una ley inaplicable con efectos generales, es decir, no para 

decidir algún caso concreto, y luego devolver las actas y la 

causa al tribunal competente. 

3. En tercer lugar, con la sentencia dictada por la sala 

Constitucional se produjo una distorsión e ilegítima utili-

zación del control de constitucionalidad de las leyes 

para usurpar la función legislativa. 

En efecto, la Constitución de 1999 otorgó a la Sala Consti-

tucional amplios poderes en materia de control de la constitu-

cionalidad de las leyes, consolidando la Jurisdicción Consti-

tucional en el país. En su ejercicio, sin embargo, como lo in-

dicó la Sala Constitucional, precisamente en esta sentencia de 

marzo de 2011, la Sala Constitucional declaró que no se puede 

sustituir al Legislador particularmente en la definición de la 

política legislativa sancionatoria penal. Es el Legislador el 

competente de acuerdo con la Constitución, para establecer 

los tipos penales y las sanciones, conforme al principio de la 

legalidad; y no pueden los otros órganos del Poder Público, 

incluido el propio Tribunal Supremo, conforme a sus propias 

palabras, según se ha citado con anterioridad,  

“perseguir y sancionar a una persona por un comporta-
miento que la Ley no asocia a una sanción para el mo-
mento del hecho, y, por argumento en contrario, tampo-
co puede desconocer y no aplicar (a menos que la estime 
inconstitucional y la desaplique en ejercicio del control 
difuso de la constitucionalidad) una norma jurídica que 
sí está prevista en el ordenamiento jurídico.”  

Por ello, conforme lo ha dicho la Sala, sólo el Poder legis-

lativo como órgano al cual el Texto Constitucional “le otorga 

la potestad de crear leyes está legitimados para crear otras 

que las deroguen y tal atribución no radica en […] ningún […] 

ente del Poder Judicial, si no, ante todo, en la Asamblea Na-
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cional.” Ello implica, como la propia Sala lo dijo, que “Ningún 

magistrado (…) puede con justicia decretar a su voluntad pe-

nas contra otro individuo’, ese funcionario tampoco puede 

desconocer delitos y penas que sí dispone la Ley.” Por ello, la 

conclusión de la propia Sala Constitucional, en el sentido de 

que “no sólo viola el principio de legalidad y, por ende, el de-

bido proceso (artículo 49.6 constitucional) y la tutela judicial 

efectiva (artículo 26 eiusdem) reconocer la existencia de una 

norma que realmente no está prevista en el ordenamiento 

jurídico, sino también desconocer una norma jurídica que sí 

forma parte de él …”.144 

Sin embargo, como se ha visto, en la sentencia comenta-

da, al contrario de estas afirmaciones, la Sala Constitucional, 

mediante la construcción de una teoría de la interpretación 

jurídica hecha a la medida, pasó a “desconocer delitos y penas 

que sí dispone la ley,” y por vía de control difuso, pasó a “de-

cretar a su voluntad penas contra otro individuo” ignorando 

que sólo la Asamblea Nacional tiene la “potestad de crear le-

yes” siendo la única “ legitimada para crear otras que las de-

roguen,” no estando dicha atribución en órgano alguno del 

“Poder Judicial,” incluido la propia Sala Constitucional. 

Con la decisión, comentada, en realidad, lo que efectiva-

mente ocurrió -parafraseando el texto mismo de la decisión- 

fue que la Sala Constitucional asumió el rol de “legislador en 

materia penal” creando, al “revivir” normas derogadas, “tipos 

penales, no establecidos en el ordenamiento jurídico,” lo que 

pone en evidencia “un vicio de inconstitucionalidad, causado 

por una obvia usurpación de funciones de acuerdo con el artí-

culo 138 de la Constitución.” Ello fue lo que hizo la Sala Cons-

titucional ordenando inaplicar en forma general una norma 

                                     

144  Sentencia de N° 490/11 citada en esta sentencia comentada. 
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aplicable y ordenando aplicar también en forma general una 

norma derogada. 

La Sala, al tomar su decisión –y parafraseando de nuevo 

su decisión– en forma alguna puede decirse que haya des-

arrollado una “labor interpretativa del ordenamiento jurídico, 

en el marco del principio de conservación de los actos,” de 

manera que “con los elementos contenidos en la propia nor-

ma penal,” hubiera aclarado “el contenido y alcance de la 

misma en orden a garantizar que el Derecho esté al servicio 

de la convivencia, del desarrollo y del progreso humano.” Na-

da de eso ocurrió. La Sala no elaboró nada en relación con “el 

principio de conservación de los actos,” que no aplicó; ni “con 

los elementos contenidos en la propia norma penal,” realizó 

actividad alguna para aclarar “el contenido y alcance de la 

misma.” Pura y simplemente resolvió su inaplicación a pesar 

de que era más favorable, pero para ordenar aplicar una nor-

ma inexistente por derogada, es decir, creando una norma 

nueva más gravosa para los encausados, pues la derogada, 

como tal, había dejado de existir, y no podía ser “revivida.” 

En todo caso, con una usurpación de funciones legislati-

vas como la producida por la sentencia comentada, la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo simplemente le niega la 

potestad que tiene en legislador de penalizar conductas y a la 

vez de despenalizarlas. Parecería, de acuerdo con la sentencia, 

que una vez penalizada una conducta, el legislador en el futu-

ro no tiene otro camino que no sea asegurar su perpetuidad, y 

si algún cambio normativo puede producir solo puede ser pa-

ra agravar la penalización, pero nunca para despenalizar, ol-

vidándose, por lo demás, del principio de la primacía de la 

libertad y de los derechos individuales sobre las actuaciones 

del Estado en nuestro sistema constitucional. 

En otras palabras, la Constitución al otorgar al Legislador 

la potestad para determinar delitos y penas, no erige el jus 



 198 

puniendi como teniendo primacía sobre la libertad; sino al 

contrario, condiciona su ejercicio al principio de la libertad y 

primacía de los derechos humanos. La sala Constitucional, sin 

embargo, en su sentencia invirtió estos principios. 

4. En cuarto lugar, con la sentencia de la Sala Constitu-

cional que se comenta, se produjo una abierta violación 

del principio constitucional del “in dubio pro reo” que 

establece el artículo 24 del Texto Fundamental, y en el cual se 

impone al operador judicial el principio de que “cuando haya 

dudas se aplicará la norma que beneficie al reo.” 

En la sentencia comentada, al contrario, la Sala Constitu-

cional, ante la duda que podía derivarse del cambio de redac-

ción del artículo sobre apropiación y disposición de recursos 

en la Ley sobre actividades bancarias, no sólo ignoró el prin-

cipio, sino que deliberadamente decidió en contra el mismo, 

al resolver, en el caso de duda, suspender la aplicación de la 

norma que beneficiaba al reo y poner en vigencia una norma 

derogada que lo perjudicaba más. 

Y para ello, violando fragrante una garantía constitucional 

del debido proceso penal, la Sala Constitucional insólitamente 

invocó la protección de derechos fundamentales universales, 

apelando nada menos que al artículo 15.2 del Pacto Interna-

cional de Derechos Civiles y Políticos que buscaba asegurar la 

no impunidad en materia de genocidio o delitos de lesa 

humanidad, como si un delito en materia bancaria en un país 

determinado pudiese ser equiparado con esos delitos hacia 

los cuales, sin duda, fue que apuntó, apenas concluida la se-

gunda guerra mundial, el referido Pacto Internacional; lo que 

hace aún más absurda la sentencia. 
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IX 

EL NUEVO SECUESTRO DE LA SALA ELECTORAL 

DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA POR  

PARTE DE LA SALA CONSTITUCIONAL, MEDIANTE 

AVOCAMIENTO DE LOS JUICIOS DE NULIDAD DE 

LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL DE ABRIL DE 2013 

El día 14 de abril de 2013, en medio del legado de odio y 

resentimiento políticos que dejó el recién fallecido Presidente 

Higo Chávez, y con un candidato del Estado que desarrolló la 

campaña electoral alegando ser “su hijo,” se desarrolló en Ve-

nezuela el proceso electoral para elegir a la persona que debía 

completar el período constitucional 2013-2019 que aquél no 

pudo iniciar, por imposibilidad física, no sólo porque como se 

informó, estaba ausente del país postrado en una cama de 

hospital en La Habana, sino porque como también se in-

formó, estaba totalmente incapacitado para juramentarse el 

10 de enero.  

El Consejo Nacional Electoral luego de una larga espera 

ya casi a la media noche del mismo día 14 de abril, anunció un 

boletín informativo los resultados obtenidos después de es-

crutados el 92% (14,775,741) de los votos emitidos en el país, 

en el cual dio como ganador al candidato del Estado y del go-

bierno, quien además estaba en ejercicio de la Presidencia, 

Nicolás Maduro por un margen del 1.59%, en relación a la 



 200 

votación obtenida por el candidato de la oposición, Henrique 

Capriles Radonski. Los resultados ofrecidos fueron los si-

guientes: Henrique Capriles: 7,270,403 con 49.20%; Nicolás 

Maduro: 7,505,338 con 50.80%.  

Este resultado, y las dudas existentes sobre la limpieza del 

proceso electoral en su conjunto, incluido su manejo electró-

nico luego de saberse antes de las elecciones que miembros 

del partido de gobierno tenían las claves de acceso al mismo, 

llevó a candidato de la oposición, como era lo esperado, a 

cuestionar el resultado ofrecido, razón por la cual a los pocos 

días de las elecciones se presentaron diversos recursos con-

tencioso electorales con el propósito de impugnar los resulta-

dos del proceso comicial celebrado el 14 de abril de 2013 ante 

la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, que es al 

competente conforme a la Constitución para conocer de los 

mismo no sin antes haberse producido varios pronunciamien-

tos públicos de la Presidenta del Tribunal Supremo, negado la 

posibilidad de revisiones, auditorias o cuestionamiento de las 

elecciones. 145 

Con fecha 20 de junio de 2013, la sala Constitucional me-

diante sentencia Nº 795,146 de oficio, y sólo por notoriedad 

judicial, constató que ante la Sala Electoral se encontraban en 

sustanciación siete procesos contencioso electorales, en los 

expedientes identificados con los números AA70-E-2013-

000025, AA70-E-2013-000026, AA70-E-2013-000027,  

AA70-E-2013-000028, AA70-E-2013-000029, AA70-E-2013-

                                     

145  Véase por ejemplo en http://www.eluniversal.com/nacional-y-
politica/elecciones-2013/130417/para-la-presidenta-del-tsj-no-
existe-el-conteo-manual; y en http://globovision.com/articulo/presi-
denta-del-tsj-en-venezuela-el-sistema-manual-no-existe-se-ha-
enganado-a-la-poblacion.  

146  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-
2013-13-0538.html  

http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/elecciones-2013/130417/para-la-presidenta-del-tsj-no-existe-el-conteo-manual
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/elecciones-2013/130417/para-la-presidenta-del-tsj-no-existe-el-conteo-manual
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/elecciones-2013/130417/para-la-presidenta-del-tsj-no-existe-el-conteo-manual
http://globovision.com/articulo/presi-denta-del-tsj-en-venezuela-el-sistema-manual-no-existe-se-ha-enganado-a-la-poblacion
http://globovision.com/articulo/presi-denta-del-tsj-en-venezuela-el-sistema-manual-no-existe-se-ha-enganado-a-la-poblacion
http://globovision.com/articulo/presi-denta-del-tsj-en-venezuela-el-sistema-manual-no-existe-se-ha-enganado-a-la-poblacion
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-2013-13-0538.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-2013-13-0538.html
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000031 y AA70-E-2013-000033, en los cuales de habían im-

pugnado las referidas elecciones de 14 de abril de 2013. La 

Sala, en atención a dichas impugnaciones, procedió, de oficio, 

a fundamentar el avocamiento de dichas causas, analizando 

en el capítulo “Único” de la sentencia, el artículo 25.16 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2010, en el 

cual se definió dijo, como “competencia privativa de esta Sala 

Constitucional, la de “Avocar las causas en las que se presuma 

violación al orden público constitucional, tanto de las otras 

Salas como de los demás tribunales de la República, siempre 

que no haya recaído sentencia definitivamente firme.” 

Se trata, como lo identificó la Sala en la sentencia, de una 

“extraordinaria potestad, consecuente con las altas funciones 

que como máximo garante de la constitucionalidad y último 

intérprete del Texto Fundamental” que se han asignado a esta 

Sala Constitucional, reconociendo que  

“el avocamiento es una figura de superlativo carácter ex-
traordinario, toda vez que afecta las garantías del juez 
natural y, por ello, debe ser ejercida con suma prudencia 
y sólo en aquellos casos en los que pueda verse com-
prometido el orden público constitucional (vid. senten-
cias números 845/2005 y 1350/2006).” 

La doctrina y la norma que autoria el avocamiento es, sin 

duda clara, y de aplicación estricta por la excepcionalidad de 

la potestad, al exigir como motivo para la avocación que “se 

presuma violación al orden público constitucional” para lo 

cual, lo mínimo que se requiere es que la Sala haya tenido 

previamente conocimiento del expediente de la causa para 

poder deducir una presunción de violación del orden público 

constitucional. Por lo demás, efectivamente tiene que tratarse 

de que del estudio de los expedientes resulta dicha presunción 

de “violación al orden público constitucional” y no de cual-
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quier otro motivo, ni siquiera que el tema debatido tenga im-

portancia nacional 

Pero por lo visto del texto de la sentencia, esta limitación 

legal no tuvo importancia alguna para La Sala Constitucional, 

la cual simplemente anunció que”: 

“no sólo hará uso de esta facultad en los casos de posible 
transgresión del orden público constitucional, ante la 
ocurrencia de acciones de diversa índole en las cuales se 
podría estar haciendo uso indebido de los medios juris-
diccionales para la resolución de conflictos o con el fin 
de evitar el posible desorden procesal que se podría ge-
nerar en los correspondientes juicios, sino también 
cuando el asunto que subyace al caso particular tenga 
especial trascendencia nacional, esté vinculado con los 
valores superiores del ordenamiento jurídico, guarde re-
lación con los intereses públicos y el funcionamiento de 
las instituciones o que las pretensiones que han genera-
do dichos procesos incidan sobre la institucionalidad 
democrática o el ejercicio de los derechos fundamentales 
de los ciudadanos, particularmente sus derechos políti-
cos.” 

Es decir, para la Sala, su poder de avocación podría ejer-

cerse ilimitadamente, por cualquier motivo de interés general, 

como (i) la “posible transgresión del orden público constitu-

cional,” (ii) “la ocurrencia de acciones de diversa índole en las 

cuales se podría estar haciendo uso indebido de los medios 

jurisdiccionales para la resolución de conflictos,” (iii) “con el 

fin de evitar el posible desorden procesal que se podría gene-

rar en los correspondientes juicios,” (iv) “cuando el asunto 

que subyace al caso particular tenga especial trascendencia 

nacional,” (v) cuando dicho asunto “esté vinculado con los 

valores superiores del ordenamiento jurídico, guarde relación 

con los intereses públicos y el funcionamiento de las institu-

ciones” o (vi) “que las pretensiones que han generado dichos 
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procesos incidan sobre la institucionalidad democrática o el 

ejercicio de los derechos fundamentales de los ciudadanos, 

particularmente sus derechos políticos.” 

Todo ello es esencialmente contrario a lo que dispone la 

norma atributiva de competencia, la cual no autoriza en for-

ma alguna a que mediante avocamiento, la Sala pretenda fun-

damentar una potestad universal para “aclarar las dudas y 

agenciar los procesos previstos para darle respuesta a los 

planteamientos de los ciudadanos y garantizar el ejercicio de 

sus derechos.” Ello no está autorizado en norma alguna, por 

lo que los párrafos siguientes de la sentencia no pasan de ser 

pura retórica vacía, que:    

“Así pues, la jurisdicción constitucional en la oportuni-
dad respectiva debe atender al caso concreto y realizar 
un análisis en cuanto al contrapeso de los intereses invo-
lucrados y a la posible afectación de los requisitos de 
procedencia establecidos para la avocación, en los 
términos expuestos, con la finalidad de atender pronta-
mente a las posibles vulneraciones de los principios 
jurídicos y los derechos constitucionales de los justicia-
bles. 

De esta manera, la competencia de la Sala establecida en 
la referida disposición viene determinada, como se ex-
puso, en función de la situación de especial relevancia 
que afecte de una manera grave al colectivo, en cuyo ca-
so, la Sala podría uniformar un criterio jurisprudencial, 
en aras de salvaguardar la supremacía del Texto Fun-
damental y, así, el interés general. 

Luego la Sala, para seguir buscando cómo justificar un 

avocamiento que era a todas luces improcedente apeló a un 

supuesto “criterio consolidado” de la Sala citando las senten-

cias números 373/2012 y 451/2012) según el cual “especial-

mente en los asuntos litigiosos relacionados con los derechos 

de participación y postulación, se encuentra vinculado el 



 204 

orden público constitucional,” razón por la cual al decir de la 

Sala, “en el caso de autos,” es decir de la impugnación de las 

elecciones del 14 de abril de 2013,  

“con mayor razón, existen méritos suficientes para que 
esta Sala estime justificado el ejercicio de la señalada 
potestad, pues ha sido cuestionada la trasparencia de un 
proceso comicial de la mayor envergadura, como el des-
tinado a la elección del máximo representante del Poder 
Ejecutivo, así como la actuación de órganos del Poder 
Público en el ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les, de lo que se deduce la altísima trascendencia para la 
preservación de la paz pública que reviste cualquier juz-
gamiento que pueda emitirse en esta causa.” 

O sea que la Sala Electoral podrá ser despojada de su 

competencia por la Sala Constitucional, a su arbitrio, cada 

vez que se impugne unas elecciones. 

Con base en lo antes indicado, y sólo con base en ello, 

mediante la sentencia Nº 795 de 20 de junio de 2013, la Sala 

Constitucional “de oficio, en tutela de los derechos políticos 

de los ciudadanos y ciudadanas, del interés público, la paz 

institucional y el orden público constitucional, así como por la 

trascendencia nacional e internacional de las resultas del pro-

ceso instaurado,” se avocó al conocimiento de las siete antes 

identificadas causas contencioso electorales  

“así como cualquier otra que curse ante la Sala Electoral 
de este Máximo Juzgado y cuyo objeto sea la impugna-
ción de los actos, actuaciones u omisiones del Consejo 
Nacional Electoral como máximo órgano del Poder Elec-
toral, así como sus organismos subordinados, relaciona-
dos con el proceso comicial celebrado el 14 de abril de 
2013.” 

De todo ello, la Sala entonces ordenó a la Sala Electoral, 

que le remitiera todas y cada de las actuaciones correspon-
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dientes, no antes de avocarse como lo exige la Ley Orgánica, 

sino después de ello. 

Esta decisión de la Sala Constitucional, implica, entre 

otros aspectos, lo siguiente: 

Primero, que la Sala Constitucional, materialmente ha va-

ciado de competencias a la Sala Electoral, violando la Consti-

tución, al avocarse en este caso para conocer de impugnacio-

nes a un proceso electoral presidencia. Cualquiera que se 

haga en el futuro, va a implicar el mismo interés general ale-

gado por la Sala, y podrá ser avocado por esta.147  

En segundo lugar, la Sala Constitucional tendrá que co-

menzar decidiendo sobre la admisibilidad de los recursos 

contenciosos electorales, ninguno de los cuales había llegado 

a ser admitido judicialmente. 

En tercer lugar, para ello, los magistrados de la Sala Cons-

titucional que participaron en las decisiones de 9 de enero de 

2013 y de 8 de marzo de 2013 mediante las cuales ante la au-

sencia del Presidente Chávez del país, y su posterior falleci-

miento, se instaló en el ejercicio de la Presidencia de la re-

pública a Nicolás maduro, a quien además se autorizó a ser 

candidato a la presidencia sin separarse del cargo de Vicepre-

sidente, pues los recursos cuestionan la forma cómo se ejerció 

                                     

147  Como lo ha dicho la profesora Cecilia Sosa Gómez, ex Presidenta de la 
antigua Corte Suprema de Justicia: “La Sala Constitucional por sen-
tencia de 20 de junio de 2013 borró el artículo constitucional 297 al 
resolver que esa Sala no estaba en condiciones para sentenciar las 
demandas de nulidad de las elecciones celebradas el 14 de abril de 
2013,” en “La auto implosión de un Tribunal,” publicado en Panora-
ma.com.ve, 28 de junio de 2013, en http://m.panora-
ma.com.ve/not.php?id=72067  

http://m.panora-ma.com.ve/not.php?id=72067
http://m.panora-ma.com.ve/not.php?id=72067
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la Presidencia de la república desde el 8 de diciembre de 2012 

hasta el 14 de abril de 2013.148  

Seguramente nada de esto sucederá: los recursos de nuli-

dad quizás no sean admitidos con la celeridad debida; y no 

haya inhibición alguna. Y si son decididos ya se encuentran 

decididos de antemano.149 En realidad, la sentencia de avo-

camiento de la Sala Constitucional no es sino una muestra 

más de la actuación de un órgano del Estado, no sujeto a con-

trol alguno, que se ha colocado por encima de la Constitución 

y la ley, que muta y reforma la Constitución a su antojo y li-

bremente; que reforma las leyes sin limite; que las interpreta 

contra legem; que se inventa poderes por encima de la propia 

Constitución, como el de controlar ilimitadamente a las otras 

Salas del Tribunal Supremo; que confisca bienes; que impone 

Presidentes sin legitimidad democrática; y que hasta controla 

la actuación de los tribunales internacionales declarando sus 

sentencias inejecutables y hasta "inconstitucionales." Con esta 

sentencia de avocamiento, además, ahora abiertamente, pue-

de decirse que todo en Venezuela depende de la Sala Consti-

tucional, y que todo ella lo controla, y además, dirige. 

 

 

                                     

148  Véase José Ignacio Hernández G., “¿Por qué la Sala Constitucional le 
quitó a la Sala Electoral las impugnaciones?,” en http://www.vene-
tubo.com/noticias/%BFPor-qu%E9-la-Sala-Constitucional-le-
quit%F3-a-la-Sala-Electoral-las-impugnaciones-R34977.html 

149  Como también lo ha dicho la profesora Cecilia Sosa G., ex Presidenta 
de la antigua Corte Suprema de Justicia: “Estos expedientes ya están 
sentenciados, y no hay nada que esperar de la Sala Constitucional,” en 
“La auto implosión de un Tribunal,” publicado en Panorama.com.ve, 
28 de junio de 2013, en http://m.panorama.com.ve/not.php-
?id=72067  
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